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1. MEMORIA INFORMATIVA  

El objeto de este trabajo es la redacción de los documentos necesarios para definir y tramitar la 

actuación denominada “MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº2 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 

PONTAZGO DE BENICÀSSIM”, de acuerdo, a la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP), que ya se 

inició con la entrega del Borrador de la MP y el Documento Inicial estratégico (DIE) y se continua 

en el presente documento con la Versión Final de la Modificación Puntual del Plan Parcial 

Pontazgo. 

1.1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

El Plan Parcial Pontazgo de Benicàssim conjuntamente con el Programa de Actuación Integrada y 

el Proyecto de Urbanización fue aprobado definitivamente, por el Pleno del Ayuntamiento de 

Benicàssim el 20 de enero de 2008, procediendo a publicarse en el BOP nº 77. De 24 de junio de 

2008 y DOCV nº 5.823, de 7 de agosto de 2008. 

Posteriormente se modificó el Plan Parcial por motivos meramente de ubicación de Centros de 

transformación, para adecuarlos a las determinaciones de la Compañía Suministradora Eléctrica. 

Dicha modificación fue aprobada por Pleno Municipal el 31 de agosto de 2012. 

Con fecha 25 de abril de 2014, mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de Benicàssim, se 

resuelve la adjudicación del PAI al urbanizador Altiplá, S.L., se cancela la programación, y se 

acuerda la sujeción del sector al régimen del suelo urbanizable sin programación, manteniendo la 

vigencia del Plan Parcial aprobado definitivamente. 

En la actualidad, mediante Decreto de Alcaldía nº 2018-2610, de 1 de agosto de2018, se aprobó   

el   admitir   a   trámite   la   iniciativa   presentada   por   la   mercantil "BUILDINGCENTER SAU" al   

efecto   de   iniciar   la   tramitación   del   Programa   de Actuación Integrada del Sector Pontazgo 

del PGOU de Benicàssim.  

Posteriormente mediante Decreto 2019-2027, de 25 de junio de 2019, se aprueba   la   

subrogación   de   la   "Agrupación   de   Interés   Urbanístico   Pontazgo   de Benicàssim", en el 
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expediente presentado por BUILDINGCENTE SAU, al efecto de iniciar la tramitación del PAI del 

Sector Pontazgo. 

 

FIGURA 1: Imagen del ámbito de actuación  

En dicho Decreto, el cual se transcribe a continuación, se advierte la posible afección del PATIVEL 

que podría exigir la modificación de la ordenación del Plan Parcial aprobado. 

“Considerando que el Sector Pontazgo está incluido dentro del denominado suelo común del 

litoral, en el que se encuentran los suelos NO sujetos a ningún régimen de protección. Con 

carácter general estos suelos se rigen por la legislación urbanística vigente y el 

planeamiento urbanístico municipal, según señala el apartado 2 del artículo 13 de la 

normativa del Pativel. 
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Considerando que el artículo 13.2.d de la normativa del PATIVEL establece una especificidad 

que señala:  

 “Salvo en suelos clasificados como urbanos a la entrada en vigor del presente plan, no se 

podrá urbanizar ni edificar en pendientes de terreno superiores al 25% con la excepción de 

sectores con tipología en viviendas aisladas, en las que se permitirá una pendiente de hasta 

el 30%. En cuanto a las pautas de urbanización y edificación se sujetarán a lo establecido en 

las directrices 145 y 146 de la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana.” 

Considerando que dependiendo de la forma en que se mide esa pendiente por ejemplo: 

media del perfil transversal del sector o perfil transversal de las manzanas resultantes en su 

caso más desfavorable, este proyecto podría exigir la modificación de la ordenación del Plan 

Parcial aprobado. 

Resolver….. 

Segundo.- Advertir que una vez presentado el Programa de Actuación Integrada del Sector 

se deberá solicitar informe al órgano urbanístico correspondiente al efecto de interpretar la 

afección del PATIVEL.” 

Habiendo sido presentado el PAI, se ha procedido a solicitar informe al Servicio de Ordenación del 

Territorio de la Generalitat Valenciana. En la respuesta emitida, se manifiesta que, por 

encontrarse el Sector Pontazgo dentro de la categoría de Suelo Común del Litoral, no se podrá 

edificar ni urbanizar en pendientes de terreno superiores al 25%. A continuación, se presenta la 

resolución emitida. 
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1.2. OBJETIVOS DE LA MP Nº2 DEL PLAN PARCIAL 

En una primera fase el promotor realizó la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y 

territorial estratégica, acompañada de un Borrador del Plan (BP) y un Documento Inicial 

Estratégico (DIE) con los contenidos expresados en el artículo 50 de la Ley 5/2014, de 25 julio, de 

la Generalitat, de ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana 

(LOTUP), para el desarrollo de la presente Versión Final de la MP nº2 del Plan Parcial se dispone 

de las consultas realizadas a los diferentes organismos.  

El objetivo principal del presente documento es efectuar la modificación necesaria del ámbito de 

actuación para cumplir los condicionantes derivados de la comunicación emitida por el Servicio de 

Ordenación Territorial en relación a PATIVEL. 

Se ha procedido a estudiar la orografía del sector para localizar la existencia de las pendientes 

nombradas en la comunicación del Servicio de Ordenación Territorial, localizándose una zona al 

este del sector, que limita con el Parque Forestal de la Red Primaria de Espacios Libres, donde se 

localiza dicha pendiente y superiores. 
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FIGURA 2: Zona pendientes superiores al 25%  

Dicha afección al PATIVEL constituye el objeto principal por el que se presenta la Modificación 

Puntual nº2 del Plan Parcial Pontazgo. 

En esta modificación se justificarán las superficies afectadas tanto de espacios públicos, viario y 

zona verde, como de parcelas privadas, proponiendo su redistribución y manteniendo la 

configuración inicial del Plan Parcial, sin variar sus parámetros de la Ordenación Estructural y 

determinaciones iniciales. 

Adicionalmente a la problemática por afección del PATIVEL, y como objetivo secundario, se 

pretende abordar las siguientes modificaciones en el Plan Parcial, de menor entidad, y que son 

necesarias para ajustar la ordenación a las nuevas directrices actuales, impuestas tanto por 

compañías suministradoras como por ajustes de producto inmobiliario que mejoren su 

disposición espacial. 

De esta forma se pretende adicionalmente: 

Zona pendiente 

superior 25% 
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 Ubicar en parcela independiente, calificada como Servicio Local de Servicios Urbanos 

(Infraestructuras Agua Potable), un depósito de Agua Potable. 

 Modificar las características y distribución de bloques en Parcela EDA Pontazgo, para 

intentar dar cumplimiento al artículo 13 de las Normas Urbanísticas, “Condiciones de 

Parcela”, para asegurar el mínimo de incidencias negativas en las vistas hacia la playa 

de las parcelas y manzanas más interiores. 

1.3. ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº2 

La modificación propuesta supone la afección de las siguientes zonas: 

 Manzanas nº 3, 6 y 8, destinadas a residencial baja densidad (viviendas en hilera), 

afectadas por PATIVEL, pendientes superiores al 25%. 

 Viario de borde que limita con la zona verde estructural, Parque Forestal, por 

imposibilidad de urbanizar. 

 Manzanas nº 2 y 5 que modifican su tipología edificatoria y edificabilidad para albergar 

la edificabilidad que no se materializa en las Manzanas anteriores, 3, 6 y 8. 

 Manzanas nº 1 y 4, que modifican parámetros de volumen y forma de los edificios para 

permitir una mejor permeabilidad visual hacia la costa, sin alterar la edificabilidad total 

en dichas manzanas. 
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FIGURA 3: Ámbito de actuación  

El resultado de las modificaciones no altera la edificabilidad del sector ni la superficie total del 

ámbito, y por lo tanto no se modifica la Ordenación Estructural del Sector. 

1.4. LEGISLACIÓN APLICABLE 

El objeto del presente documento es la redacción de una Modificación Puntual del Plan Parcial de 

Pontazgo, de acuerdo a la siguiente normativa vigente: 

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba la Estrategia 

Territorial de la Comunitat Valenciana (ETCV). 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP). 

 Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Accesibilidad y Supresión 

de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación. 
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 Orden de 9 de junio de 2004, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que se 

Desarrolla el Decreto 39/2004, de 5 de marzo, del Consell de la Generalitat, en materia 

de Accesibilidad en el Medio Urbano, para eliminar barreras arquitectónicas. 

1.5. DOCUMENTACIÓN Y TRAMITACIÓN 

1.5.1. DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA 

La modificación se realizará de acuerdo con el art. 63 “Modificación de los Planes y programas” de 

la LOTUP. 

Artículo 63 Modificación de los planes y programas 

1. Los planes y programas se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto en esta ley con 

carácter general para su aprobación salvo previsión legal específica. 

2. Los planes parciales, los planes especiales y los planes de reforma interior, con carácter general, no 

podrán modificar determinaciones del plan general estructural. De forma excepcional y debidamente 

justificada, se podrán establecer modificaciones puntuales que tengan por objeto ajustar estas 

determinaciones al análisis más detallado del territorio propio de su escala, sujetándose a las 

siguientes condiciones: 

a) Si la modificación incide sobre la ordenación estructural y tiene, o puede tener, efectos 

significativos sobre el medio ambiente y el territorio para que así lo determine el órgano 

ambiental y territorial en la consulta preceptiva, se tramitarán de acuerdo al precedente capítulo 

II. 

b) Si no precisan evaluación ambiental o esta finaliza por el procedimiento simplificado con un 

informe ambiental y territorial, se tramitarán de acuerdo al precedente capítulo III. No obstante, 

deberán cumplir las condiciones vinculantes que, en su caso, haya impuesto el informe ambiental 

y territorial. 

3. Las nuevas soluciones propuestas deberán mantener el equilibrio del planeamiento vigente entre 

las dotaciones públicas y el aprovechamiento lucrativo, suplementando, en su caso, la red primaria y 

la red secundaria de dotaciones, de forma que cumplan con los criterios de calidad, capacidad e 

idoneidad exigidos según el anexo IV de esta ley. 

No será necesario suplementar la supresión, total o parcial, de aquellos usos que, aun estando 

calificados por el planeamiento vigente como equipamiento público, el uso público implantado en su 

día no responda hoy a la prestación de servicios públicos. Las superficies destinadas a dichos usos no 

serán computables para el cálculo del estándar dotacional global. 

A los efectos de verificar mantenimiento del equilibrio preexistente entre las dotaciones públicas y el 

aprovechamiento lucrativo, así como el mantenimiento del estándar global dotacional, únicamente se 

considerarán las zonas verdes calificadas en el planeamiento vigente que cumplan las condiciones 

funcionales y de calidad exigidos para ellas en el anexo IV de esta ley. Se exceptúan de esta regla 

general los supuestos de incremento de edificabilidad en suelo urbano regulados en el artículo 36. 
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Por lo tanto, los planes y programas se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto para 

su aprobación o según se establezca en su normativa específica.  

La Modificación Puntual propuesta deberá mantener el equilibrio de las dotaciones públicas, por 

lo tanto, se deberá justificar que se cumplen los criterios de calidad, capacidad e idoneidad 

exigidos por la Ley. 

De acuerdo con el artículo 34 de la LOPUT el contenido de la Modificación Puntual es la siguiente: 

 Documentos sin eficacia normativa: 

- Memoria informativa 

- Planos de Información 

 Documentación justificativa: 

- Memoria Justificativa  

- Documentos justificativos 

- Estudio de paisaje 

- Informe de viabilidad económica. 

- Memoria de sostenibilidad económica. 

- Fijación de indicadores del seguimiento de su ejecución. 

 Documentos con eficacia normativa: 

- Planos de Ordenación  

- Normas urbanísticas 

- Ficha de zona 

- Ficha de gestión.  

- Catálogo de protecciones 

El procedimiento de aprobación de la Modificación Puntual, será el mismo que para un Plan 

Parcial, de conformidad con el artículo 57 de LOTUP. 
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Artículo 57 Tramitación de los planes que no estén sujetos al procedimiento ordinario de evaluación 

ambiental y territorial estratégica 

1. Cuando un plan no esté sujeto al procedimiento ordinario de evaluación ambiental y territorial 

estratégica, una vez realizadas las actuaciones previstas en los artículos 50 y 51 de esta ley, se 

seguirán los siguientes trámites: 

a) Información pública durante un periodo mínimo de cuarenta y cinco días, asegurando, cuanto 

menos, las medidas mínimas de publicidad exigidas por el artículo 53.2 de esta ley. El plazo 

mínimo será de 20 días cuando se trate de estudios de detalle. 

b) Durante el mismo plazo de información pública se consultará a los organismos afectados, con 

petición de los informes exigibles de acuerdo con la legislación sectorial, así como a las entidades 

suministradoras de los servicios públicos urbanos que puedan resultar afectadas. La falta de 

emisión de los informes mencionados en el plazo establecido permitirá seguir la tramitación de 

las actuaciones en los términos establecidos en el artículo 53.4. 

c) Si, como consecuencia de informes y alegaciones, se pretende introducir cambios sustanciales 

en la propuesta de plan, antes de adoptarlos se comunicará a los interesados y, mediante 

resolución del alcalde, se someterán a información pública por el plazo de 20 días, acompañados 

de los informes y alegaciones que sustenten la modificación propuesta. La publicación y 

notificación a los interesados se harán conforme al artículo 53 de esta ley. Durante ese periodo se 

admitirán, para su examen y consideración, nuevas alegaciones referidas a los cambios 

propuestos; podrán inadmitirse las que reiteren argumentos y redunden en aspectos previamente 

informados. En este caso de introducción de cambios sustanciales en la propuesta de un plan o 

programa que hubiera sido objeto de un procedimiento simplificado de evaluación ambiental y 

territorial estratégica, por ausencia de efectos significativos sobre el medio ambiente y el 

territorio, será necesario requerir del órgano ambiental y territorial un informe que determine si 

las modificaciones que se pretende introducir no tendrán efectos significativos sobre el medio 

ambiente y el territorio o si requieren la tramitación del procedimiento ordinario de evaluación 

ambiental y territorial estratégica, por ser previsible que se produzcan efectos significativos sobre 

el medio ambiente y el territorio. 

d) Una vez concluidas las anteriores actuaciones, el plan será sometido a aprobación por el Pleno 

del Ayuntamiento u órgano que corresponda. Cuando se modifique la ordenación estructural, la 

aprobación definitiva corresponderá a la consellería competente en urbanismo. Los planes que 

tengan por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de zonas verdes previstas 

requerirán dictamen previo del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana. 

2. El acuerdo de aprobación definitiva, junto con sus normas urbanísticas, se publicarán para su 

entrada en vigor en el Boletín Oficial de la Provincia. Cuando la aprobación definitiva sea municipal, 

antes de su publicación, se remitirá una copia digital del plan a la consellería competente en materia 

de ordenación del territorio y urbanismo para su inscripción en el Registro Autonómico de 

Instrumentos de Planeamiento Urbanístico. 

El ayuntamiento de Benicàssim es el órgano competente para resolver sobre la aprobación 

definitiva de una Modificación de la Ordenación Pormenorizada del planeamiento urbanístico 
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vigente en el municipio de Benicàssim, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.5 de la 

LOTUP. 

Artículo 44 Administraciones competentes para formular y aprobar los instrumentos de 

planeamiento 

5. Los ayuntamientos son competentes para la formulación y tramitación de los planes de ámbito 

municipal, y la aprobación de aquellos que fijen o modifiquen la ordenación pormenorizada, sin 

perjuicio de las competencias mancomunadas y de las que se atribuyen a la Generalitat en los 

apartados anteriores. 

1.5.2. DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL 

Órgano ambiental y territorial 

De acuerdo con el artículo 48.c.2 de la LOTUP en la tramitación de la evaluación ambiental y 

territorial el órgano ambiental y territorial será el Ayuntamiento de Benicàssim, que podrá 

solicitar informes a los organismos que considere oportunos, al tratarse de instrumentos de 

planeamiento urbanístico que afecten única y exclusivamente a la ordenación pormenorizada del 

suelo urbanizable.  

Artículo 48 Personas e instituciones participantes en la evaluación ambiental y territorial estratégica 

de planes y programas 

c) Órgano ambiental y territorial Es el órgano autonómico, dependiente de la conselleria competente 

en materia de ordenación del territorio y medio ambiente que realiza el análisis técnico de los 

expedientes de evaluación ambiental y territorial, formula las declaraciones ambientales y 

territoriales estratégicas, y en colaboración con el órgano promotor y sustantivo, vela por la 

integración de los aspectos ambientales, junto a los territoriales y funcionales, en la elaboración del 

plan o del programa. El órgano ambiental y territorial será el ayuntamiento del término municipal del 

ámbito del planeamiento objeto de la evaluación ambiental, sin perjuicio de la asistencia y la 

cooperación de las diputaciones provinciales de acuerdo con la legislación de régimen local, en los 

siguientes casos: 

2. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que, en el desarrollo de planeamiento evaluado 

ambientalmente, afecten única y exclusivamente a la ordenación pormenorizada del suelo 

urbanizable definida en la presente ley. 

Tipo de tramitación  

En aplicación del artículo 46.3 de la LOTUP, será el Ayuntamiento de Benicàssim como órgano 

ambiental y territorial quien decida si se trata de una evaluación ordinaria, simplificada o 

proponer la innecesaridad de evaluación ambiental y territorial estratégica en el caso que se 

presuponga que la propuesta no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente. 
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Artículo 46 Planes y programas que serán objeto de la evaluación ambiental y territorial estratégica 

1. Son objeto de evaluación ambiental y territorial estratégica ordinaria los planes y programas, así 

como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una administración pública y cuya 

elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del 

Consell, cuando: 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 

evaluación de impacto ambiental relativos a: agricultura, ganadería, silvicultura, pesca, energía, 

minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, riesgos naturales 

e inducidos, ocupación del dominio público marítimo-terrestre, telecomunicaciones, turismo, 

ordenación del territorio urbanizado o rural, o del uso del suelo. 

b) Requieran una evaluación conforme a la normativa comunitaria, estatal o autonómica 

reguladora de la Red Ecológica Europea Natura 2000. 

c) La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, los planes de acción territorial, los planes 

generales estructurales, los proyectos de inversiones estratégicas sostenibles o cualesquiera otros 

planes o programas y aquellas modificaciones de los antes enunciados que establezcan o 

modifiquen la ordenación estructural, y así lo establezca el órgano ambiental y territorial. 

3. El órgano ambiental y territorial determinará si un plan o programa debe ser objeto de evaluación 

ambiental y territorial estratégica simplificada u ordinaria en los siguientes supuestos: 

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado 1. 

b) Los planes y programas mencionados en el apartado 1 que establezcan el uso, a nivel 

municipal, de zonas de reducida extensión. Quedan incluidos en estos supuestos aquellos planes o 

programas que suponen una nueva ocupación de suelo no urbanizable para realizar operaciones 

puntuales de reordenación o ampliación limitada de bordes de suelos consolidados, a los que se 

refieren los artículos 72.3.b y 73.1.d de esta ley, salvo que se establezca su innecesariedad en la 

declaración ambiental y territorial del plan general estructural. 

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de 

proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado 1. 

El órgano ambiental y territorial resolverá sobre estos casos teniendo en consideración los 

criterios del anexo VIII de esta ley. 

4. Los programas de actuación regulados en el libro II de esta ley, como documentos de gestión 

urbanística que no innovan el planeamiento, no están sujetos al procedimiento de evaluación 

ambiental y territorial, sin perjuicio de que al instrumento de planeamiento que, en su caso, 

acompañe al programa de actuación, le sea de aplicación lo establecido en los apartados anteriores 

de este artículo. 

El Ayuntamiento de Benicàssim considera que la Modificación Puntual no estará sujeta al proceso 

de Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica con tramitación ordinaria. 
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Inicio de la tramitación 

Para el inicio de la tramitación de la Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica será necesario 

redactar la documentación recogida en el artículo 50 de la LOTUP.  

De acuerdo con el artículo 51.1 de la LOTUP una vez entregada la documentación del Borrador de 

la Modificación y el Documento Inicial Estratégico (DIE) se someterá a consultas de las 

administraciones públicas afectadas, por un plazo de veinte días si afecta únicamente a la 

ordenación pormenorizada, dicho procesa ya se ha realizado, por lo que se redacta la presente 

Versión Final de la MP del Plan Parcial.  

1.6. CONDICIONES GEOGRÁFICAS DEL TERRITORIO 

El término municipal de Benicasim está situado en la transición entre la Sierra del Desert de Les 

Palmes y la Plana de Castellón. Su superficie es más llana hacia el sur y al este ya que al oeste y 

norte se encuentra el Desert de Les Palmes y al NE la Sierra de Oropesa o de Cantallops. Su 

principal altura es el monte San Miguel o Bartolo (729 msnm), vértice geodésico de primer orden 

en el límite con Puebla-Tornesa, unas de sus elevaciones más características son las Agulles de 

Santa Águeda (539 m). 

El sector Pontazgo se localiza al norte de la población. 

1.6.1. CARACTERÍSTICAS NATURALES DEL TERRITORIO 

Las características naturales del territorio, son las indicadas en el Plan Parcial vigente:  

 Características Geológicas y geotécnicas 

 Topográfía 

 Climáticas 

 Flora y fauna 

 Hidrología 

 Hidrogeología 
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1.6.2. USOS PRESENTES EN EL SUELO, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 

La zona de actuación en su mayor parte se encuentra sin uso, en el documento independiente del 

“Inventario preliminar de construcciones y plantaciones” se pueden observar las edificaciones 

relacionadas con el camping y las casetas de aperos que se localizan en el ámbito. 

El estado actual del arbolado puede observarse en las siguientes fotografías: 
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FIGURA 4: Fotografías del ámbito de actuación 

1.6.2.1. RED FERROVIARIA 

La línea de ferrocarril limita con el ámbito de actuación por su linde Norte. 

El desarrollo de esta actuación contempla el establecimiento de las afecciones pertinentes de 

protección del trazado de ferrocarril que se establece posteriormente en el apartado 1.7.7.2. 

1.6.2.2. RED ELÉCTRICA, RED DE AGUA POTABLE Y RED DE SANEAMIENTO 

La MP nº2 no modifica la edificabilidad total del sector por lo que no se afecta a las condiciones ya 

establecidas en el Plan Parcial para las redes eléctricas, de agua potable y red de saneamiento, en 

cuanto a su conexión con las redes externas y la dotación mínima necesaria. 

1.6.3. APTITUDES DEL TERRENO  

Los terrenos del ámbito del Plan Parcial se consideran aptos en cuanto a su uso para 

infraestructuras urbanas, considerando su Fisiografía, Erosión actual, Erosión Potencial, Capacidad 
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uso, Vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos y Accesibilidad potencial a los recursos 

hídricos, por las indicaciones realizadas en el apartado 1.7.8 “Cartografía Temática” del presente 

documento.  

1.6.4. RIESGOS NATURALES O INDUCIDOS 

Se estudian los riesgos potenciales observados en el territorio: el riesgo de inundación, el riesgo 

de contaminación de los acuíferos, el riesgo de deslizamiento y desprendimiento, el riesgo 

sísmico, el riesgo de accidentes graves y riesgo de incendios forestales. 

Se estudian a continuación los diferentes riesgos a considerar: 

1.6.4.1. RIESGOS AVENIDAS E INUNDACIONES 

Uno de los aspectos más importantes a la hora de analizar el ámbito de actuación es su 

inundabilidad, en documento independiente se proyectan las medidas tomadas para evitar el 

riesgo.  

1.6.4.2. VULNERABILIDAD ACUÍFEROS 

En el ámbito de actuación la vulnerabilidad es media, con lo que, según la cartografía temática la 

categoría de terrenos media es compatible con los usos residenciales intensivos y extensivos 

desde el punto de vista de la contaminación de las aguas subterráneas, presentando limitaciones 

para los usos industriales intensivos por el riesgo de contaminación de elevada carga que 

comportan, aunque pueden ser compatibles usos industriales aislados o industria urbana. 

Cualquier actividad o uso debe tener resuelto el tratamiento controlado de sus residuos y las 

actividades industriales deben contar con medidas de impermeabilización de sus zonas de 

procesos y almacenamiento, además de los sistemas de tratamiento controlado de vertidos 

cuando no estén integradas en sistemas municipales de saneamiento. 

1.6.4.3. RIESGO DE DESLIZAMIENTO Y DESPRENDIMIENTO 

En el ámbito de actuación el nivel de riesgo es nulo. 

1.6.4.4. RIESGO SÍSMICO 

El Mapa de peligrosidad sísmica de la Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y 

Edificación (NCSR-02) considera esta zona como de riesgo sísmico bajo (aceleración sísmica básica 
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ab inferior a 0,06 g, siendo g la aceleración de la gravedad), las edificaciones a realizar en el 

ámbito de actuación se construirán de acuerdo con la citada normativa. 

 

FIGURA 5: Mapa de peligrosidad sísmica 

Según lo establecido en el Plan Especial frente al Riesgo Sísmico de la Comunidad Valenciana 

(Decreto 44/2011, de 29 de abril, del Consell) el municipio de Benicàssim no se encuentra en el 

listado de municipios con riesgo. 

1.6.4.5. RIESGO ACCIDENTES GRAVES 

No es de aplicación el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 

medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 

sustancias peligrosas.  

1.6.4.6. RIESGO OCASIONADO POR ACCIDENTE EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

Conforme al Decreto 49/2011, de 6 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el 

Plan Especial ante el Riesgo de Accidentes en el Transporte de Mercancías Peligrosas por 

Carretera y Ferrocarril, el término municipal de Benicàssim se encuentra afectado por el nivel alto 

de este riesgo, por tratarse de un municipio que es atravesado dentro de su término municipal 
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por algunas de las vías enumeradas en el apartado 4.3 del Decreto 49/2011. En concreto, el Sector 

Pontazgo queda afectado al norte por la línea férrea Valencia-Tarragona. 

Los usos sensibles como las viviendas se han alejado en la medida de lo posible de las 

proximidades de la línea de ferrocarril, dejando las zonas verdes en esta zona más próxima a la 

misma.  

1.6.4.7. RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES  

En el límite este del ámbito de actuación en el parque del área de reparto, se localizan zonas 

forestales definidas por PATFOR como Suelo Forestal.  

1.6.5. VALORES PAISAJÍSTICOS, ECOLÓGICOS, URBANOS E HISTÓRICO-ARTÍSTICOS 

1.6.5.1. AMBIENTALES - NATURALES 

No concurren espacios de valor ecológico en el ámbito de actuación, se trata de zonas de monte 

bajo, campos de cultivo abandonadas y las instalaciones de un camping. 

1.6.5.2. PATRIMONIALES – CULTURALES 

Se ha detectado en el interior del ámbito de actuación un yacimiento arqueológico denominado 

Pontazgo Área 1.  

 

FIGURA 6: Ubicación yacimiento arqueológico 
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Se adjuntan las características principales del mismo: 

 

Para garantizar que durante la ejecución de las obras se realiza un seguimiento arqueológico 

conforme a normativa, previa solicitud a la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, se ha 

incluido en el presupuesto del Proyecto de Urbanización una valoración de dicho seguimiento 

arqueológico. 

1.6.5.3. VISUALES - SOCIALES 

En la actualidad, el uso social de este espacio se apoya mayoritariamente en el funcionamiento 

del camping. 

1.6.5.4. ECONÓMICOS 

El principal valor económico del ámbito de actuación recae en la actividad del camping, puesto 

que los campos de cultivo se encuentran abandonados. 

1.6.5.5. PAISAJE 

Los valores paisajísticos del ámbito de actuación son los relacionados con las zonas en el 

perímetro este del ámbito donde se encuentra una zona forestal. 
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1.6.5.6. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y ÁREAS DE INTERÉS NATURAL 

La información sobre los Espacios Naturales Protegidos y las Áreas de Interés Natural se recoge en 

el apartado 1.7.7.5 “Espacios naturales protegidos y áreas de interés natural” del presente 

documento. 

1.6.6. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN 

Se mantienen las características de la población, sus condiciones económicas y sociales 

establecidas en el Plan Parcial vigente. 

1.7. CONDICIONES INSTITUCIONALES DEL TERRITORIO 

1.7.1. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS 

En el apartado 1.1 se recogen los antecedentes urbanísticos de la presente Modificación Puntual 

de Plan Parcial.  

1.7.1.1. PLAN PARCIAL 

En lo que se refiere a los parámetros urbanísticos más importantes existentes en el Plan Parcial se 

reproducen a continuación las superficies que en éste se contienen: 
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En la actualidad, motivado por la exclusión de los terrenos de dominio Público Ferroviario del 

ámbito, y según recoge la Base Gráfica del Plan General vigente, que incorpora el Plan Parcial 

Sector Portazgo y cuya imagen se adjunta, la superficie del Sector Pontazgo es de 162.190,95 m2s, 

si bien debe tomarse en consideración que en el área de reparto se incluye una zona de Parque de 

Red Primaria que tiene una superficie de 75.432,71 m2s, que hace que el ámbito de desarrollo 

ascienda a 237.623,66 m2s.  
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En lo que se refiere a la zona de Parque adscrita al área de reparto, debe indicarse que señala 

expresamente el Plan Parcial que no se incluye en la Unidad de Ejecución propiamente, al tratarse 

de una zona cuya naturaleza hace que se mantenga como suelo no urbanizable. Se obtendrá por 

tanto dicho suelo para su cesión al consistorio municipal y se llevarán a cabo las obras de 

acondicionamiento mínimas para facilitar su utilización pública en condiciones, de manera 

siempre exterior a la Unidad de Ejecución. 

En definitiva, los datos de Superficie de Sector y Área de reparto del Programa son: 

ÁMBITO ACTUACIÓN PROGRAMA UE SECTOR PONTAZGO 

Superficie UE Sector Pontazgo 162.191,14 m2s 

Red Primaria Adscrita Sector 75.432,71 m2s 

Área de Reparto 237.623,85 m2s 

TABLA 1: Superficies Sector 

Respecto a la edificabilidad del sector, según se recoge inicialmente en la Homologación del Área 

Norte de Benicàssim y después se reproduce en el Plan Parcial aprobado, asciende a la cantidad 

de 83.800 m2t, distribuidos en 68.000 m2t Residenciales y 15.000 m2t destinado a hotel. 

Edificabilidad Residencial 68.800 m2t 

Edificabilidad Hotelera 15.000 m2t 

 
Total  83.800 m2t 

Dato que corresponde a la aplicación del Índice de Edificabilidad Bruta sobre la superficie 

Computable del Sector. 

Índice Edificabilidad Bruto 0,51625 m2t/m2s 

Superficie computable del Sector 162.324,0 m2s 

Edificabilidad 
 

83.800 m2t 

La edificabilidad repartida por parcelas se recoge por aplicación del Índice de Edificabilidad Neto 

por la superficie de parcela y que tras la Modificación Puntual nº 1 resultan las siguientes 

edificabilidades. 
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Según Modificación 
Puntual nº 1 Plan 

Parcial 

 Superficie IEN Edificabilidad  

Manzana 1 EDA Pontazgo 16.189,64 1,42539 23.076,55 m2t 

Manzana 2 RBD 7.512,85 0,6 4.507,71 m2t 

Manzana 3 RBD 8.826,64 0,6 5.295,984 m2t 

Manzana 4 EDA Pontazgo 15.247,7 1,42539 21.733,92 m2t 

Manzana 5 RBD 9.463,65 0,6 5.678,19 m2t 

Manzana 6 RBD 7.348,11 0,6 4.408,87 m2t 

Manzana 7 HOT 10.106,93 1,48413 15.000,0 m2t 

Manzana 8 RBD 6.831,5 0,6 4.098,9 m2t 

 Totales 81.527,02  83.800 m2t 

TABLA 2: Superficies Modificación Puntual nº1 

1.7.1.2. NORMATIVA URBANÍSTICA PLAN PARCIAL 

El Plan Parcial Pontazgo, en sus Normas Urbanísticas, aprobadas Bop nº 77, 24 de junio de 2008, 

recoge las siguientes tipologías edificatorias y que resumimos a continuación por verse afectadas 

en la presente Modificación nº 2 del Plan Parcial: 

Zona de Edificación Abierta – Pontazgo (EDA-Pontazgo) 

Superficie Parcela mínima 1.500 m2 

Linde Frontal mínimo 20 m 

Ocupación Máxima de parcela 40 % 

Separación mínima con lindes laterales 5 m 

Separación mínima entre bloques de parcela 8 m 

Separación mínima con linde frontal 10 m 

Longitud y anchuras máximas de bloque 40 m x 18 m 

Coeficiente edificabilidad 1,42376 m2t/m2s 

Número de alturas 4 alturas – PB+III 

TABLA 3: Datos Zona de edificación abierta 

Zona Residencial Baja Densidad 

Superficie Parcela mínima 1000 m2 

Linde Frontal mínimo 20 m 

Ocupación Máxima de parcela 30% 

Separación mínima con lindes laterales 3 m 
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Separación mínima entre bloques de parcela 5 m 

Separación mínima con linde frontal 5 m 

Longitud de bloque 35 m 

Coeficiente edificabilidad 0,60 m2t/m2s 

Viviendas por parcela 1 vivienda cada 200 m2 o fracción > 150 m2 

Parcela vinculada mínima 125 m2 de los cuales 40 m2 libres de edificación. 

Espacios libres comunes Circulo inscribible 12 m de diámetro y acceso 
rodado desde vía pública de 5 m de anchura 

Número de alturas 2 alturas 

TABLA 4: Datos Zona residencial baja densidad 

1.7.1.3. MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº1 

La Modificación Puntual nº1 del Plan Parcial modificó las condiciones relativas a los Centros de 

Tranformación, el objetivo principal es ubicar 5 centros de transformación, como resultado de las 

nuevas exigencias de la compañía suministradora, sin modificar la edificabilidad residencial total. 

1.7.2. ESTRATEGIA TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA (ETCV) 

En cuanto al Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba la Estrategia 

Territorial de la Comunidad Valenciana (ETCV), que establece 25 objetivos y principios rectores 

que tienen carácter vinculante. Igualmente establece criterios de ordenación del territorio 

(contenidos en parte de sus directrices). 

La MP nº2 del Plan Parcial Pontazgo no modifica las directrices del Plan Parcial vigente respecto a 

la ETCV. 

1.7.3. PLANEAMIENTO DE ACCIÓN TERRITORIAL 

Se indican a continuación las condiciones que derivan del Planeamiento de Acción Territorial 

vigente. 

1.7.3.1. PAT DE CARÁCTER SECTORIAL SOBRE PREVENCIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA (PATRICOVA)  

En cuanto al Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre prevención del Riesgo de 

Inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA), la presente MP nº2 no afecta a los 

condicionantes aprobados en el Plan Parcial y en documento independiente se proyectan las 

medidas tomadas para evitar el riesgo. 
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1.7.3.2. PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL INFRAESTRUCTURA VERDE DEL LITORAL DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA (PATIVEL) 

El Plan de Acción Territorial Infraestructura verde del Litoral de la Comunidad Valenciana se 

encuentra aprobado desde mayo de 2018 y afecta al ámbito de actuación, por lo que se redacta el 

presente documento.  

1.7.3.3. PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL FORESTAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA (PATFOR) 

Será de aplicación el Decreto 58/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 

Acción Territorial Forestal de la Comunitat Valenciana, que actualiza el Inventario Forestal de la 

Comunidad Valenciana.  

Se considera como Suelo Forestal, de acuerdo al PATFOR, la zona de Parque adscrita al área de 

reparto. 

Terreno forestal  

Se recoge a continuación una imagen del Terreno Forestal Estratégico en el entorno del ámbito de 

actuación: 

 

FIGURA 7: Suelo Forestal. PATFOR 
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En el Artículo 8 “Normativa general” del PATFOR se indica lo siguiente: 

Los instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico deberán incorporar las 

medidas necesarias para facilitar el mantenimiento y mejora del suministro de los servicios 

ambientales forestales. 

En el procedimiento de aprobación de dichos instrumentos será preceptivo el informe previo de la 

Consellería competente en materia forestal cuando afecten a la clasificación y/o calificación de 

terrenos forestales. Dicho informe tendrá carácter vinculante en todo aquello referido a terrenos 

forestales estratégicos. 

De acuerdo al artículo 23 “Terreno forestal estratégico y ordinario” del PATFOR, se pueden 

distinguir terrenos forestales estratégicos y ordinarios de la siguiente forma: 

1. Son terrenos forestales estratégicos los montes de Dominio Público y Utilidad pública, las 

cabeceras de cuenca en cuencas prioritarias, las masas arboladas con una fracción de cabida cubierta 

mayor o igual al veinte por ciento situadas en zonas áridas y semiáridas y las zonas de alta 

productividad. Todos ellos tienen una importancia decisiva por albergar y contribuir al desarrollo de 

valores naturales, paisajísticos o culturales cuya restauración, conservación o mantenimiento 

conviene al interés general.  

2. Los planes de ordenación de los recursos forestales precisarán los límites de los terrenos forestales 

estratégicos en el ámbito de la demarcación.  

3. Es terreno forestal ordinario todo el suelo forestal no considerado terreno forestal estratégico. 

Dicha consideración no presupone la ausencia de valores ambientales, culturales o paisajísticos en 

dichos terrenos. 

En cuanto a las obras, usos y aprovechamientos no forestales que se pueden realizar en terrenos 

forestales, en el Artículo 29 “Disposiciones urbanísticas en Terreno Forestal Estratégico”: 

Artículo 29. Disposiciones urbanísticas en Terreno Forestal Estratégico 

Además de los usos y servicios previstos en la normativa urbanística y territorial vigente, se podrán 

autorizar:  

1. Las obras, infraestructuras e instalaciones necesarias para la gestión de los bienes de dominio 

público o de los servicios públicos o actividades de utilidad pública o interés general o necesarias para 

la minoración de los riesgos que motivaron su consideración como terreno forestal estratégico.  

2. Las infraestructuras necesarias para el suministro de servicios de producción, la creación de áreas, 

núcleos o itinerarios recreativos, zonas de acampada, campamentos, aulas de la naturaleza o 

cualquier otro tipo de infraestructura recreativa, cultural, social o turística.  

3. La construcción de infraestructuras necesarias para el aprovechamiento energético de la biomasa 

forestal y la madera en aquellos casos en que no exista una disponibilidad de otro tipo de suelo o 

cuando el término municipal tenga más de la mitad de su superficie como terreno forestal 

estratégico.  
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Las autorizaciones y licencias de los usos anteriores podrán establecer los condicionantes y las 

medidas adicionales necesarias, a los efectos de su protección y mejora, cuando así lo justifiquen la 

fragilidad del medio u otras razones de índole ambiental.  

Artículo 30 Autorizaciones de construcciones.  

1. Para la emisión del informe preceptivo de la administración forestal será obligatoria la 

presentación, por parte del promotor de la actuación, de un plan de prevención de incendios 

forestales, elaborado por un técnico forestal con formación universitaria y que contendrá como 

mínimo medidas de prevención, protección y evacuación contra incendios forestales, mediante 

actuaciones silvícolas y de infraestructuras.  

2. La administración competente publicará una instrucción técnica para el diseño de las 

infraestructuras forestales que han de integrarse en los planes de prevención de incendios forestales. 

El municipio de Benicàssim pertenece a la Demarcación Forestal de Vall d'Alba y será de 

aplicación el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación de Vall d'Alba, el 

ámbito de actuación figura sin riesgo de incendios y peligrosidad nula. 

1.7.4. TRÁFICO 

Dadas las características de la MP nº2 donde no se modifica la edificabilidad total del Sector no se 

incorpora como Estudio Complementario un Estudio de Tráfico. 

1.7.5. OBRAS PROGRAMADAS Y POLÍTICA DE INVERSIONES PÚBLICAS QUE INFLUYAN EN EL 
DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL O PREVISTAS EN LA PLANIFICACIÓN SECTORIAL DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

No existe previsión de inversiones públicas que comprometan, condicionen o influyan de forma 

alguna en la delimitación del sector propuesto. 

1.7.6. CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2002, de Protección Contra la 

Contaminación Acústica, en los instrumentos de planeamiento urbanístico deberá contemplarse 

la información y las propuestas contenidas en los planes acústicos municipales o en su defecto, 

en el estudio acústico de su ámbito. 

Se redacta como documento independiente a la presente MP nº2 del Plan Parcial un Estudio 

Acústico del Plan Parcial donde se analiza la afección acústica del ferrocarril Valencia- Tarragona 

sobre el sector residencial propuesto y la eficacia de las medidas correctoras que se establecen. 
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1.7.7. ANÁLISIS AFECCIONES NORMATIVA SECTORIAL 

Se realiza a continuación el análisis de las afecciones impuestas por la legislación sectorial en el 

ámbito de actuación del Plan Parcial. 

1.7.7.1. CARRETERAS 

Las áreas de afección a la red viaria se regirán por lo dispuesto en la legislación estatal y 

autonómica: 

 Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 

 Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, Reglamento General Ley de Carreteras. 

 Ley 6/1991, de 27 de marzo de la Generalitat Valenciana, de Carreteras de la 

Comunidad Valenciana. 

En el ámbito de actuación no se localizan carreteras que establezcan limitaciones de uso al 

mismo, la N-340 y la AP-7 se encuentran al norte del ámbito de actuación. 

 

 

FIGURA 8: Mapa de carreteras Castellón.  
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1.7.7.2. RED FERROVIARIA 

La línea de ferrocarril Valencia -Tarragona constituye el límite Sur del Sector Pontazgo. 

En el Informe del ayuntamiento sobre las afecciones ferroviarias al Plan Parcial Sector Pontazgo se 

recoge a continuación: 
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En cuanto a las limitaciones de uso, serán de aplicación los artículos 12 y siguientes de la Ley 

38/2015: 

Artículo 13 Zona de dominio público 

1. Comprenden la zona de dominio público los terrenos ocupados por las líneas ferroviarias que 

formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y una franja de terreno de ocho metros a cada 

lado de la plataforma, medida en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista 

exterior de la explanación. 

2. Reglamentariamente podrá determinarse una distancia inferior a la establecida en el apartado 

anterior para delimitar la zona de dominio público y la de protección, en función de las características 

técnicas de la línea ferroviaria de que se trate y de las características del suelo por el que discurra 

dicha línea. No se podrá autorizar la reducción de la zona de dominio público, la de protección ni la 

línea límite de la edificación por intereses particulares. 
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3. La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, del terraplén o, en su 

caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural. 

En aquéllos casos en que las características del terreno no permitan definir la arista exterior de la 

explanación, conformará dicha arista exterior una línea imaginaria, paralela al eje de la vía, situada a 

una distancia de tres metros medidos, perpendicularmente a dicho eje, desde el borde externo del 

carril exterior. 

Artículo 14 Zona de protección 

1. La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste en una franja de terreno a cada lado de las 

mismas delimitada, interiormente, por la zona de dominio público definida en el artículo anterior y, 

exteriormente, por dos líneas paralelas situadas a 70 metros de las aristas exteriores de la 

explanación. 

Artículo 15 Límite de edificación 

1. A ambos lados de las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General 

se establece la línea límite de edificación, desde la cual hasta la línea ferroviaria queda prohibido 

cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a excepción de las que 

resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las edificaciones existentes en el 

momento de la entrada en vigor de esta ley. Igualmente, queda prohibido el establecimiento de 

nuevas líneas eléctricas de alta tensión dentro de la superficie afectada por la línea límite de 

edificación. 

2. La línea límite de edificación se sitúa a cincuenta metros de la arista exterior más próxima de la 

plataforma, medidos horizontalmente a partir de la mencionada arista. 

En las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y que discurran 

por zonas urbanas, la línea límite de la edificación se sitúa a veinte metros de la arista más próxima a 

la plataforma. 

Reglamentariamente, podrá determinarse una distancia inferior a la prevista en el párrafo anterior 

para la línea límite de edificación, en función de las características de las líneas. 

3. Asimismo, los administradores generales de infraestructuras, previo informe de la Agencia Estatal 

de Seguridad Ferroviaria en el ámbito de sus competencias y de las comunidades autónomas y 

entidades locales afectadas, podrá, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar una línea límite 

de edificación diferente a la establecida con carácter general, aplicable a determinadas líneas 

ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General, en zonas o áreas delimitadas. 

Esta reducción no afectará a puntos concretos, sino que será de aplicación a lo largo de tramos 

completos y de longitud significativa. 

4. Cuando resulte necesaria la ejecución de obras dentro de la zona establecida por la línea límite de 

la edificación en un punto o área concreta, los administradores generales de infraestructuras, previo 

informe de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria en el ámbito de sus competencias, podrán 

establecer la línea límite de edificación a una distancia inferior a las señaladas en el apartado 2, 

previa solicitud del interesado y tramitación del correspondiente expediente administrativo, siempre 

y cuando ello no contravenga la ordenación urbanística y no cause perjuicio a la seguridad, 

regularidad, conservación y libre tránsito del ferrocarril, así como cuando no sea incompatible con la 
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construcción de nuevas infraestructuras correspondientes a estudios informativos que continúen 

surtiendo efectos conforme a lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 5 de esta ley. 

Artículo 16 Otras limitaciones relativas a las zonas de dominio público y de protección 

1. Para ejecutar, en las zonas de dominio público y de protección de la infraestructura ferroviaria, 

cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el destino de las mismas o el tipo 

de actividad que se puede realizar en ellas y plantar o talar árboles, se requerirá la previa 

autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias. Lo dispuesto en este apartado se 

entiende sin perjuicio de las competencias de otras administraciones públicas. 

Los solicitantes de una autorización para la realización de obras, instalaciones o actividades en las 

zonas de dominio público del ferrocarril, estarán obligados a prestar al administrador de la 

infraestructura ferroviaria las garantías que éste exija en relación con la correcta ejecución de las 

actividades autorizadas, de conformidad con lo que, en su caso, se determine reglamentariamente. 

Cualesquiera obras que se lleven a cabo en la zona de dominio público y en la zona de protección y 

que tengan por finalidad salvaguardar paisajes o construcciones o limitar el ruido que provoca el 

tránsito por las líneas ferroviarias, serán costeadas por los promotores de las mismas. 

No obstante lo anterior, sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de dominio público, 

previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, cuando sean necesarias para 

la prestación del servicio ferroviario o bien cuando la prestación de un servicio de interés general así 

lo requiera. Excepcionalmente y por causas debidamente justificadas, podrá autorizarse el cruce de la 

zona de dominio público, tanto aéreo como subterráneo, por obras e instalaciones de interés privado. 

En los supuestos de ocupación de la zona de dominio público ferroviario, el que la realizare estará 

obligado a la limpieza y recogida del material situado en los terrenos ocupados hasta el límite de la 

citada zona de dominio público, previo requerimiento del administrador de infraestructuras 

ferroviarias de la línea. Si no se atendiere el requerimiento dentro del plazo conferido, actuará de 

forma subsidiaria el administrador de infraestructuras ferroviarias de la línea, mediante la realización 

de las necesarias labores de limpieza y recogida del material, quedando el ocupante de los terrenos 

obligado a resarcir los gastos en los que se hubiere incurrido por dicha actuación. 

2. En la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que aquellos que 

sean compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario previa autorización, en cualquier caso, del 

administrador de infraestructuras ferroviarias. Éste podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona 

de protección por razones de interés general, cuando lo requiera el mejor servicio de la línea 

ferroviaria o por razones de seguridad del tráfico ferroviario. 

Serán indemnizables la ocupación de la zona de protección y los daños y perjuicios que se causen por 

su utilización, con arreglo a lo establecido en la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación 

Forzosa. 

La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o proyectos de 

ampliación o variación de la línea ferroviaria en los diez años posteriores al acuerdo, o en razones de 

seguridad del tráfico ferroviario, o en el hecho de que la obra, instalación o actividad afecte a la 

seguridad del tráfico ferroviario, afecte directa o indirectamente a la estabilidad de la plataforma o 
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la explanación, cause perjuicios a la integridad de cualquier elemento de la infraestructura, dificulte 

el normal mantenimiento o impida la adecuada explotación de la infraestructura. 

3. Podrán realizarse cultivos agrícolas en la zona de protección, sin necesidad de autorización previa, 

siempre que se garantice la correcta evacuación de las aguas de riego y no se causen perjuicios a la 

explanación, quedando prohibida la quema de rastrojos. 

4. En las construcciones e instalaciones ya existentes podrán realizarse, exclusivamente, obras de 

reparación y mejora, siempre que no supongan aumento de volumen de la construcción y sin que el 

incremento de valor que aquéllas comporten puedan ser tenidas en cuenta a efectos expropiatorios. 

En todo caso, tales obras requerirán la previa autorización del administrador de infraestructuras 

ferroviarias, sin perjuicio de los demás permisos o autorizaciones que pudieran resultar necesarios en 

función de la normativa aplicable. 

5. Siempre que se asegure la conservación y el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria, el 

planeamiento urbanístico podrá calificar con distintos usos, superficies superpuestas, en la rasante y 

el subsuelo o el vuelo, con la finalidad de constituir un complejo inmobiliario, tal y como permite la 

legislación estatal de suelo. 

En el Plan Parcial se tuvieron en cuenta las afecciones respecto a la línea ferroviaria y en la MP 

nº2 del Plan Parcial no se afecta a la ordenación más próxima a la vía ferroviaria.  

1.7.7.3. ENERGÍA ELÉCTRICA 

Las afecciones se encuentran reguladas en los siguientes documentos: 

 Ley 24/2013, del sector eléctrico. 

 RD 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica. 

 Punto 5.12 de la ITC-LAT 07 del Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se 

aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 

eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 

09. 

La Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 07 Líneas Aéreas con Conductores Desnudos 

incluida en el Real Decreto 223/2008, en su artículo 5.12 “Paso por zonas”, regula las 

servidumbres por el paso de líneas eléctricas, en el caso del ámbito de actuación actualmente no 

se localizan líneas eléctricas que tengan afecciones sobre las edificaciones a realizar, puesto que el 

Proyecto de Urbanización recogerá redes subterráneas. 
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1.7.7.4. AGUAS 

Las afecciones se encuentran reguladas en la siguiente normativa: 

 Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 

de 20 de julio, y sus modificaciones. 

 Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del 

Plan Hidrológico Nacional. 

 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del 

texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 

de 20 de julio, y sus modificaciones. 

Límites propiedad  

Constituyen el dominio público hidráulico del Estado: 

 Las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas renovables con 

independencia del tiempo de renovación. 

 Los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas. 

 Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en cauces públicos. 

 Los acuíferos, a los efectos de los actos de disposición o de afección de los recursos 

hidráulicos. 

 Las aguas procedentes de la desalación de agua de mar. 

El Texto Refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto 1/2001 de 20 de julio), define como cauce de 

una corriente continua o discontinua el terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas 

ordinarias. El art. 6 de dicho texto, define las riberas como las fajas laterales de los cauces 

públicos situadas por encima del nivel de las aguas bajas, y por márgenes los terrenos que lindan 

con los cauces. 

Dichos márgenes están sujetos en toda su extensión a una zona de afección recogida en el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas y formada por:  

 El dominio público hidráulico alcanza a los terrenos cubiertos por las aguas en la 

máxima crecida ordinaria; cuyo caudal es el valor medio de caudal máximo anual (en 

régimen natural) en una serie de diez años consecutivos que sean representativos de 
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la serie histórica. El DPH no puede ser ocupado, debiendo quedar al margen de toda 

ordenación.  

 A una zona de servidumbre de 5 metros de anchura, para uso público, deberá quedar 

por lo general expedita (protección del ecosistema fluvial y uso público: paso, 

vigilancia, conservación y salvamento, varado y amarre ocasional). Los propietarios 

podrán plantar especies no arbóreas sin autorización, y plantar o talar especies 

arbóreas bajo autorización. Excepcionalmente, podrá construirse bajo autorización, si 

es necesario para la protección, conservación o restauración del cauce.  

 A una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el uso del 

suelo y las actividades que se desarrollen. Cualquier actuación estará sujeta a 

autorización (obras, construcciones, …) siempre que suponga alteración del relieve u 

obstaculice el régimen de corrientes, o sea causa de deterioro del DPH.  

 

FIGURA 9: Límites propiedad cauces 

De acuerdo a las indicaciones realizadas en informes anteriores redactados por Confederación 

Hidrográfica del Júcar no hay cauces en el ámbito de actuación. 

1.7.7.5. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y ÁREAS DE INTERÉS NATURAL 

La legislación específica sobre conservación de espacios naturales y Red Natura 2000 de 

aplicación en la Comunidad Valenciana es la siguiente: 
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Legislación comunitaria 

 Directiva de Aves Silvestres: Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y el 

Consejo, de 30 de noviembre de 2009. 

 Directiva Hábitats: Directiva 92/43, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 

de los Hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Aplicada por: 

o Decisión LIC Mediterránea: Decisión de la Comisión, de 19.07.2003, por la que se 

aprueba, de conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la Lista de 

Lugares de Importancia Comunitaria de la Región Biogeográfica Mediterránea. 

Legislación estatal 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (LPNB)  

 Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres. Modificado por los Reales Decretos 

1193/1998, de 12 de junio y 1421/2006, de 1 de diciembre. 

Legislación autonómica 

 Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad 

Valenciana. 

 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP). 

En los apartados siguientes se comentan diferentes aspectos de los espacios naturales protegidos. 

1.7.7.5.1. HÁBITATS CATALOGADOS Y DE INTERÉS COMUNITARIO 

La Directiva de Hábitats tiene por objeto contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres en el territorio europeo de 

los Estados miembros al que se aplica el Tratado. Las medidas que se adopten tendrán como 

finalidad el mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los 

hábitats naturales y de las especies silvestres de la fauna y de la flora de interés comunitario 

teniendo en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así como las particularidades 

regionales y locales. 

Para ello se crea una red ecológica europea coherente de zonas especiales de conservación, 

denominada «Natura 2000». Dicha red, compuesta por los lugares que alberguen tipos de 
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hábitats naturales que figuran en el Anexo I y de hábitats de especies que figuran en el Anexo II de 

la Directiva, deberá garantizar el mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado 

de conservación favorable, de los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de 

que se trate en su área de distribución natural.  

La Red Natura 2000 incluirá asimismo las zonas de protección especiales designadas por los 

Estados miembros con arreglo a las disposiciones de la Directiva 79/409/CEE. Cada Estado 

miembro contribuirá a la constitución de Natura 2000 en función de la representación que tengan 

en su territorio los tipos de hábitats naturales y los hábitats de especies. Con tal fin cada Estado 

miembro designará lugares y zonas especiales de conservación. 

En el ámbito de actuación y el entorno no existen áreas catalogadas como hábitat prioritario en 

base a la Directiva de Hábitats. 

1.7.7.5.2. RED NATURA 

Según el artículo 3 de la Directiva de Hábitats, Natura 2000 es una red ecológica europea 

coherente, formada por las zonas especiales de conservación (ZEC) y por las zonas de especial 

protección para las aves (ZEPA). 

La red deberá garantizar el mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado de 

conservación favorable, de los tipos de hábitats naturales y de hábitats de las especies de que se 

trate en su área de distribución natural. Este fin concuerda con la creciente conciencia ciudadana 

que propugna un cambio de comportamiento con el medio, exigiendo prestar mayor importancia 

a la biodiversidad biológica y al mantenimiento de los sistemas necesarios para la conservación de 

la biosfera, como principal vía para alcanzar mejoras en la calidad de vida. Lo que pretende la 

Directiva es fomentar la ordenación del territorio, la gestión de los elementos del paisaje que 

revisten importancia para la flora y la fauna silvestres, así como garantizar la aplicación de un 

sistema de vigilancia del estado de conservación de los hábitats naturales y de las especies. Se 

considera que estas medidas contribuyen al uso sostenible del medio y sus recursos, permitiendo 

que las generaciones venideras puedan disfrutar de su beneficio. 

Los espacios que forman parte de Natura 2000 son de dos tipos. Por un lado, los Lugares de 

Importancia Comunitaria (LIC), que posteriormente pasarán a ser Zonas Especiales de 

Conservación (ZEC), y por otro las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), ya 

designadas por los estados miembros con arreglo a las disposiciones de la Directiva de Aves 
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Silvestres (Directiva del Consejo 2009/147/CE) pero a las que la Directiva de Hábitats integra en la 

red europea. 

Para la evaluación de la MP del Plan Parcial será de aplicación el Decreto 60/2012, de 5 de abril, 

del Consell, por el que regula el régimen especial de evaluación y de aprobación, autorización o 

conformidad de planes, programas y proyectos que puedan afectar a la Red Natura 2000. 

Zonas de especial protección para las aves 

La Directiva 2009/147/CE, del Consejo de la Comunidad Europea (Directiva Aves), relativa a la 

conservación de las aves silvestres, de obligado cumplimiento por todos los estados miembros de 

la Unión Europea, pretende la protección de todas las especies de aves que viven normalmente 

en estado salvaje en el territorio europeo. Para ello, prevé la designación por parte de los estados 

miembros de zonas de especial protección para las aves (ZEPAs) incluidas en el Anexo I. Por otra 

parte, la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, del Consejo, prevé que estas zonas se integren en la 

Red Natura 2000, con el fin de constituir una red ecológica europea coherente que garantice la 

conservación de la biodiversidad de la Unión Europea. 

En el ámbito de actuación no se localizan Zonas de especial protección para las aves (ZEPA). 

Lugares de interés comunitario 

La Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 

silvestres (Directiva Hábitats) introduce la creación de Lugares de Interés Comunitario (LICs) para 

la protección de hábitats y especies no incluidas en la Directiva Aves. Estas zonas junto con las 

ZEPAs formarán la red ecológica europea denominada Red Natura 2000. 

Esta Directiva está traspuesta a la normativa española mediante el Real Decreto 1997/1995, por el 

que se establecen las medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

En el ámbito de actuación no se localizan Lugares de importancia comunitaria (LIC). 

1.7.7.5.3. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

La Comunidad Valenciana se caracteriza por una notable diversidad de ambientes que configuran 

un patrimonio natural rico y variado. Esta diversidad viene dada por las características físicas del 



VERSIÓN FINAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº2 DEL PLAN PARCIAL PONTAZGO DE BENICÀSSIM (CASTELLÓN) 

                            

AIU PONTAZGO 
DE BENICÀSSIM 

- 54 

 

territorio Valenciano que, junto con una historia ecológica compleja, propicia la variabilidad 

ambiental y, consecuentemente, la existencia de una notable biodiversidad. 

Dada la complejidad e incremento de los procesos y riesgos que afectan al patrimonio natural 

Valenciano, se hacen necesarias actuaciones dirigidas hacia la conservación de los elementos más 

significativos del mismo, a través de la protección de los ambientes valiosos y la protección de las 

unidades ambientales representativas de los principales ecosistemas naturales, realizándose de 

forma compatible con el mantenimiento y desarrollo de la actividad socioeconómica, con criterios 

de uso sostenible de los recursos naturales y modelos innovadores de ecodesarrollo. Por otra 

parte, es importante tener en cuenta el uso social que debe reservarse para el patrimonio natural, 

desde el punto de vista de la investigación, estudio, enseñanza y disfrute ordenado de la 

naturaleza. 

Para abordar esta problemática, parece evidente la necesidad de elaborar una ley Valenciana de 

espacios naturales protegidos que desarrolle y adecue a la realidad territorial Valenciana la 

normativa vigente hasta la fecha, promulgándose la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la 

Generalitat Valenciana, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana.  

La Ley de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana define siete categorías 

distintas de espacio natural protegido que, en conjunto, ofrecen un cauce administrativo 

adecuado para una correcta gestión de los espacios naturales en el territorio Valenciano, 

caracterizado por la heterogeneidad territorial bajo todos los aspectos, tanto físico-naturales 

como poblacionales y socioeconómicos. Estas categorías de espacio protegido son las siguientes:  

 Parque Natural 

 Paraje Natural 

 Paraje Natural Municipal 

 Reserva Natural 

 Monumento Natural 

 Sitio de Interés  

 Paisaje Protegido 

Además, la ley contempla también una protección con carácter general para las zonas húmedas, 

cuevas y vías pecuarias. Asimismo, se establecen los instrumentos de ordenación ambiental y de 

gestión de estos espacios. 
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En el ámbito de actuación no se localizan figuras de protección. 

1.7.7.5.4. ZONAS HÚMEDAS 

La Ley 11/1994, en sus dos primeros capítulos, define las diferentes categorías de Espacios 

Naturales Protegidos fijando su régimen general: Parque Natural, Paraje Natural, Paraje Natural 

Municipal, Reserva Natural, Monumento Natural, Sitio de Interés y Paisaje Protegido. 

Las zonas húmedas hallan su regulación en un posterior capítulo (Protección de otras Áreas) junto 

a las cuevas y las vías pecuarias. Ello se traduce en un régimen jurídico diferente al establecido 

para los Espacios Naturales Protegidos, tanto en lo que se refiere a los efectos de su declaración 

como a los procedimientos, prevenciones, ordenación, gestión y régimen sancionador. 

Este diferente tratamiento supone una definición del espacio a preservar y unas determinaciones 

particulares que, a diferencia del resto de espacios en el que se prevén instrumentos específicos 

de ordenación, remiten a medidas que deben recogerse en el planeamiento urbanístico y en la 

planificación hidrológica. 

La importancia de las zonas húmedas se transmite a través de varios hitos normativos que desde 

diferentes planos (internacional, comunitario, estatal y autonómico) han establecido un marco 

regulador tendente a su protección. 

Partiendo de la definición genérica de zona húmeda que efectúa el artículo 15 de la Ley 11/1994, 

el Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana tiene en cuenta dos precisiones 

conceptuales que, sin modificar el sentido de la definición legal, ayudan a la identificación y 

caracterización de los humedales Valencianos a la vez que permiten comprender mejor las 

particularidades de su distribución espacial y su variación temporal. 

En el ámbito de actuación no se localizan zonas húmedas. 

1.7.7.5.5. CUEVAS CATALOGADAS 

Con la aprobación de la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de Espacios Naturales 

Protegidos de la Comunitat Valenciana, se declararon protegidas, con carácter general, todas las 

cuevas, simas y demás cavidades subterráneas en el ámbito territorial Valenciano. A su vez, el 

artículo 16 de la citada Ley 11/1994 emplazaba al Consell para aprobar un Catálogo de Cuevas de 

la Comunitat Valenciana, hecho que se plasmó con la aprobación del Decreto 65/2006, de 12 de 
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mayo, del Consell, por el que se desarrolla el régimen de protección de las cuevas y se aprueba el 

Catálogo de Cuevas de la Comunitat Valenciana. 

De acuerdo con lo anterior, el Decreto contiene dos regímenes de protección diferenciados: un 

régimen general, aplicable a todas las cavidades subterráneas de la Comunitat Valenciana, 

descubiertas o por descubrir, y un régimen especial que afecta a las cavidades consideradas más 

valiosas o significativas. 

En el ámbito de actuación no se localizan cuevas catalogadas. 

1.7.7.5.6. MICRORRESERVAS Y ÁRBOLES SINGULARES Y MONUMENTALES 

Las microrreservas son zonas de pequeño tamaño y elevado interés botánico, destinadas al 

seguimiento y conservación a largo plazo de las especies vegetales o tipos de vegetación 

endémicos, raros o amenazados de la Comunidad Valenciana. Las microrreservas constituyen una 

red de parcelas, aportadas por la Generalitat Valenciana o voluntariamente por sus propietarios, 

cuyo principal objeto es contener una o más poblaciones de cada especie vegetal singular del 

territorio Valenciano, con especial prioridad a las plantas endémicas o amenazadas. 

Las microrreservas tienen dos niveles de protección: 

 Nivel básico, proveído por el Decreto 218/1994 del Consell de la Generalitat 

Valenciana. Implica la prohibición de extracción intencionada de suelo, roca, agua y 

vegetales o sus partes, salvo en los casos que se autorice específicamente y en los 

genéricamente permitidos por el pastoreo. 

 Nivel específico de cada microrreserva, regulado por la Orden de la Conselleria de 

Medi Ambient en la que se aprueban los límites y el Plan de gestión de la zona a 

conservar. Esta orden puede establecer limitaciones especiales para algunas 

microrreservas en las que se den condiciones extraordinarias que así lo aconsejen. 

En el ámbito de actuación no se localizan zonas consideradas como microrreservas. 

En cuanto a la existencia de árboles monumentales es de aplicación la Ley 4/2006, de 19 de 

mayo, de Patrimonio Arbóreo municipal, en el ámbito de actuación no existe ningún ejemplar 

incluido en el Catálogo de árboles monumentales de la Comunidad Valenciana. 
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1.7.7.5.7. RESERVAS DE FAUNA Y PLANES DE RECUPERACIÓN 

El Decreto 32/2004, de 27 de febrero, del Consell de la Generalitat Valenciana, en desarrollo del 

artículo 26 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 

Flora y Fauna Silvestre, crea y regula el Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas y 

establece categorías y normas para su protección.  

Este Decreto establece en su artículo 2 la clasificación a efectos del régimen de protección de las 

especies de fauna silvestre, distinguiendo las siguientes categorías: 

 Especies Valencianas catalogadas: se crea el Catálogo Valenciano de Especies de Fauna 

Amenazadas, incluyendo las especies, subespecies o poblaciones cuya protección en la 

Comunidad Valenciana exige la adopción de medidas específicas de conservación 

estableciéndose la siguiente clasificación: 

o En Peligro de Extinción: especies, subespecies o poblaciones cuya 

supervivencia es poco probable si los factores causantes de su actual 

situación siguen actuando. 

o Vulnerables: aquéllas que corren riesgo de pasar a la categoría anterior en un 

futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 

corregidos. 

 Especies Protegidas de Fauna de la Comunidad Valenciana: incluye las especies, 

subespecies o poblaciones no amenazadas ni sujetas a aprovechamientos cinegéticos o 

piscícolas, consideradas beneficiosas o que no precisen controles habituales para 

evitar daños importantes a otras especies protegidas, a la ganadería, a la agricultura o 

a la salud y seguridad de las personas, cuya protección exige la adopción de medidas 

generales de conservación. 

 Especies Tuteladas de Fauna de la Comunidad Valenciana: incluye las especies, 

subespecies o poblaciones de especies autóctonas no amenazadas ni sujetas a 

aprovechamientos cinegéticos o piscícolas que puedan precisar controles habituales 

para evitar daños a otras especies protegidas o catalogadas, cinegéticas o piscícolas, a 

la ganadería, a la agricultura o a la salud y seguridad de las personas. Asimismo, se 

incluyen en esta categoría aquellas especies exóticas con poblaciones reproductoras 

en libertad que requieran de la adopción de medidas de control de poblaciones. 

En lo referente a las especies catalogadas, el artículo 4 del Decreto 32/2004, establece que la 

inclusión de una especie, subespecie o población en el Catálogo Valenciano de Especies 

Amenazadas de Fauna conllevará la posterior redacción de uno de los siguientes planes: 
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 Plan de recuperación para las especies clasificadas como En Peligro de Extinción, en el 

que se definan las medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción. 

 Plan de conservación para las especies clasificadas como Vulnerables. 

Estos planes contendrán, según corresponda a cada caso particular, las directrices y medidas 

necesarias para eliminar las amenazas que pesan sobre las especies y lograr así un estado de 

conservación razonablemente seguro, fijando determinaciones sobre: 

 Análisis de la situación actual: situación de la especie, distribución, estado de las 

poblaciones, estado de conservación de su hábitat y amenazas y evaluación de las 

actuaciones de conservación ejecutadas previamente. 

 Medidas de conservación: establecimiento de objetivos, medidas directas de 

protección de la especie, medidas de restauración o conservación de su hábitat, 

ámbito geográfico de aplicación, desarrollo de programas de investigación, educativos 

y de participación y designación, de ser necesaria, de las áreas que se deban declarar 

como espacio protegido. 

 Programa de actuación: calendario y fases de ejecución, relación con otras 

Administraciones, establecimiento de acuerdos y convenios, medidas legales y 

administrativas complementarias e instrumentos financieros requeridos. 

 Programa de seguimiento: medidas de control del cumplimiento del plan y de sus 

objetivos. 

 Mecanismos de participación de entidades privadas para la consecución de los 

objetivos del plan. 

El Decreto 32/2004 crea en su artículo 12 la figura de “Reserva de Fauna Silvestre”, con el fin de 

dotar de un régimen de protección específico a aquellos espacios de relativamente pequeña 

extensión que contengan poblaciones excepcionales de especies de fauna silvestre, alberguen 

temporalmente a algunas de éstas en fases vitales críticas para su supervivencia o sean objeto de 

trabajos continuos de investigación. Estas Reservas de Fauna Silvestre podrán declararse sobre 

terrenos de titularidad pública, previo acuerdo favorable del organismo gestor del mismo, o en los 

de titularidad privada, previa petición expresa del propietario y la declaración de Reserva de 

Fauna Silvestre conllevará la aprobación de unas normas de protección en las que se 

determinarán las medidas de conservación a adoptar y las actividades sujetas a regulación. 

En el ámbito de actuación no se localiza ninguna Reserva de Fauna, así como tampoco existe 

ninguna área catalogada en la que se haya aprobado un Plan de Recuperación. 
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1.7.7.6. VÍAS PECUARIAS 

Las afecciones se encuentran reguladas en los siguientes documentos: 

 Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias de la Comunitat 

Valenciana. 

 Instrucción de 13 de enero de 2012, de la dirección General del Medio Natural, sobre 

vías pecuarias. 

 Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de espacios naturales protegidos de la Comunidad 

Valenciana. 

Las vías pecuarias forman parte del patrimonio natural y cultural del municipio. Actualmente, 

contribuyen al fomento de los usos turísticos-recreativos y el desarrollo rural. Por ello, las vías 

pecuarias son instrumentos de gran valor estratégico en la explotación racional de recursos 

naturales y en la ordenación del territorio. 

La vía pecuaria “Colada de las Villas”, de 14 metros de ancho legal, transcurre por la zona sur, la 

MP nº2 del Plan Parcial, no actúa de ninguna forma, ni modifica ni ocupa el trazado o la superficie 

de dicha vía pecuaria, respetándola tal y como está en la actualidad. 

1.7.7.7. PREVENCIÓN, CALIDAD Y CONTROL AMBIENTAL DE ACTIVIDADES 

No se localiza el Sector cerca de actividades con limitación de distancia para la ubicación de una 

zona residencial. 

1.7.8. CARTOGRAFÍA TEMÁTICA 

A continuación se recoge la cartografía temática, a escala regional de la Comunidad Valenciana, 

declarada de necesaria observancia en la redacción de los planes urbanísticos o territoriales que 

se formulen en el ámbito de la Comunidad Valenciana por Orden de 8 de marzo de 1999, de la 

Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. Los mapas de la cartografía temática 

están elaborados a escala 1:50.000. 

Se analiza la siguiente cartografía temática:  

 Fisiografía y riesgo de erosión 

 Riesgo de deslizamiento 

 Riesgo de avenidas e inundaciones 
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 Vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos 

 Accesibilidad potencial a los recursos hídricos 

 Afecciones que generan las infraestructuras territoriales y las derivadas de elementos 

naturales 

 Aprovechamiento de rocas y capacidad de uso del suelo 

 Litología 

 Clasificación y calificación del suelo 

1.7.8.1. FISIOGRAFÍA Y RIESGO DE EROSIÓN 

Se define a la erosión como el proceso de disgregación y transporte de partículas del suelo por la 

acción del agua. La erosión hídrica es el tipo de erosión más importante y de efectos más 

perjudiciales en nuestro ámbito mediterráneo, pudiendo manifestarse de forma laminar, en 

regueros o surcos, en cárcavas, en coladas de lodos. Los desplazamientos pueden ser 

superficiales, de fondo y reptación. 

La erosionabilidad del suelo, o susceptibilidad del mismo a los procesos erosivos, depende de una 

serie de propiedades intrínsecas entre las que destacan los contenidos en materia orgánica, tipo 

de textura, y también la forma y estabilidad de los agregados que resultan de la unión de las 

distintas partículas del suelo. 

La materia orgánica y la textura son dos factores importantes en la formación de la estructura 

(característica de los agregados del suelo). Un suelo de textura equilibrada y rico en materia 

orgánica poseerá una estructura grumosa y resistente al impacto de las gotas de lluvia. Este tipo 

de agregados confiere al suelo un aspecto esponjoso y una buena capacidad de absorber y 

retener agua. 

La erosionabilidad del suelo puede ser modificada por diversas situaciones de impacto ambiental. 

Así, el fuego destruye la materia orgánica y hace disminuir la estabilidad de los agregados. 

Cuando, después del incendio, las gotas de lluvia golpean la superficie del suelo desnudo, 

desmenuzan los agregados. Las partículas finas (arcillas y limos) que los constituían se dispersan y 

taponan los pequeños poros del suelo. 

Este proceso produce un efecto de sellado superficial que dificulta la infiltración y aumenta el 

agua que corre por la superficie (escorrentía) erosionando el suelo. En general, cualquier 
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fenómeno que favorezca la escorrentía produce un aumento en la erosionabilidad, porque el 

arrastre de las capas superficiales del suelo deja al descubierto los horizontes inferiores que 

suelen tener unas características más desfavorables. Otras situaciones como el laboreo, el pisoteo 

del ganado o la utilización abusiva de maquinaria pesada en prácticas forestales o agrícolas, 

destruyen los agregados del suelo. 

La degradación de la vegetación natural por diversas causas (agricultura, incendios, pastoreo, usos 

urbano-industriales, explotaciones mineras, explotación forestal, etc.) da lugar a un 

empobrecimiento en la materia orgánica y a un deterioro de la estructura, que puede originar una 

disminución de la permeabilidad del suelo al agua. 

En el análisis del suelo como recurso natural hay que prestar especial atención a la fisiografía, la 

capacidad de uso del suelo, la erosión actual y la erosión potencial. La cartografía sobre fisiografía 

ofrece un conocimiento general y aproximado de la forma del territorio. 

Los factores utilizados, en el estudio de la erosión por parte de la Generalitat Valenciana para la 

elaboración de la Cartografía Temática, son los siguientes: 

 Torrencialidad 

 Suelo 

 Pendiente 

 Litología 

 Morfología erosiva 

 Vegetación 

Se obtienen valores para el grado de erosión clasificados en 5 intervalos.  

En el ámbito de actuación se realizan las siguientes consideraciones: 

A.- Fisiografía: Se considerada como zona colinada. 

B.- Erosión actual: La erosión actual en el ámbito de actuación es moderada (15-40 Tn / Ha / 

año). 

C.- Erosión Potencial: La erosión potencial en el ámbito de actuación es muy alta (> 100 Tn / Ha 

/ año). 
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D.- Capacidad uso: La capacidad de uso en el ámbito de actuación es Baja. Clase D. 

1.7.8.2. RIESGO DE DESLIZAMIENTO 

Para la elaboración de la cartografía de delimitación del riesgo de deslizamiento y 

desprendimiento, se observa la morfología, litologías, estructuras, pendientes, vegetación, etc. Se 

representan zonas con masas de terreno potencialmente inestables por movimientos 

gravitatorios, cuyo origen es debido a procesos de dinámica externa, bien producidos por causas 

naturales o inducidos por la acción humana. Bajo esta denominación se engloban los 

deslizamientos rotacionales y trasnacionales, flujos, avalanchas, vuelcos y pandeos. Los 

desprendimientos rocosos, por su tipología peculiar y asociación con relieves montañosos y 

escarpados se han podido representar con la metodología utilizada y se han cartografiado aparte. 

Los fenómenos de subsidencia, colapso y expansividad de suelos, se han grafiado tan sólo cuando 

estaban asociados e incluidos en los riesgos antes descritos. 

Factores que intervienen en la inestabilidad del terreno 

Para que se produzca la inestabilidad y puesta en movimiento de una masa de terreno deben 

intervenir y modificarse de forma conjunta varios factores. 

Los primeros serían de carácter pasivo y condicionarían el tipo de rotura y su mecanismo. De otro 

lado, los factores variables o activos interferirían sobre los anteriores, modificándolos y 

desencadenando la inestabilidad y puesta en movimiento del terreno, además de determinar, en 

muchos casos, la magnitud del proceso. El conjunto de estos factores comprende la siguiente 

relación: 

a) Factores constantes: 

 Naturaleza de los materiales 

 Relación estructura-ladera 

 Pendiente topografía y morfología de la ladera 

 Vegetación  

b) Factores variables: 

 Climatología 
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 Meteorización 

 Agua 

 Erosión fluvial y costera 

 Sismicidad de la zona 

 Acciones antrópicas 

Indicadores de inestabilidad 

La evidencia de inestabilidades se infiere de la existencia de los diversos rasgos del terreno, tales 

como su morfología, relieve, drenaje y vegetación, así como de la naturaleza y textura de los 

materiales que componen el material deslizado. 

Jerarquización de las áreas inestables 

Las inestabilidades del terreno se encuentran enmarcadas en áreas de montaña e interior, con 

accesos difíciles o escasos, causando impactos generalmente de pequeña escala. Por la escasa 

urbanización y densidad de población de estas zonas, estos fenómenos pasan frecuentemente 

desapercibidos. 

Se han delimitado cuatro tipos de zonas según el grado de inestabilidad: 

 Zonas de riesgo de deslizamiento bajo 

 Zonas de riesgo de deslizamiento medio 

 Zonas de riesgo de deslizamiento alto 

 Zonas de desprendimientos 

En estas últimas no se ha cuantificado el rango de inestabilidad, considerando aquellos sectores 

en los que por su topografía escarpada y por la naturaleza rocosa de los materiales implicados, el 

movimiento de la masa inestable se produce por la caída de bloques, desplome de cantiles o 

desprendimiento de rocas por descalce. 

En el ámbito de actuación el nivel de riesgo es nulo. 

1.7.8.3. RIESGO DE AVENIDAS E INUNDACIONES 

En cuanto al Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre prevención del Riesgo de 

Inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA), la presente MP nº2 no afecta a los 
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condicionantes aprobados en el Plan Parcial y en documento independiente se proyectan las 

medidas tomadas para evitar el riesgo. 

1.7.8.4. VULNERABILIDAD A LA CONTAMINACIÓN DE ACUÍFEROS 

El papel que los recursos hídricos subterráneos desempeñan en todas y cada una de las 

actividades socio-económicas desarrolladas es importantísimo. La protección de la calidad de este 

valioso recurso natural frente a los múltiples agentes contaminantes, sean estos de carácter 

industrial, agropecuario o urbano es de extraordinaria importancia. 

No todos los terrenos son igualmente sensibles a la contaminación de las aguas subterráneas que 

almacenan, frente a la acción de los agentes contaminantes externos. El conocimiento de este 

hecho aporta una información muy valiosa a la hora de seleccionar lugares adecuados para la 

ubicación de vertidos de origen antrópico. 

Se consideran tres variables significativas contributivas a la cualificación de vulnerabilidad para las 

aguas subterráneas: 

 La permeabilidad 

 El espesor de la zona no saturada 

 La calidad actual del agua subterránea, referida a la aptitud para el consumo humano y 

para otros usos. 

CATEGORÍAS 

El significado de las distintas categorías es la siguiente: 

Categoría I. Vulnerabilidad muy baja 

Tiene por finalidad distinguir las porciones del territorio prácticamente invulnerables para las 

aguas subterráneas por inexistencia de acuíferos, dominadas por materiales de muy baja 

permeabilidad, en los que si existe algún nivel de agua subterránea, es de carácter muy localizado 

y su calidad es inadecuada para cualquier uso.  

Desde el punto de vista urbanístico estos terrenos son los que menores limitaciones de 

implantación presentan por riesgo de contaminación de las aguas subterráneas, aunque por su 

naturaleza fundamentalmente arcillosa pueden ocasionar problemas geotécnicos de 

implantación. Habida cuenta del elevado poder confinante de estos materiales, las porciones del 
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territorio representadas en esta categoría de vulnerabilidad son las más adecuadas para acoger 

los equipamientos estratégicos de tratamiento de residuos sólidos urbanos y peligrosos, en 

particular los vertederos controlados. 

Categoría II. Vulnerabilidad baja 

Esta categoría se establece con el objetivo de integrar las porciones del territorio que presentan 

un grado de protección muy elevado para las aguas subterráneas, en particular, para las de 

calidad apta para cualquier uso, así como a las que presentan escaso interés hidrogeológico por 

mala calidad de las aguas o por baja permeabilidad. 

Los terrenos incluidos en esta categoría presentan escasas limitaciones desde el punto de vista de 

contaminación de las aguas subterráneas para la implantación de usos urbanísticos. 

Con excepción de los equipamientos estratégicos de eliminación de residuos sólidos que 

requieren estudios de detalle específicos, los restantes usos globales pueden tener acogida en 

esta categoría de terrenos. Por su grado de protección para las aguas subterráneas presentan 

vocación de acogida preferente para los usos industriales, siempre que garanticen la inocuidad de 

sus actividades mediante las medidas correctoras de impermeabilización, tratamiento y control 

de vertidos. Las plantas de tratamiento de residuos pueden tener cabida en esta categoría de 

terrenos, con las medidas correctoras oportunas. 

Categoría III. Vulnerabilidad media 

Existen aguas subterráneas con calidad potable o excepcionable para el consumo humano que 

carecen de protección natural efectiva contra la contaminación. 

La adecuación urbanística de esta categoría de terrenos es compatible con los usos residenciales 

intensivos y extensivos desde el punto de vista de la contaminación de las aguas subterráneas, 

presentando limitaciones para los usos industriales intensivos por el riesgo de contaminación de 

elevada carga que comportan, aunque pueden ser compatibles usos industriales aislados o 

industria urbana. Cualquier actividad o uso debe tener resuelto el tratamiento controlado de sus 

residuos y las actividades industriales deben contar con medidas de impermeabilización de sus 

zonas de procesos y almacenamiento, además de los sistemas de tratamiento controlado de 

vertidos cuando no estén integradas en sistemas municipales de saneamiento. 
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Categoría IV. Vulnerabilidad alta 

Existen acuíferos de gran productividad con aguas de excelente calidad y espesor de zona no 

saturada insuficiente. 

Por el riesgo de contaminación de las aguas subterráneas que comportan estas zonas son 

desaconsejables los usos urbanísticos industriales y residenciales intensivos, así como la 

protección por interés agrícola intensivo, que facilita las transformaciones agrícolas, generadoras 

de contaminación extensiva por nitratos.  

Los usos residenciales extensivos pueden ser tolerados siempre que el saneamiento y la 

depuración efectiva de las aguas queden garantizados. 

Categoría V. Vulnerabilidad muy alta 

Zonas especialmente sensibles para las aguas subterráneas por carecer de protección natural. 

La aplicación de esta categoría abarca las zonas de descarga de emergencia de aguas 

subterráneas, tanto manantiales como zonas húmedas. 

La protección efectiva de estos recursos requiere la delimitación mediante estudios 

hidrogeológicos de detalle de los respectivos perímetros de protección, en los que deben 

regularse las actividades con criterios restrictivos y habilitarse las medidas de control pertinentes. 

Con carácter general es recomendable contemplar una franja de protección mínima de 100 

metros en el entorno de estas unidades cartográficas, en la que no se admitan usos urbanísticos 

con potencial contaminante, salvo que un estudio de viabilidad ambiental garantice su inocuidad. 

En el ámbito de actuación la vulnerabilidad es media, con lo que, según la cartografía temática la 

categoría de terrenos media es compatible con los usos residenciales intensivos y extensivos 

desde el punto de vista de la contaminación de las aguas subterráneas, presentando limitaciones 

para los usos industriales intensivos por el riesgo de contaminación de elevada carga que 

comportan, aunque pueden ser compatibles usos industriales aislados o industria urbana. 

Cualquier actividad o uso debe tener resuelto el tratamiento controlado de sus residuos y las 

actividades industriales deben contar con medidas de impermeabilización de sus zonas de 

procesos y almacenamiento, además de los sistemas de tratamiento controlado de vertidos 

cuando no estén integradas en sistemas municipales de saneamiento. 
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1.7.8.5. ACCESIBILIDAD POTENCIAL A LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Se consideran cinco variables significativas contributivas a la accesibilidad a los recursos hídricos 

subterráneos: 

 Disponibilidad de recursos hídricos en base al régimen de los cursos fluviales 

existentes, extensión e importancia de los acuíferos presentes. 

 La calidad actual del agua subterránea, referida a la aptitud para el consumo humano 

(potabilidad, excepcionalidad o no potabilidad) y para otros usos (en función de la 

salinidad). 

 Rendimiento potencial de las captaciones de agua subterránea expresado en caudal 

específico (l/s por metro de depresión). 

 Altura de elevación en metros que representa la profundidad desde la que debe 

bombearse el agua. 

 Accesibilidad territorial, que expresa de manera indirecta lo accidentado del relieve de 

la zona y en consecuencia los acondicionamientos necesarios para la ejecución de las 

obras de captación. 

Categorías de accesibilidad a los recursos hídricos 

 Categoría I: Accesibilidad nula o baja por inexistencia de recursos, caudales muy 

limitados, calidad deficiente o costes muy elevados de inversión y/o explotación. 

 Categoría II: Accesibilidad media por caudales reducidos, calidad deficiente o por 

costes elevados de inversión y/o explotación. 

 Categoría III: Accesibilidad alta por elevada disponibilidad de recursos en cantidad y 

calidad; no representando traba alguna significativa para el desarrollo urbanístico. 

El ámbito de actuación dispone de accesibilidad alta. 

1.7.8.6. AFECCIONES QUE GENERAN LAS INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES Y LAS DERIVADAS DE 
ELEMENTOS NATURALES 

A continuación se comentan tanto las afecciones que generan las infraestructuras territoriales 

como las derivadas de elementos naturales que se producen en el ámbito de actuación. 

Afecciones que generan las infraestructuras territoriales 

Las afecciones que generan las infraestructuras territoriales se comentan a continuación: 
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 Afecciones por carreteras del estado: No hay ninguna. 

 Afecciones por carreteras de la comunidad: No hay ninguna. 

 Afecciones por ferrocarriles de la G.V: No hay ninguna 

 Afecciones por RENFE: Línea Valencia – Barcelona 

 Afección línea eléctrica de alta tensión: No hay ninguna. 

Afecciones derivadas de elementos naturales 

En el ámbito de actuación hay las siguientes afecciones derivadas de elementos naturales: 

 Yacimientos arqueológicos: No hay ninguna. 

 Ríos y ramblas: No hay ninguna. 

1.7.8.7. APROVECHAMIENTO DE ROCAS Y CAPACIDAD DE USO DEL SUELO 

Aprovechamiento de rocas 

No existe en el ámbito de actuación aprovechamiento industrial de rocas. 

Capacidad de uso 

La capacidad de uso del suelo expresa la vocación de una determinada zona del territorio, según 

las características del suelo y de los demás componentes ecológicos, para acoger determinados 

usos agrarios generales. 

Las clases de capacidad de uso se dividen en cinco (Muy Elevada, Elevada, Moderada, Baja y Muy 

Baja), atendiendo a las siguientes propiedades: riesgo de erosión, pendiente, espesor efectivo del 

suelo, porcentaje de afloramientos rocosos, pedregosidad del suelo (gravas y piedras), salinidad, 

características físicas del suelo (textura, estructura...), características químicas, hidromorfía o 

problemas de encharcamiento.  

La capacidad de uso en el ámbito de actuación es Baja. Clase D. 

1.7.8.8. LITOLOGÍA 

La litología definida en la Cartografía Temática para el ámbito de actuación es: 

 SI/2-5: Cantos, gravas y arcillas  



VERSIÓN FINAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº2 DEL PLAN PARCIAL PONTAZGO DE BENICÀSSIM (CASTELLÓN) 

                            

AIU PONTAZGO 
DE BENICÀSSIM 

- 69 

 

2. PLANOS DE INFORMACIÓN 

Los Planos de Información de la Versión Final del Plan Parcial Sector Pontazgo se recogen a 

continuación: 

I.1. SITUACIÓN (ESCALA 1/5.000) 

I.2. ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN (ESCALA 1/1.500) 

I.3. ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL PLAN PARCIAL VIGENTE (ESCALA 1/1.500) 

I.4. ESTADO ACTUAL Y AFECCIONES (ESCALA 1/1.500) 
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3. MEMORIA JUSTIFICATIVA  

3.1. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

3.1.1. DESCRIPCIÓN Y OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

El objetivo principal del presente documento es efectuar la modificación necesaria del ámbito 

de actuación para cumplir los condicionantes derivados de la comunicación emitida por el 

Servicio de Ordenación Territorial en relación a PATIVEL. 

Se ha procedido a estudiar la orografía del sector para localizar la existencia de las pendientes 

nombradas en la comunicación del Servicio de Ordenación Territorial, localizándose una zona 

al este del sector, que limita con el Parque Forestal de la Red Primaria de Espacios Libres, 

donde se localiza dicha pendiente y superiores. 

 

FIGURA 10: Zona pendientes superiores al 25%  

Zona pendiente 

superior 25% 
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Dicha afección al PATIVEL constituye el objeto principal por el que se presenta la Modificación 

Puntual nº2 del Plan Parcial Pontazgo. 

En esta modificación se justificarán las superficies afectadas tanto de espacios públicos, viario 

y zona verde, como de parcelas privadas, proponiendo su redistribución y manteniendo la 

configuración inicial del Plan Parcial, sin variar sus parámetros de la Ordenación Estructural y 

determinaciones iniciales. 

Adicionalmente a la problemática por afección del PATIVEL, y como objetivo secundario, se 

pretende abordar las siguientes modificaciones en el Plan Parcial, de menor entidad, y que son 

necesarias para ajustar la ordenación a las nuevas directrices actuales, impuestas tanto por 

compañías suministradoras como por ajustes de producto inmobiliario que mejoren su 

disposición espacial. 

De esta forma se pretende adicionalmente: 

 Ubicar en parcela independiente, calificada como Servicio Local de Servicios 

Urbanos (Infraestructuras Agua Potable), un depósito de Agua Potable. 

 Modificar las características y distribución de bloques en Parcela EDA Pontazgo, 

para intentar dar cumplimiento al artículo 13 de las Normas Urbanísticas, 

“Condiciones de Parcela”, para asegurar el mínimo de incidencias negativas en las 

vistas hacia la playa de las parcelas y manzanas más interiores. 

La presente Modificación Puntual no modifica el Aprovechamiento Tipo, ni la edificabilidad 

permitida, ni la delimitación del Sector Pontazgo, ni la clasificación del suelo, ni cualquier otro 

parámetro perteneciente a la Ordenación Estructural. 

3.1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

La finalidad de la modificación es lograr una mejor descripción de los usos permitidos de 

acuerdo a las necesidades actuales de Benicàssim. 

3.1.3. REGULACIÓN DE LA EDIFICABILIDAD 

Como ya se ha comentado, uno de los puntos a resolver por la presente modificación, es la 

mejora de las condiciones de parcela y edificación, art. 13 de las Normas Urbanísticas del Plan 

Parcial, y volumen y forma de los edificios, art. 14 de las NNUU, de forma que  “En todas las 

parcelas, la ubicación de bloques en ellas se llevará a cabo de modo que se asegure un mínimo de 

incidencias negativas en las vistas hacia la playa de las parcelas y manzanas interiores a cuyo efecto se 

tendrán en cuenta las condiciones expresadas a continuación. Se evitará la formación de pantallas 
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arquitectónicas con bloques dispuestos con su directriz principal paralela al bulevar, por lo que la 

orientación principal de los bloques de edificación deberá aproximarse a la directriz de la calle 

perpendicular al bulevar central.” 

Es por ello que derivado de dicha circunstancia y para mejorar las posibles visuales hacia la 

costa, directriz perpendicular al bulevar, se pretende analizar la forma de los edificios y su 

disposición en las manzanas. 

A grandes rasgos, la edificación en las manzanas EDA, se constituye mediante bloques de 

dimensiones máximas 18 m de anchura y 40 m de longitud, con un número de alturas máximo 

de 4, incluido la planta baja, con una ocupación máxima del 40 % de la parcela, en parcela 

mínima de 1.500 m2, con separación a linde frontal de 10 m y a linde lateral de 5 m. Con estas 

condiciones resulta una distribución de las edificaciones muy compacta y con reducidas 

posibilidades de mejora de visuales de los bloques interiores hacia la costa. En la imagen 

siguiente se esboza una distribución en planta, que agota la edificabilidad de la manzana con 

las determinaciones comentadas. 

 

FIGURA 11: EDA Pontazgo IV alturas. Edificabilidad MP nº1 del PP 

Se observa una compacidad elevada de los bloques que invita al esponjamiento y apertura de 

los espacios libres que puedan dotar de visuales efectivas hacia la costa. Se propone este 

esponjamiento a través de elevar la altura de las edificaciones, manteniendo como parámetro 
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inamovible el de la edificabilidad, pero liberando como se muestra a continuación espacio 

entre bloques que redundan en unas mejores visuales hacia la costa. 

Para la propuesta de incremento de alturas en la tipología EDA Pontazgo nos apoyamos en las 

tipologías que el Plan General de Benicàssim dispone de entre sus distintas tipologías. Para ello 

puede comprobarse que existe Tipología EDA 1 con 6 alturas y Ensanche con 5 alturas, en la 

que la última altura es ático. También puede comprobarse que existe tipología EDA PRR1 con 5 

alturas. 

Para esponjar la edificación en la EDA Pontazgo se pretende elevar el nº de alturas a 6, siendo 

la última altura ático, con el retranqueo correspondiente. La imagen muestra la configuración 

más esponjada de los bloques edificatorios liberando mayor espacio libre privado y mejorando 

las posibilidades de garantizar vistas hacia la costa. 

 

FIGURA 12: EDA Pontazgo VI alturas. Propuesta MP nº2 del PP 

Para las manzanas 2 y 5, que absorben la edificabilidad que no se puede materializar en las 

manzanas 3 y 6, afectadas por las pendientes superiores al 25%, se propone cambiar su 

tipología de RBD a EDA. El IEN en dichas manzanas es inferior a 1 (0.979 – 0.9422). Para 

concretar la tipología se analiza la distribución de la edificabilidad en bloques de edificación 

abierta de IV a VI alturas. El vigente plan general dispone de dichas tipologías establecidas en 

las normas urbanísticas, en concreto, EDA.1 (VI alturas) y EDA.2 (IV alturas). 
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Para la determinación de la opción más conveniente, se considerará por una parte el mejor 

esponjamiento de los volúmenes edificatorios, lo que se consigue, para igualdad de 

edificabilidad, mediante un mayor número de alturas, y, por otra parte, la consideración 

paisajista y la adaptabilidad de los volúmenes edificatorios a medida que se aproximan a las 

laderas existentes en el entorno del Parque Forestal al norte del sector. De esta forma se 

mantiene una de las consideraciones iniciales del Plan Parcial, que establece las edificaciones 

de menor altura en las manzanas en las que la orografía se va elevando, generando un menor 

impacto visual sobre el paisaje. 

3.2. ORDENACIÓN ESTRUCTURAL E INFORMACIÓN URBANÍSTICA DE SUS MAGNITUDES 

3.2.1. MODELO TERRITORIAL PROPUESTO, ADECUACIÓN A PRINCIPIOS LOTUP Y MUNICIPIOS 
COLINDANTES Y POSIBLES ALTERNATIVAS 

3.2.1.1. MODELO TERRITORIAL Y ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

La Modificación Puntual mantiene el equilibrio de las dotaciones públicas, y se cumplen los 

criterios de calidad, capacidad e idoneidad exigidos por la Ley. 

3.2.1.2. ADECUACIÓN A LOS PRINCIPIOS RECTORES Y OBJETIVOS DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, URBANISMO Y PAISAJE 

Conforme a lo establecido en LOTUP, los criterios de ocupación racional del territorio definidos 

en su Título I se deben recoger en la redacción de la Modificación Puntual.  

1.- En la Modificación Puntual se mantiene el modelo de ocupación del territorio establecido 

en el Plan Parcial aprobado. 

2.- El crecimiento propuesto sigue el modelo de ocupación del suelo establecido en el Plan 

Parcial aprobado. 

3.- Se mantiene la red primaria de dotaciones públicas establecida en el Plan Parcial aprobado, 

que aseguran un buen servicio a la población. 

4.- En el Plan Parcial vigente se delimita una única Unidad de Ejecución, coincidente con el 

ámbito del Sector, y que ya se encuentra ejecutado.  

Por lo tanto, en la Modificación Puntual no afecta a la delimitación de unidades de ejecución. 
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5.- Durante el sometimiento a información pública de la Modificación Puntual se dará 

audiencia a particulares y entidades interesadas, con lo que se garantiza así la participación 

activa de los ciudadanos y de las administraciones en todo el proceso. 

3.2.1.3. ADECUACIÓN AL PLANEAMIENTO DE CARÁCTER SUPRAMUNICIPAL 

Se indican a continuación las condiciones que derivan del Planeamiento de carácter 

supramunicipal, de acuerdo con lo indicado en la Memoria Informativa. 

3.2.1.4. PLANES ACCIÓN TERRITORIAL 

Se indican a continuación las condiciones que derivan del Planeamiento de Acción Territorial 

vigente, de acuerdo con lo indicado en el apartado 1.7.3 de la Memoria Informativa. 

3.2.1.4.1. PAT DE CARÁCTER SECTORIAL SOBRE PREVENCIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA (PATRICOVA)  

En cuanto al Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre prevención del Riesgo de 

Inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA), la presente MP nº2 no afecta a los 

condicionantes aprobados en el Plan Parcial y en documento independiente se proyectan las 

medidas tomadas para evitar el riesgo. 

3.2.1.4.2. PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL INFRAESTRUCTURA VERDE DEL LITORAL DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA (PATIVEL) 

El Plan de Acción Territorial Infraestructura verde del Litoral de la Comunidad Valenciana se 

encuentra aprobado desde mayo de 2018, y el presente documento se redacta por su 

afección.  

3.2.1.4.3. PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL FORESTAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA (PATFOR) 

Al este del ámbito de actuación en el parque del área de reparto se localizan zonas forestales 

definidas por PATFOR como Suelo Forestal.  

3.2.1.5. ADECUACIÓN AL PLANEAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS COLINDANTES 

Aunque el ámbito es limítrofe por el este con el municipio de Oropesa, en concreto, con la zona 

de parque forestal, no se considera necesario adecuación por dicha circunstancia, no influyendo 

la actuación en el término de Oropesa. 
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3.2.1.6. ALTERNATIVAS ESTUDIADAS 

Se analizan las diferentes alternativas referidas a la modificación Puntual del Plan Parcial, de 

forma que se satisfagan los objetivos prioritarios planteados. 

3.2.1.6.1. ALTERNATIVA 0: NO TRAMITAR LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL 

En caso de no llevarse a cabo la MP nº2 del Plan Parcial, se mantendrán los condicionamientos 

establecidos en el Plan Parcial vigente.  

Esta opción no resulta posible habida cuenta que no se cumple la normativa legal derivada del 

documento de PATIVEL aprobado definitivamente, en lo que se refiere sobre todo al artículo 

anteriormente citado. Por tanto, se rechaza el desarrollo de esta Alternativa 0, dado que no 

cumpliría la normativa legal aplicable.  

A continuación, se muestran las distintas opciones que se han considerado resolver la 

problemática, manteniendo la edificabilidad total del sector y permitiendo ubicar el nuevo uso 

Servicio Infraestructuras Deposito Agua Potable.  

ALTERNATIVA 0 (PLANEAMIENTO VIGENTE) 

ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES 

Zona verde 1 (junto ferrocarril) 11.914,55 m2s 

Zona verde 2 Bolulevard 6.719,00 m2s 

Zona verde 3 Paseo marítimo 5.306,61 m2s 

Total ZV 23.940,16 m2s 

EQUIPAMIENTOS 

Equipamiento junto ferrocarril 7.817,14 m2s 

Equipamiento Boulevard 900,00 m2s 

Equipamiento UE-28 1.193,27 m2s 

Total Equipamientos 9.910,41 m2s 

   

CT3 38,75 m2s 

CT2 37,76 m2s 

CT4 40,30 m2s 

   

Total SR 116,81 m2s 

COMUNICACIONES 

Viario 46.658,72 m2s 

TOTAL SUELO PÚBLICO 80.626,10 m2s 
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SUELO LUCRATIVO 

Parcelas Privadas   

Manzana 1 (EDA Pontazgo) 16.189,64 m2s 

Manzana 2 (RBD) 7.512,85 m2s 

Manzana 3 (RBD) 8.826,64 m2s 

Manzana 4 (EDA Pontazgo) 15.247,70 m2s 

Manzana 5 (RBD) 9.463,65 m2s 

Manzana 6 (RBD) 7.348,11 m2s 

Manzana 7 (RBD) 10.106,93 m2s 

Manzana 8 (RBD) 6.831,50 m2s 

TOTAL SUELO PRIVADO 81.527,02 m2s 

TABLA 5: Superficies planeamiento vigente 

3.2.1.6.2. ALTERNATIVA 1: TRAMITAR LA MP DEL PLAN PARCIAL. NO ALTERACIÓN DE LA RED VIARIA 
ORIGINAL 

Sin alterar la red viaria original, las parcelas 3 y 6 sufren la mayor disminución de superficie, no 

solo en términos de globalidad, sino que, además, las parcelas resultantes no permiten 

materializar la edificabilidad que su superficie les permitiera, pues se genera una franja 

demasiado estrecha, en ocre en imagen lateral, para albergar viviendas unifamiliares en hilera, 

cumpliendo con la determinación de la zona de ordenanza RBD. Así, la superficie 

efectivamente edificable se localizaría en las zonas de las manzanas con mayor anchura, en 

circulo verde en imagen lateral. 
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FIGURA 13: Imagen Plan Parcial vigente  

A raíz de esta particularidad, se propone intentar utilizar dichas zonas para albergar Servicios 

Infraestructuras necesarios. Así en la zona no edificable de la manzana 3 se ubicaría el depósito 

de agua potable, que, aunque con una geometría alargada, por su elevada ubicación respecto 

al resto del sector, constituiría una ubicación idónea. En la zona de la manzana 6, podría 

ubicarse el CT 2, liberando así a la parcela 8 de dicha infraestructura. 

La superficie que se pierde de carácter residencial se trasladaría a las manzanas 2 y 5, 

modificando la tipología de dichas manzanas de RBD a EDA. 

El resultado de estas consideraciones en términos de superficie resultaría lo siguiente. 
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ALTERNATIVA 0 (PLANEAMIENTO VIGENTE)  ALTERNATIVA 1 

ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES  ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES 

Zona verde 1 (junto ferrocarril) 11.914,55 m2s  Zona verde 1 (junto ferrocarril) 10.575,91 m2s 

Zona verde 2 Bolulevard 6.719,00 m2s  Zona verde 2 Bolulevard 6.719,00 m2s 

Zona verde 3 Paseo marítimo 5.306,61 m2s  Zona verde 3 Paseo marítimo 5.306,61 m2s 

    Zona verde afección PATIVEL 13.940,17 m2s 

Total ZV 23.940,16 m2s  Total ZV 36.541,69 m2s 

EQUIPAMIENTOS  EQUIPAMIENTOS 

Equipamiento junto ferrocarril 7.817,14 m2s  Equipamiento junto ferrocarril 7.817,14 m2s 

Equipamiento Boulevard 900,00 m2s  Equipamiento Boulevard 900,00 m2s 

Equipamiento UE-28 1.193,27 m2s  Equipamiento UE-28 1.193,27 m2s 

Total Equipamientos 9.910,41 m2s  Total Equipamientos 9.910,41 m2s 

       

CT3 38,75 m2s  CT3 38,75 m2s 

CT2 37,76 m2s  CT2 37,76 m2s 

CT4 40,30 m2s  CT4 397,33 m2s 

    SR Dep AP 968,14 m2s 

Total SR 116,81 m2s  Total SR 1.441,98 m2s 

COMUNICACIONES  COMUNICACIONES 

Viario 46.658,72 m2s  Viario 43.518,55 m2s 

TOTAL SUELO PÚBLICO 80.626,10 m2s   91.412,63 m2s 

SUELO LUCRATIVO  SUELO LUCRATIVO 

Parcelas Privadas    Parcelas Privadas   

Manzana 1 (EDA Pontazgo) 16.189,64 m2s  Manzana 1 (EDA Pontazgo) 16.189,64 m2s 

Manzana 2 (RBD) 7.512,85 m2s  Manzana 2 (RBD) 7.550,87 m2s 

Manzana 3 (RBD) 8.826,64 m2s  Manzana 3 (RBD) 3.973,75 m2s 

Manzana 4 (EDA Pontazgo) 15.247,70 m2s  Manzana 4 (EDA Pontazgo) 15.247,70 m2s 

Manzana 5 (RBD) 9.463,65 m2s  Manzana 5 (RBD) 9.463,65 m2s 

Manzana 6 (RBD) 7.348,11 m2s  Manzana 6 (RBD) 1.743,53 m2s 

Manzana 7 (RBD) 10.106,93 m2s  Manzana 7 (RBD) 10.106,93 m2s 

Manzana 8 (RBD) 6.831,50 m2s  Manzana 8 (RBD) 6.502,44 m2s 

TOTAL SUELO PRIVADO 81.527,02 m2s   70.778,51 m2s 

TABLA 6: Comparativa superficies Alternativa 0 y Alternativa 1 
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FIGURA 14: Esquema resultante de superficies afectadas según Alternativa 1 

3.2.1.6.3. ALTERNATIVA 2: TRAMITAR LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL. ALTERACIÓN RED 
VIARIA ORIGINAL. 

A continuación, se analiza la posibilidad de trasladar el viario entre las manzanas 2-5 y 3-6, de 

norte a sur, hacia el este, hacia el parque forestal, para minimizar en este caso las superficies 

que no son aprovechables para uso residencial en las manzanas afectadas, 3 y 6, eliminando la 

tipología edificatoria RBD y ampliando las manzanas 2 y 5, de Edificación Abierta. 
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FIGURA 15: Esquema resultante de superficies afectadas según Alternativa 2 

Las superficies resultantes se muestran a continuación. 

ALTERNATIVA 1  ALTERNATIVA 2 

ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES  ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES 

Zona verde 1 (junto ferrocarril) 10.575,91 m2s  Zona verde 1 (junto ferrocarril) 10.553,70 m2s 

Zona verde 2 Bolulevard 6.719,00 m2s  Zona verde 2 Bolulevard 6.719,00 m2s 

Zona verde 3 Paseo marítimo 5.306,61 m2s  Zona verde 3 Paseo marítimo 5.296,74 m2s 

Zona verde afección PATIVEL 13.940,17 m2s  Zona verde afección PATIVEL 13.487,00 m2s 

Total ZV 36.541,69 m2s  Total ZV 36.056,44 m2s 
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EQUIPAMIENTOS  EQUIPAMIENTOS 

Equipamiento junto ferrocarril 7.817,14 m2s  Equipamiento junto ferrocarril 7.817,14 m2s 

Equipamiento Boulevard 900,00 m2s  Equipamiento Boulevard 900,00 m2s 

Equipamiento UE-28 1.193,27 m2s  Equipamiento UE-28 1.193,27 m2s 

Total Equipamientos 9.910,41 m2s  Total Equipamientos 9.910,41 m2s 

    CT1 50,10 m2s 

CT3 38,75 m2s  CT3 60,25 m2s 

CT2 37,76 m2s  CT2 60,25 m2s 

CT4 397,33 m2s  CT4 50,10 m2s 

SR Dep AP 968,14 m2s  SR Dep AP 2.358,14 m2s 

Total SR 1.441,98 m2s  Total SR 2.578,84 m2s 

COMUNICACIONES  COMUNICACIONES 

Viario 43.518,55 m2s  Viario 44.353,06 m2s 

TOTAL SUELO PÚBLICO 91.412,63 m2s   92.898,75 m2s 

SUELO LUCRATIVO  SUELO LUCRATIVO 

Parcelas Privadas    Parcelas Privadas   

Manzana 1 (EDA Pontazgo) 16.189,64 m2s  Manzana 1 (EDA Pontazgo) 16.189,64 m2s 

Manzana 2 (RBD) 7.550,87 m2s  Manzana 2 (RBD) 10.367,89 m2s 

Manzana 3 (RBD) 3.973,75 m2s  Manzana 3 (RBD) 0,00 m2s 

Manzana 4 (EDA Pontazgo) 15.247,70 m2s  Manzana 4 (EDA Pontazgo) 15.225,22 m2s 

Manzana 5 (RBD) 9.463,65 m2s  Manzana 5 (RBD) 10.978,18 m2s 

Manzana 6 (RBD) 1.743,53 m2s  Manzana 6 (RBD) 0,00 m2s 

Manzana 7 (RBD) 10.106,93 m2s  Manzana 7 (RBD) 10.106,93 m2s 

Manzana 8 (RBD) 6.502,44 m2s  Manzana 8 (RBD) 6.424,53 m2s 

 70.778,51 m2s   69.292,39 m2s 

TABLA 7: Comparativa superficies Alternativa 1 y Alternativa 2 

Se observa que en ambas opciones es necesario generar una nueva tipología edificatoria en las 

manzanas 2 y 5, dado que el Índice de Edificabilidad Neto de dicha tipología de edificación 

abierta es inferior a la unidad, 0.942-0.979, encontrándose entre el IEN de la EDA Pontazgo, 

1.42539, y el IEN de RBD, 0.6, sendas tipologías de edificación que se estipularon en el Plan 

Parcial original. 

3.2.1.6.4. ALTERNATIVA ESCOGIDA  

3.2.1.6.4.1. Criterios para la elección de la alternativa propuesta 

El objeto de la Modificación es dar cumplimiento a la Normativa del Plan de Acción Territorial 

de la Infraestructura Verde del Litoral de la Comunidad Valenciana procediendo a analizar su 
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afección y reestructurando las superficies afectadas manteniendo los parámetros urbanísticos 

equilibrados. 

En concreto, para el estricto cumplimiento del artículo 13.2,d), el cual se transcribe a 

continuación, 

“Salvo en suelos clasificados como urbanos a la entrada en vigor del presente plan, no se podrá 

urbanizar ni edificar en pendientes de terreno superiores al 25% con la excepción de sectores con 

tipología en viviendas aisladas, en las que se permitirá una pendiente de hasta el 30%. En cuanto a las 

pautas de urbanización y edificación se sujetarán a lo establecido en las directrices 145 y 146 de la 

Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana.” 

Se ha procedido a analizar la orografía del terreno en base a la cartografía digitalizada 

municipal, donde se presenta la misma a través de curvas de nivel con equidistancia de nivel 

de 1 m. Este análisis se realiza en la parte este del sector, limítrofe con el Parque de la Red 

Primaria, de vocación forestal, con una orografía claramente abrupta, y que en su ladera 

natural existen dichas pendientes del terreno y superiores. 

  

Zona estudiada Generación de perfiles transversales 
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Sobre la orografía cartografiada se trazan perfiles transversales para determinar la zona donde 

la pendiente es inferior al 25%. Para ello, se intersecta cada perfil transversal con las curvas de 

nivel y se localizan los puntos donde la separación entre curvas de nivel es superior a 4 m, 

lugar éste donde la pendiente que resulta de dividir 1m entre líneas de nivel contiguas y la 

distancia que las separa, 4m, resulta ¼=25%. 

Dichos puntos se unen según refleja la imagen siguiente, obteniendo una línea quebrada en 

primer término, línea color azul, y que se optimiza para evitar dicho trazo quebrado, 

obteniendo una segunda aproximación, línea roja, que constituye la línea límite de las 

pendientes del terreno con valor del 25%. 

  

Línea quebrada de limite pendiente 25% Línea roja optimizada de pendiente 25% 

La implicación directa de la imposibilidad de urbanizar y edificar en la franja entre el Parque y 

la línea roja, límite de pendiente del 25%, resulta en las siguientes afecciones: 

 Imposibilidad de ejecutar urbanización del viario de borde junto al Parque Forestal 

así como los correspondientes accesos. Reducción de viario. 
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 Imposibilidad de edificar en dicha franja, en las parcelas afectadas, Parcela nº 3, nº6 

y nº 8 y en consecuencia reducción de superficie edificable, apta para la tipología 

RBD. 

 Incorporación a las zonas verdes de la red secundaria de dicha superficie afectada. 

En resumen, el objeto de la presente modificación de planeamiento es la reordenación de las 

manzanas edificatorias que se derivan del incremento de Espacios libres motivados por la 

afección del Pativel, sin merma de la edificabilidad del sector e incorporando la calificación de 

suelos que permitan la ubicación de infraestructuras esenciales, como es el depósito de agua 

potable, sin alterar el origen del desarrollo urbanístico propuesto, el cual, por otra parte, 

constituye el eje central de las actuaciones encaminadas a ordenar la parte norte del 

municipio con las necesarias infraestructuras y espacios públicos. 

3.2.1.6.4.2. Alternativa elegida 

Derivado de la determinación del PATIVEL que imposibilita la urbanización y edificación en 

pendientes del terreno superiores al 25%, se reducen las manzanas edificatorias con tipología 

RBD Baja densidad, trasladando dicha edificabilidad a las manzanas colindantes. 

Entre las dos opciones planteadas, una, manteniendo la tipología edificatoria Baja densidad, en 

los restos de dichas manzanas, o dos, ampliando las manzanas colindantes, 2 y 5, reduciendo la 

tipología RBD a la manzana 8 únicamente y aglutinando la edificabilidad en manzanas más 

homogéneas y de mayor dimensión, se opta por la segunda opción, por considerar que arroja 

una mejor proporción entre espacios públicos y privados, separando el resto de usos, CT y 

depósito de agua potable, de los usos residenciales. 

Así, los suelos destinados a infraestructuras se ubican en los restos de dichas manzanas, como 

se muestra en la imagen siguiente, sirviendo el nuevo viario como de servicio al parque 

Forestal y las zonas verdes de nueva planta. El espacio verde público nuevo generado supone 

un incremento de 13.000 m2 de suelo público, modificando la proporción inicial de suelos 

públicos (80.626 m2s) frente a privados (81.565 m2s) a la proporción de 92.898 m2s de suelo 

público frente a 69.292 m2s privado. 

A continuación, se muestra el cuadro comparativo de superficies original y el resultante tras la 

Modificación de Plan Parcial. 



VERSIÓN FINAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº2 DEL PLAN PARCIAL PONTAZGO DE BENICÀSSIM (CASTELLÓN) 

                            

AIU PONTAZGO 
DE BENICÀSSIM 

- 87 

 

ALTERNATIVA 0 (PLANEAMIENTO VIGENTE)  ALTERNATIVA 2 

ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES  ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES 

Zona verde 1 (junto ferrocarril) 11.914,55 m2s  Zona verde 1 (junto ferrocarril) 10.553,70 m2s 

Zona verde 2 Bolulevard 6.719,00 m2s  Zona verde 2 Bolulevard 6.719,00 m2s 

Zona verde 3 Paseo marítimo 5.306,61 m2s  Zona verde 3 Paseo marítimo 5.296,74 m2s 

    Zona verde afección PATIVEL 13.487,00 m2s 

Total ZV 23.940,16 m2s  Total ZV 36.056,44 m2s 

EQUIPAMIENTOS  EQUIPAMIENTOS 

Equipamiento junto ferrocarril 7.817,14 m2s  Equipamiento junto ferrocarril 7.817,14 m2s 

Equipamiento Boulevard 900,00 m2s  Equipamiento Boulevard 900,00 m2s 

Equipamiento UE-28 1.193,27 m2s  Equipamiento UE-28 1.193,27 m2s 

Total Equipamientos 9.910,41 m2s  Total Equipamientos 9.910,41 m2s 

    CT1 50,10 m2s 

CT3 38,75 m2s  CT3 60,25 m2s 

CT2 37,76 m2s  CT2 60,25 m2s 

CT4 40,30 m2s  CT4 50,10 m2s 

    SR Dep AP 2.358,14 m2s 

Total SR 116,81 m2s  Total SR 2.578,84 m2s 

COMUNICACIONES  COMUNICACIONES 

Viario 46.658,72 m2s  Viario 44.353,06 m2s 

TOTAL SUELO PÚBLICO 80.626,10 m2s   92.898,75 m2s 

SUELO LUCRATIVO  SUELO LUCRATIVO 

Parcelas Privadas    Parcelas Privadas   

Manzana 1 (EDA Pontazgo) 16.189,64 m2s  Manzana 1 (EDA Pontazgo) 16.189,64 m2s 

Manzana 2 (RBD) 7.512,85 m2s  Manzana 2 (EDA Pontazgo) 10.367,89 m2s 

Manzana 3 (RBD) 8.826,64 m2s  Manzana 3 (RBD) 0,00 m2s 

Manzana 4 (EDA Pontazgo) 15.247,70 m2s  Manzana 4 (EDA Pontazgo) 15.225,22 m2s 

Manzana 5 (RBD) 9.463,65 m2s  Manzana 5 (EDA Pontazgo) 10.978,18 m2s 

Manzana 6 (RBD) 7.348,11 m2s  Manzana 6 (RBD) 0,00 m2s 

Manzana 7 (RBD) 10.106,93 m2s  Manzana 7 (HOT) 10.106,93 m2s 

Manzana 8 (RBD) 6.831,50 m2s  Manzana 8 (RBD) 6.424,53 m2s 

 81.527,02 m2s   69.292,39 m2s 

TABLA 8: Comparativa superficies Plan Parcial vigente y MP nº2 del Plan Parcial 

 

Respecto a la disposición de la edificación en las manzanas se considera que la opción que 

mejor resuelve el equilibrio entre mejora de esponjamiento que conlleva mejoría en visuales a 

la costa e integración paisajista de los volúmenes, es incrementar las alturas a VI en las 

manzanas originalmente EDA Pontazgo y para el resto de manzanas afectadas, 2 y 5, no 

superar el número de IV alturas para realizar la mejor transición hacia el espacio Verde 

Forestal sin generar un impacto paisajístico destacable. 
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Se recogen a continuación la alternativa elegida con las denominaciones de la LOTUP: 

SUPERFICIES DOTACIONES PÚBLICAS   

ZONAS VERDES     

SVJ-1 10.553,70 m2s 

SVJ-2 6.719,00 m2s 

SVJ-3 5.296,74 m2s 

SVJ-4 13.487,00 m2s 

Total Zonas Verdes 36.056,44 m2s 

EQUIPAMIENTOS     

SQA-1 7.817,14 m2s 

SQA-2 900,00 m2s 

SQA-3 1.193,27 m2s 

SQI-4 50,10 m2s 

SQI-5 60,25 m2s 

SQI-6 60,25 m2s 

SQI-7 50,10 m2s 

SQI-8 2.358,14 m2s 

Total Equipamientos  12.489,25 m2s 

COMUNICACIONES     

SCV 44.353,06 m2s 

TOTAL SUPERFICIES DOTACIONALES 
PÚBLICAS 92.898,75 m2s 

SUPERFICIES SUELO LUCRATIVO   

Manzana 1 (EDA Pontazgo-1) 16.189,64 m2s 

Manzana 2 (EDA Pontazgo-2) 10.367,89 m2s 

Manzana 3 (RBD) 0,00 m2s 

Manzana 4 (EDA Pontazgo-1) 15.225,22 m2s 

Manzana 5 (EDA Pontazgo-2) 10.978,18 m2s 

Manzana 6 (RBD) 0,00 m2s 

Manzana 7 (HOT) 10.106,93 m2s 

Manzana 8 (RBD) 6.424,53 m2s 

TOTAL SUELO LUCRATIVO 69.292,39 m2s 

SUPERFICIE TOTAL SECTOR 162.191,14 m2s 

SUPERFICIE PVP FORESTAL 75.432,71 m2s 

SUPERFICIE TOTAL ÁREA DE REPARTO 237.623,85 m2s 

TABLA 9: Superficies alternativa elegida 
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EDIFICABILIDADES     

Manzana 1 (EDA Pontazgo-1) 23.076,55 m2t 

Manzana 2 (EDA Pontazgo-2) 9.795,06 m2t 

Manzana 3 (RBD) 0,00 m2t 

Manzana 4 (EDA Pontazgo-1) 21.701,88 m2t 

Manzana 5 (EDA Pontazgo-2) 10.371,64 m2t 

Manzana 6 (RBD) 0,00 m2t 

Manzana 7 (HOT) 15.000,00 m2t 

Manzana 8 (RBD) 3.854,72 m2t 

TOTAL EDIFICABILIDADES 83.799,84 m2t 

TABLA 10: Edificabilidades alternativa elegida 

3.2.2. JUSTIFICACIÓN DE LA RED GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS  

Las redes de servicios serán las consideradas en el Proyecto de Urbanización redactado junto 

con el Plan Parcial aprobado. 

 Red viaria: Se establece la conexión del Sector con el entorno urbano y se 

determina, con la ordenación pormenorizada propuesta, la disposición de los ejes 

viarios internos al Sector, que a su vez, dan continuidad a los viales existentes en el 

entorno urbano.  

 Red de abastecimiento de agua: La presente Modificación Puntual no implica un 

incremento en el consumo de agua potable. 

 Red de saneamiento y pluviales: La presente Modificación Puntual no implica un 

incremento en el consumo de agua potable, por lo tanto, la capacidad hidráulica de 

la red de colectores de saneamiento se considera que es suficiente. 

 Red de pluviales: En el Proyecto de urbanización se calcula la red propuesta y se 

justifica la suficiencia de la red. 

 Red eléctrica: La presente Modificación Puntual no implica un incremento en el 

consumo eléctrico. 

 Red alumbrado: La presente Modificación Puntual no implica un incremento en el 

consumo eléctrico en cuanto al alumbrado. 

 Red telefónica: La presente Modificación Puntual no implica un incremento en el 

consumo telefónico. 

 Recogida de Residuos Sólidos: La presente Modificación Puntual no implica un 

incremento en la recogida de residuos. 
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Por lo tanto, ninguna de las redes de servicios se verá afectada por un incremento respecto a 

lo indicado en el Plan Parcial del Sector Pontazgo, puesto que la edificabilidad no ha sufrido 

ninguna variación. 

3.2.3. ELEMENTOS DEFINITORIOS DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Son determinaciones que integran la ordenación estructural: 

 Objetivos e indicadores de sostenibilidad y de capacidad territorial y directrices 

estratégicas del desarrollo previsto. 

 Delimitación y caracterización de la infraestructura verde. 

 Red primaria. 

 Delimitación de zonas de ordenación estructural para todo el territorio municipal. 

 Delimitación de perímetros de afección y protección, exigidos por la legislación 

sectorial. 

 Clasificación del suelo. 

 Ordenación del suelo no urbanizable, que incluye la zonificación y la normativa 

reguladora propia de los distintos usos y aprovechamientos admisibles 

excepcionalmente en esta clase de suelo. 

 Delimitación de ámbitos de planeamiento urbanístico diferenciado. 

 Condiciones de desarrollo de cada uno de los sectores de planeamiento urbanístico. 

 Criterios generales para la delimitación de las áreas de reparto y para el 

establecimiento del aprovechamiento tipo. 

 Política pública de suelo y vivienda. 

En los apartados siguientes se recogen las determinaciones de la Ordenación Estructural. 

3.2.3.1. OBJETIVOS E INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD Y DE CAPACIDAD TERRITORIAL Y DIRECTRICES 
ESTRATÉGICAS DEL DESARROLLO PREVISTO 

El contenido de este apartado se realiza de acuerdo con el artículo 22 de la LOTUP.  

Dadas las características de la Modificación Puntual no se realiza la justificación del modelo de 

crecimiento puesto que la modificación puntual influye muy ligeramente en los valores de 

población del municipio de Benicàssim potenciales.  
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Al tratarse de una modificación de la Ordenación Pormenorizada se mantienen las indicaciones 

del Plan Parcial, respecto a: 

 Justificación del modelo de crecimiento según la estrategia territorial de la 

Comunidad Valenciana. 

 Directriz 92 “Principios directores de la ocupación racional y sostenible del suelo 

para actividades económicas”. 

 Incremento de suelo según la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana. 

3.2.3.2. DELIMITACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE 

De acuerdo con el artículo 5 de la LOTUP forman la infraestructura verde de la Comunidad 

Valenciana, los siguientes elementos y que no se ven afectados por la presente Modificación 

Puntual: 

 Red Natura 2000 

 Espacios naturales protegidos 

 Áreas protegidas por instrumentos internacionales en la legislación del Estado 

sobre el patrimonio natural y la biodiversidad: 

 Ecosistemas húmedos y masas de aguas, continentales y superficiales 

 Espacios de la zona marina 

 Espacios costeros de interés ambiental y cultural 

 Montes de dominio público y de utilidad pública o protectores 

 Áreas agrícolas con elevada capacidad agrológica 

 Espacios de interés paisajístico incluidos  

 Espacios de elevado valor cultural  

 Zonas críticas por la posible incidencia de riesgos naturales, directos e inducidos 

 Las áreas que el planeamiento territorial, ambiental y urbanístico, con valor actual o 

por su valor potencial, para su incorporación a la infraestructura verde 

 Ámbitos que garanticen la adecuada conectividad territorial entre los diferentes 

elementos constitutivos de la infraestructura verde 

 Espacios ubicados en el suelo urbano y en el suelo urbanizable que la planificación 

municipal considere relevantes para formar parte de la infraestructura verde 
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En cuanto al Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre prevención del Riesgo de 

Inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA), la presente MP nº2 no afecta a los 

condicionantes aprobados en el Plan Parcial y en documento independiente se proyectan las 

medidas tomadas para evitar el riesgo. 

3.2.3.3. RED PRIMARIA 

La presente Modificación Puntual nº2 no influye en las dotaciones que forman parte de la red 

primaria municipal.  

 Red Viaria  

 Equipamientos 

 Zonas verdes 

3.2.3.3.1. JUSTIFICACIÓN RED PRIMARIA Y ESTÁNDAR GLOBAL DE ZONAS VERDES Y PARQUES PÚBLICOS 

En el sector Pontazgo el aumento de población que supone la MP nº2, obliga a la 

comprobación de los estándares.  

De acuerdo con el artículo 24.1.c de la LOTUP se deberá incluir como Red Primaria un Parque 

Público (PVP) con una extensión mínima de cinco metros cuadrados por habitante, en la tabla 

adjunta se comprueba que se cumple. 

Serán de aplicación el Anexo IV de LOTUP, se comprueba el cumplimiento de las 

determinaciones establecidas en la LOTUP y en concreto se transcriben a continuación.   

ANEXO IV. ESTÁNDARES URBANÍSTICOS Y NORMALIZACIÓN DE DETERMINACIONES 

URBANÍSTICAS 

III. Estándares funcionales y de calidad de las dotaciones públicas 

8. Modificaciones de planes 

8.1. Las reglas de aplicación de los estándares urbanísticos exigidos a las modificaciones de planes 

serán las establecidas en el presente apartado 8. 

8.2. Como regla general, la ordenación modificada tendrá un estándar dotacional global igual o 

superior al de la ordenación vigente, referidos al ámbito de la modificación. Cuando la 

modificación cambie el uso dominante del ámbito modificado, el estándar dotacional global de 

referencia será el del área urbana homogénea o ámbito de suelo urbano equivalente al sector en 

la que esté incluido el ámbito de la modificación. Esta exigencia no será aplicable en los supuestos 

a que se refiere el artículo 76 bis, apartado a. 

8.3. Cualquier modificación puntual de plan de ámbito superior a una manzana completa y todo 

plan modificativo, que incrementen la capacidad poblacional respecto del planeamiento vigente, 
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deberá suplementar la dotación de parque público de red primaria, siempre que el 

planeamiento vigente no tenga ningún exceso sobre la dotación mínima de parques de red 

primaria. Cuando el suplemento de parque público exigido no tenga unas dimensiones suficientes 

para cumplir las condiciones dimensionales exigidas en el apartado III.3.2 de este anexo, se 

procurará, en primer lugar, ampliar las dotaciones de parque público ya calificadas y, si esto no 

fuera posible, se admitirá que el suplemento de zona verde se consiga con jardines. 

 

JUSTIFICACIÓN ANEXO IV 

 Planeamiento 
vigente 

MP nº2 PP Cumplimiento 

Dotación parque público red primaria     

Superficie en Parque Forestal (m2s) 75.791,93 75.791,93  

Superficie necesaria (nº habitantes x 5 m2s) 8.025 8.025 Cumple 

Estándar dotacional global de parques y zonas 
verdes > 10 m2/hab 

16.050 16.050 Cumple 

TABLA 11: Comprobación Anexo IV LOTUP 

3.2.3.4. DELIMITACIÓN DE ZONAS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL  

La presente Modificación Puntual no modifica la Zona de Ordenación Estructural. El suelo 

urbanizable del ámbito de actuación se encuentra en la siguiente zona de ordenación: 

 Zona de nuevo desarrollo residencial (ZND-RE). 

3.2.3.5. DELIMITACIÓN DE PERÍMETROS DE AFECCIÓN Y PROTECCIÓN, EXIGIDOS POR LA LEGISLACIÓN 
SECTORIAL 

De acuerdo con el apartado 1.7.7 de la Memoria Informativa, se indican a continuación las 

conclusiones que derivan de las afecciones de la Normativa Sectorial vigente. 

Los bienes de dominio público no municipal están sujetos a las determinaciones de la 

normativa sectorial que les resulta de aplicación, en la presente Modificación Puntual no se 

realiza ninguna modificación al respecto. 

3.2.3.5.1. CARRETERAS 

De acuerdo con el apartado 1.7.7.1 de la Memoria Informativa, no hay afección por carreteras 

de organismos supramunicipales. 
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3.2.3.5.2. RED FERROVIARIA 

De acuerdo con el apartado 1.7.7.2 de la Memoria Informativa, se establecen las siguientes 

zonas de protección: 

 Zona de dominio público: Franja de terreno de 8 metros a cada lado de la 

plataforma. 

 Zona de protección: Franja de terreno delimitada interiormente por la zona de 

dominio público y, exteriormente, por dos líneas paralelas situadas a 70 metros. 

 Línea límite de edificación: Se sitúa a 50 metros de la arista exterior de la 

plataforma. 

Como se puede observar en los planos del Plan Parcial se tuvieron en consideración la zona de 

dominio público y de protección, así como el límite de edificación, de la Ley 38/2015, de 29 de 

septiembre, del sector ferroviario y el informe emitido por el Ayuntamiento de Benicàssim. 

3.2.3.5.3. ENERGÍA ELÉCTRICA 

De acuerdo con el apartado 1.7.7.3 de la Memoria Informativa, no hay afección en el ámbito 

de actuación. 

No se localizan líneas eléctricas que tengan afecciones sobre las edificaciones a realizar, puesto 

que el Proyecto de Urbanización recogerá redes subterráneas. 

3.2.3.5.4. AGUAS 

De acuerdo a las indicaciones realizadas en informes anteriores redactados por Confederación 

Hidrográfica del Júcar no hay cauces en el ámbito de actuación. 

3.2.3.5.5. VÍAS PECUARIAS 

De acuerdo con el apartado 1.7.7.6 de la Memoria Informativa, la vía pecuaria “Colada de las 

Villas”, de 14 metros de ancho legal, transcurre por el sur del ámbito de actuación, el ámbito 

territorial de la propuesta no actúa de ninguna forma, ni modifica ni ocupa el trazado o la 

superficie de dicha vía pecuaria, respetándola tal y como está en la actualidad. 

3.2.3.6. CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la LOTUP, el suelo se clasifica como urbano, 

urbanizable y no urbanizable, ajustándose a los criterios establecidos en dicha ley.  
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La presente Modificación Puntual no modifica la Clasificación del Suelo, se mantiene como 

Suelo Urbanizable.  

El plan parcial clasifica el suelo del sector Pontazgo como suelo urbanizable residencial. En el 

documento Normativo se establecen los usos compatibles para las distintas clasificaciones y 

tipologías. 

De acuerdo a las zonas de ordenación definidas, se distingue la siguiente clasificación del 

suelo: 

ZONA DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

Zona de nuevo desarrollo residencial (ZND-RE) Suelo Urbanizable 

TABLA 12: Clasificación del suelo por zonas de ordenación 

La superficie incluida en el Sector y Unidad de Ejecución única es Suelo Urbanizable Residencial 

(SUble-RE) y la MP nº2 no modifica esta consideración. 

3.2.3.7. ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE 

En el ámbito de actuación no existe Suelo No Urbanizable. 

3.2.3.8. DELIMITACIÓN DE ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DIFERENCIADO 

La presente Modificación Puntual no modifica la delimitación del Sector Pontazgo de Suelo 

Urbanizable.  

3.2.3.9. CONDICIONES DE DESARROLLO SECTOR DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

En el Plan Parcial vigente se delimita una única Unidad de Ejecución. 

3.2.3.10. CRITERIOS GENERALES PARA LA DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE REPARTO Y PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DEL APROVECHAMIENTO TIPO 

La Modificación Puntual no modifica el Área de Reparto que coincide con la delimitación del 

Sector Pontazgo, y no se adscriben nuevos suelos dotacionales públicos de la Red Primaria. 

La presente Modificación Puntual tampoco modifica el Aprovechamiento Tipo que coincide 

con lo indicado en el Plan Parcial del Sector Pontazgo. 

También hay que indicar que tampoco se modifica el Aprovechamiento Subjetivo. 
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3.3. ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

Se indica en el presente apartado la descripción y justificación suficiente de la ordenación 

pormenorizada y de su cumplimiento y adecuación a la ordenación estructural. 

3.3.1. DELIMITACIÓN UNIDADES DE EJECUCIÓN 

La delimitación de la Unidad de Ejecución no se modifica en la presente Modificación Puntual.  

3.3.2. RED SECUNDARIA DE SUELO DOTACIONAL PÚBLICO 

En el presente apartado se indica la red secundaria de reservas de suelo dotacional público, 

teniendo tal consideración el suelo dotacional que no merezca la configuración de Red 

Primaria. 

Está constituida por todos los elementos que, como complemento de la red primaria o 

estructural, constituyen el sistema dotacional al servicio específico del municipio, de forma 

que se asegure un nivel de dotaciones que garantice la calidad de vida de los ciudadanos. 

Respecto a la planta viaria y debido a la imposibilidad de urbanizar en la zona con pendiente 

acusada se han producido los siguientes cambios: 

 Eliminación del viario peatonal de borde y limítrofe con el Parque Forestal que 

disponía una sección de 6 m, dando servicio y acceso restringido a vehículos de 

emergencia y mantenimiento. 

 Modificación de trazado del eje viario que separaba las manzanas 3 y 6 de las 2 y 5, 

de norte a sur, para ubicarlo como viario de borde, permitiendo el ensanche de las 

manzanas 2 y 5, asumiendo las funciones del anterior viario peatonal suprimido. 

Este viario, mantiene las características originales, sección viaria mixta, peatonal y 

rodado. Su anchura se mantiene en 10,50 m. 

Resultado de dichas modificaciones la superficie viaria se ha visto reducida de 46.658 m2 a 

44.353 m2. Dicha reducción de viario no afecta a los estándares globales de dotaciones 

públicas, por otra parte, favorecido por el incremento de Espacios Libres generado. 

El viario que se reduce por eliminación del viario de borde, se ve en parte compensado por el 

incremento en zona de aparcamiento que se genera en los restos de suelo que el nuevo 

trazado del vial no es capaz de absorber, generándose pequeñas islas de suelo que se 

aprovechan para diseñar varias plazas de aparcamiento. La superficie de dichos aparcamientos 
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asciende a 786 m2. El número de plazas de aparcamiento totales en la MP nº2 es de 513 

plazas, como se puede observar en el plano O.1. 

Respecto a la reserva de aparcamiento en vía pública, las modificaciones introducidas no 

generan disminución de plazas de aparcamiento pues el viario se mantiene inalterado salvo el 

vial de borde que se elimina y que no disponía de plazas de aparcamiento por ser peatonal y 

de servicios de emergencias y mantenimiento del Parque Forestal. 

Como se ha comentado antes, resultado de modificar la tipología edificatoria de viviendas 

unifamiliares en hilera a vivienda en bloque, una estimación total de 34 viviendas adicionales, 

podría generar una demanda equivalente de aparcamiento en vía pública, el cual se vería 

compensado con las plazas de nuevo diseño que se crean en el nuevo vial de borde.   

Respecto a la capacidad circulatoria de vehículos, las modificaciones introducidas no afectan a 

la red arterial de los desplazamientos, pues el viario que se suprime, de borde, era peatonal. La 

sección viaria del vial más al este, que se mantiene en 10,50 m de anchura, no altera la 

capacidad del tráfico previsto, sino que como los accesos a dicho vial desde las parcelas 

privadas se reducen y se concentran en un solo margen del mismo, la capacidad de circulación 

global se mejora. Es decir, el vial es utilizado desde un lateral, por la existencia de una única 

línea de manzanas edificatorias, 2 y 5, en lugar de la utilización que de dicho vial hacían las 

manzanas inicialmente previstas, 2, 3, 5 y 6. 
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FIGURA 16: Viario previsto en Plan Parcial y el propuesto en MP nº2 

En la imagen se muestra en rojo el vial a eliminar de 6 m de anchura y en verde el nuevo vial 

limítrofe que mantiene ancho de 10,50 m como en Plan Parcial vigente. 

3.3.3. JUSTIFICACIÓN SUELO DOTACIONAL 

Serán de aplicación el Anexo IV de LOTUP, se comprueba el cumplimiento de las 

determinaciones establecidas en la LOTUP y en concreto se transcriben a continuación.   

ANEXO IV. ESTÁNDARES URBANÍSTICOS Y NORMALIZACIÓN DE DETERMINACIONES 

URBANÍSTICAS 

III. Estándares funcionales y de calidad de las dotaciones públicas 

4. Reservas de suelo dotacional de la red secundaria en actuaciones de uso dominante residencial 

 4. Reservas de suelo dotacional de la red secundaria en actuaciones de uso dominante residencial 

4.1. La reserva de suelo con destino a zonas verdes y equipamientos, ambos públicos, debe 

superar los 35 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados de techo potencialmente 

edificable de uso residencial. 

4.2. De la reserva del apartado anterior, un mínimo de 15 metros cuadrados por cada 100 metros 

cuadrados de techo potencialmente edificable de uso residencial se destinará a zonas verdes 

públicas. El resto se destinará a equipamientos públicos. 
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4.3. En los jardines, deberá disponerse un área específica de juego de niños por cada tramo 

completo de 5.000 metros cuadrados de superficie total de jardines. 

4.4. La reserva de plazas de aparcamiento diferenciará entre plazas de aparcamiento privadas, 

situadas en el interior de las parcelas privadas, y plazas de aparcamiento públicas, dispuestas en 

los viales públicos o en zonas específicas de aparcamiento público. Tanto las plazas de 

aparcamiento privadas como las públicas podrán estar situadas sobre o bajo rasante. Se exigirá, 

como mínimo, 0,5 plazas de aparcamiento privada por habitante y 0,25 plazas de aparcamiento 

de uso público por habitante. 

4.5. A la edificabilidad de otros usos no residenciales que pueda existir en el ámbito de actuación, 

se le aplicarán los estándares exigidos en este anexo a la edificabilidad de cada uso, si bien, la 

reserva de zonas verdes públicas derivada de la edificabilidad terciaria e industrial será de 4 

metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados de edificabilidad de dichos usos. Esta reserva 

es adicional a la establecida en los apartados 4.1 y 4.2 anteriores. 

4.6. La distribución por usos del suelo destinado a equipamientos y su superficie mínima no están 

sujetos a estándares genéricos. La distribución de los usos de acuerdo con el criterio de ciudad 

cuidadora, priorizando las necesidades cotidianas y diversas del conjunto de la comunidad, será la 

prioridad para su distribución. Se fijará, en cada caso, atendiendo a las necesidades específicas 

del sector y su posición relativa en el entorno urbano y territorial, aunque los planes podrán optar 

por una genérica calificación como equipamiento de uso múltiple (QM) cuando convenga 

posponer la definición del uso específico de la dotación a un momento posterior a la gestión del 

plan. 

4.7. Los estándares dotacionales definidos en los apartados anteriores serán de cumplimiento 

obligatorio en la redacción de planes parciales. En los sectores de plan de reforma interior para 

operaciones de renovación urbana, en los que se dota de ordenación al sector, se podrán minorar 

estos estándares en proporción al grado de consolidación por la edificación, aplicando un 

porcentaje de minoración de estándares igual al porcentaje de consolidación por la edificación en 

la ordenación propuesta. En todo caso, podrán computarse como espacios libres de relación social 

y en la proporción adecuada a tal efecto, los viarios de prioridad peatonal que cumplan las 

dimensiones de los espacios libres que se prevean en la ordenación y que se justifiquen en un 

estudio de movilidad que acompañe al instrumento de ordenación correspondiente. Si el sector, o 

el ámbito de actuación más reducido sobre el que se plantea una actuación de reforma interior, 

ya tiene ordenación definida, se aplicarán los estándares exigidos a las modificaciones de 

planeamiento en el apartado III.8 del presente anexo. 

…./…. 

Dichas determinaciones se resumen en la tabla a continuación: 
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JUSTIFICACIÓN ANEXO IV LOTUP 

  
Planeamiento 

vigente 
MP nº2 PP Cumplimiento 

4.1 Reserva suelo    

 Superficie Zonas verdes (m2s) 23.940,16 36.056,44  

 Superficie Equipamientos (m2s) 9.910,41 9.910,41  

 
Superficie zonas verdes y 
equipamientos (m2s) 

33.850,57 45.966,85  

 Edificabilidad residencial (m2t) 68.800,00 68.799,84  

 
Estándar dotacional zonas verdes y 
equipamientos >35 

49 67 Cumple 

4.2 Estándar dotacional zonas verdes >15 35 52 Cumple 

4.3 Área de juegos/5.000 m2 ZV  7  

4.4 
0,25 plazas aparcamiento 
público/hab 

   

 Viviendas EDA 448 649  

 Viviendas RBD 200 32  

 Viviendas totales 648 682  

 nºhabitantes 1.620 1.704  

 Incremento habitantes  84 hab  

 Incremento nºplazas=nºhabx0,25  21 plazas  

 Incremento nºplazas MP PP  21 plazas Cumple 

4.5 4 m2zv/100m2t    

 Edificabilidad terciaria 15.000,00 15.000,00  

 Zonas verdes por terciario 600,00 600,00 Cumple 

TABLA 13: Comprobación Anexo IV LOTUP 

El número de plazas de aparcamiento totales en la MP nº2 es de 513 plazas, se pueden 

observar en el Plano O.2, siendo superior a la necesidad de 0,25 x 1.704 habitantes de 426 

plazas. 

3.3.4. FIJACIÓN DE ALINEACIONES Y RASANTES 

Las alineaciones y las rasantes vienen definidas en los planos del Proyecto de Urbanización 

redactado como documento independiente. 

3.3.5. PARCELACIÓN DE LOS TERRENOS 

La parcelación de los terrenos o régimen para parcelarlos se encuentra recogida en el Plan 

Parcial vigente. 
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3.3.6. ASIGNACIÓN DE USOS Y TIPOS DE USOS PORMENORIZADOS 

La asignación de usos y tipos de usos pormenorizados, se encuentran recogidos en los planos 

de ordenación y en las Normas Urbanísticas. 

3.3.7. ORDENANZAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN 

Las Ordenanzas Generales de la Edificación se encuentran recogidas en el Plan Parcial del 

Sector Pontazgo. 

3.3.8. ZONAS DE ORDENACIÓN  

La regulación de las Zonas de Ordenación indicando las condiciones edificatorias de cada una 

de ellas sobre y bajo rasante: edificabilidad, altura, número de plantas, retranqueos, 

volúmenes y otras análogas, se encuentra en el apartado de las Normas Urbanísticas. 

Se mantiene la definición del uso global residencial definido en el Plan Parcial del Sector 

Pontazgo.  

Tanto para zonas verdes como equipamientos, se mantiene la definición del uso global 

dotacional.  

3.4. DEFINICIÓN ALTERNATIVA ELEGIDA 

De acuerdo a lo recogido en apartados anteriores, se considera que cumple con los objetivos 

de la Modificación Puntual la alternativa 2. 

Se adjuntan las características de la alternativa elegida de acuerdo a las denominaciones de la 

LOTUP: 
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SUPERFICIES DOTACIONES PÚBLICAS   

ZONAS VERDES     

SVJ-1 10.553,70 m2s 

SVJ-2 6.719,00 m2s 

SVJ-3 5.296,74 m2s 

SVJ-4 13.487,00 m2s 

Total Zonas Verdes 36.056,44 m2s 

EQUIPAMIENTOS     

SQA-1 7.817,14 m2s 

SQA-2 900,00 m2s 

SQA-3 1.193,27 m2s 

SQI-4 50,10 m2s 

SQI-5 60,25 m2s 

SQI-6 60,25 m2s 

SQI-7 50,10 m2s 

SQI-8 2.358,14 m2s 

Total Equipamientos  12.489,25 m2s 

COMUNICACIONES     

SCV 44.353,06 m2s 

TOTAL SUPERFICIES DOTACIONALES 
PÚBLICAS 92.898,75 m2s 

SUPERFICIES SUELO LUCRATIVO   

Manzana 1 (EDA Pontazgo-1) 16.189,64 m2s 

Manzana 2 (EDA Pontazgo-2) 10.367,89 m2s 

Manzana 3 (RBD) 0,00 m2s 

Manzana 4 (EDA Pontazgo-1) 15.225,22 m2s 

Manzana 5 (EDA Pontazgo-2) 10.978,18 m2s 

Manzana 6 (RBD) 0,00 m2s 

Manzana 7 (HOT) 10.106,93 m2s 

Manzana 8 (RBD) 6.424,53 m2s 

TOTAL SUELO LUCRATIVO 69.292,39 m2s 

SUPERFICIE TOTAL SECTOR 162.191,14 m2s 

SUPERFICIE PVP FORESTAL 75.432,71 m2s 

SUPERFICIE TOTAL ÁREA DE REPARTO 237.623,85 m2s 

TABLA 14: Superficies alternativa elegida 
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EDIFICABILIDADES     

Manzana 1 (EDA Pontazgo-1) 23.076,55 m2t 

Manzana 2 (EDA Pontazgo-2) 9.795,06 m2t 

Manzana 3 (RBD) 0,00 m2t 

Manzana 4 (EDA Pontazgo-1) 21.701,88 m2t 

Manzana 5 (EDA Pontazgo-2) 10.371,64 m2t 

Manzana 6 (RBD) 0,00 m2t 

Manzana 7 (HOT) 15.000,00 m2t 

Manzana 8 (RBD) 3.854,72 m2t 

TOTAL EDIFICABILIDADES 83.799,84 m2t 

TABLA 15: Edificabilidades alternativa elegida 

4. ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

4.1. JUSTIFICACIÓN DE LA INTEGRACIÓN PAISAJISTA DE LA PROPUESTA 

Se presenta en documento separado el Estudio de Integración Paisajística (EIP), sin embargo se 

resumen a continuación aspectos generales de la modificación propuesta y que mejoran dicha 

percepción paisajista. 

4.1.1. REDUCCIÓN DE IMPACTO DE EDIFICACIÓN E INTEGRACIÓN EN LAS PROXIMIDADES DEL 
PARQUE FORESTAL EN SUELO NO URBANIZABLE 

El aspecto más relevante de la modificación planteada es la eliminación de cualquier 

construcción, urbanización y edificación, en la franja con pendientes elevadas, según 

determinación del PATIVEL, mejorando las condiciones paisajísticas globales de nuevo 

desarrollo en su conjunto. 

Adicionalmente, aunque derivado de la reducción de la superficie de manzanas 3 y 6, se 

traslada edificabilidad a las manzanas colindantes, 2 y 5, y se incrementa el IEN en estas 

últimas, la cota de implantación en el terreno es inferior a la original y la tipología edificatoria 

ha mantenido el criterio perseguido en la ordenación urbanística anterior, amoldando las 

tipologías edificatorias de menor altura a medida que la orografía ascendía hacia el este del 

sector, Parque Forestal, en Suelo No Urbanizable. 

De hecho, la nueva propuesta establece en dicha zona tipología de edificación abierta de 

menor altura, IV alturas, reduciendo en 2 las alturas que se proponen en la zona central, junto 

al boulevard, para mitigar el posible impacto de las edificaciones sobre el SNU. 
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Como se aprecia en los siguientes perfiles transversales, en las manzanas 2 y 5 y en 

comparación con el PP actual, las edificaciones no se implantan en la ladera del Parque 

Forestal, como hacían las edificaciones de Baja densidad hasta casi la cota 50, sino que se 

mantienen en la zona de pendientes moderadas y sin llegar a rebasar la cota 50. Esta cota 50 

sobre el nivel del mar es la que define el inicio del SNU, como refleja la Homologación de los 

Sectores de la zona Norte de Benicàssim y que dio origen al nuevo Sector Pontazgo. 

 

FIGURA 17: Imagen Plan Parcial vigente con transversales 3 y 4 de RBD, con indicación de cota 50 m s.n.m.m. en rojo. 

 

FIGURA 18: Imagen Propuesta Modificación PP, transversales 3 y 4 de EDA 4 alturas, con indicación de cota 50 m s.n.m.m. en rojo. 

4.1.2. REDUCCIÓN DEL ÍNDICE DE OCUPACIÓN DE PARCELA 

Otro aspecto importante relativo a la percepción paisajista es la consideración de la ocupación 

de la edificación respecto a la superficie de la parcela en la que se implanta dicha edificación. 
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De esta forma, podemos afirmar, que una menor ocupación de parcela por la edificación, 

resultará en una menor afección al suelo consumido y una mayor disponibilidad para espacio 

libre, donde las especies vegetales o elementos no opacos garantizan un menor impacto 

paisajístico tanto de la percepción exterior del conjunto, por ejemplo desde el Parque Forestal,  

como desde el mismo interior de los complejos inmobiliarios o incluso desde las propias 

viviendas, mejorando adicionalmente cualquier visual hacia la costa. 

De este modo se produce una reducción de la ocupación máxima de parcela en dos ámbitos: 

 Modificación en las manzanas que cambian su tipología de Residencial Baja 

Densidad a Edificación Abierta, manzanas 2 y 5, donde la tipología RBD original 

suponía un Índice de ocupación del 30%, al incrementar en 2 el número de alturas e 

incrementándose el IEN, antes 0.60 a 0,94 m2t/m2s, el índice de ocupación se 

reduce al 25%. 

 Modificación en las manzanas 1 y 4, de Edificación Abierta, donde se incrementa en 

2 alturas las contempladas en el Plan Parcial inicial, con un índice de ocupación del 

40%, se reduce al 25%, liberando una superficie para espacio libre, sin edificación 

en altura, que permite un esponjamiento de los volúmenes en la manzana y en 

consecuencia libera al conjunto de barreras visuales hacia la costa. 

Esta apreciación relativa a la ocupación se traduce en las siguientes magnitudes: 

Las manzanas 3 y 6, quedan libres de edificación, tan solo necesarias para infraestructuras, y 

las nuevas manzanas 2 y 5, liberan un total de 668 m2s y 708 m2s respectivamente para 

espacios libres en comparación con la tipología RBD anterior a la Modificación Puntual. 

En las manzanas 1 y 4, el incremento de alturas, supone un incremento de espacios libres 

privados de 1.923 m2s y 1.811 m2s respectivamente.  

4.2. INCREMENTO DE VIVIENDA EN RELACIÓN A LA DOTACIÓN DE ESPACIOS LIBRES 

Motivado por el cambio de tipología edificatoria en las manzanas 2 y 5, y en comparación con 

las viviendas contempladas en RBD es obligada, según recoge el articulado de LOTUP, la 

justificación de los estándares de espacios libres referidos al número de habitantes que la 

presente modificación introduce. 

El número de viviendas establecido en el Plan Parcial actual asciende a 648 viviendas. Las 

viviendas en manzana con tipología EDA se estiman a razón de 100 m2t/vivienda y en tipología 
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edificatoria RBD, dado que las Normas Urbanísticas establecen un máximo de viviendas a 

razón de 200 m2s/vivienda, el número de viviendas se obtiene a partir de la superficie de suelo 

entre 200 m2s/vivienda. 

Independiente de esta consideración, el número de viviendas que resulte de la nueva MP PP 

deberá ser tenido en cuenta para justificar las dotaciones de espacios libres que exige la 

LOTUP por habitante. 

Como se refleja en tabla adjunta, la modificación supondrá un aumento de 34 viviendas, que 

aplicando el estándar de 2,5 hab/vivienda suponen un total de 84 habitantes más. Por lo que, 

hay que compensar un incremento de población, a razón de 5 m2s ZV/habitante (LOTUP, 

Artículo 24. Red primaria y estándar global de zonas verdes y parques públicos).  

PLANEAMIENTO VIGENTE MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº2 

Manzana Edificabilidad Viviendas Manzana Edificabilidad Viviendas 

Manzana 1 (EDA Pontazgo) 23.076,55 231 Manzana 1 (EDA Pontazgo-1) 23.126,90 231 

Manzana 2 (RBD) 4.507,71 38 Manzana 2 (EDA Pontazgo-2) 9.795,06 98 

Manzana 3 (RBD) 5.295,98 44 Manzana 3 (RBD) 0,00 0 

Manzana 4 (EDA Pontazgo) 21.733,92 217 Manzana 4 (EDA Pontazgo-1) 21.701,88 217 

Manzana 5 (RBD) 5.678,19 47 Manzana 5 (EDA Pontazgo-2) 10.371,64 104 

Manzana 6 (RBD) 4.408,87 37 Manzana 6 (RBD) 0,00 0 

Manzana 7 (RBD) 15.000,00 hotel Manzana 7 (HOT) 15.000,00 0 

Manzana 8 (RBD) 4.098,90 34 Manzana 8 (RBD) 3.854,72 32 

 83.800,00 648  83.799,84 682 

TABLA 16: Comparación número viviendas 

Dicho incremento de viviendas y su consecuente incremento de población, como se ha 

justificado en el epígrafe 3.3.3., no afecta a la dotación de espacios libres y de la red primaria 

por considerarse ambos con exceso respecto a los estándares requeridos. 

4.3. ESTUDIO ACÚSTICO 

Se entrega como documento independiente el Estudio Acústico del Sector. 
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4.4. ESTUDIO DE TRÁFICO 

No procede un Estudio de Tráfico del Sector puesto que no se modifican la edificabilidad del 

Sector. 

4.5. PERSPECTIVA DE GÉNERO  

4.5.1. OBJETO 

El objeto del presente apartado sobre la perspectiva de género en la ciudad, es el de analizar la 

incidencia que pudiera ejercer la presente Modificación Puntual del Plan Parcial en la 

discriminación sobre los distintos grupos y personas, en busca del equilibrio desde el punto de 

vista de equidad o justicia social. 

Cuando se habla de discriminación se entiende ésta como las diferencias que esas 

determinaciones propias y específicas de la presente MP del Plan Parcial en este caso, 

pudieran tener en cuanto al pleno acceso y disfrute del territorio. 

Por tanto, podríamos decir que el objetivo del apartado es la evaluación del impacto que la 

actividad urbanística pudiera ocasionar en cuanto al género, es decir, la evaluación del impacto 

de la intervención sobre la transformación del territorio en el género. 

4.5.2. INTRODUCCIÓN 

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio universal reconocido jurídicamente en 

todos los textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la 

Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 

diciembre de 1983. 

Según datos de la Encuesta CIS-3000, sobre “Percepción de la discriminación en España”, 

realizada por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) en colaboración con el Ministerio 

de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, publicados en diciembre de 2014, la discriminación 

por razón de sexo es la más extendida en la sociedad española. 

Centrando el análisis en la evaluación del impacto de género en el uso de la ciudad, las 

mujeres y los hombres tenemos distintas formas de vivir y de percibir nuestra ciudad, o mejor 
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dicho los roles desempeñados así como el poder económico, social y político, 

independientemente del sexo, establece distintas formas de vivir y percibir la ciudad. 

Es un paso previo conocer y reconocer estas diferencias y carencias para poder proponer 

políticas que mitiguen las desigualdades. No es la cuestión planificar o diseñar una ciudad para 

las mujeres, lo que se debe buscar es un cambio de actitudes para incorporar una nueva 

manera de mirar y de intervenir en el espacio urbano. 

4.5.3. JUSTIFICACIÓN  

El alcance del presente apartado no aspira a más que a una Memoria de análisis y reflexión, 

que refleje brevemente la incidencia de las cuestiones que son objeto de análisis. 

El apartado se centrará en la reflexión sobre las discriminaciones sociales que pudieran ser 

afectadas o agravadas por la presente MP del Plan Parcial, basada fundamentalmente en la 

bibliografía y estudios sobre la cuestión, para analizar qué aspectos de la presente MP del Plan 

Parcial inciden positiva o negativamente en lo reflexionado, desde la perspectiva de que es 

posible repensar la ciudad existente y planificar la futura. 

Es importante mencionar que no es usual encontrar este tipo de análisis sobre de evaluación 

de impacto de género en el uso de la ciudad, acompañando a un Plan Parcial, a pesar de que se 

está tratando de un aspecto tan básico como es la igualdad que propugna la Constitución 

española, igualdad que es objetivo y obligación de los poderes públicos en todos sus niveles y 

también en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 

Sin embargo, parece muy oportuno introducir esta visión y perspectiva transversal, que podría 

ser importante sobre la eficacia y bondad de unas normas cuyo objeto es orientar y canalizar la 

forma de nuestro modo de ocupación y uso del espacio, profundizando en la contemplación de 

las diversas necesidades y requerimientos de esa población a la que ha de servir lo planificado. 

El presente apartado se centra en el nivel de recomendaciones y propuestas para la presente 

MP del Plan Parcial, así como para el desarrollo posterior en la paulatina ejecución de los 

instrumentos más particulares de planificación y urbanización. 
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4.5.4. ANTECEDENTES LEGALES Y DE PLANEAMIENTO 

El presente apartado se centra en el análisis fundamentalmente del ámbito de la equidad o 

justicia social. 

Por tanto, se redacta el anejo para tratar de ampliar y perfeccionar las futuras repercusiones 

positivas en los habitantes y ciudadanos de la presente MP del Plan Parcial y de su posterior 

desarrollo en planeamientos parciales, en los proyectos y ejecuciones de urbanización y en los 

proyectos y ejecuciones de construcción de edificios residenciales, de actividades económicas 

y de equipamientos. 

Marco Normativo 

La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres también constituye un valor 

fundamental de la Unión Europea (UE), recogido en los artículos 2 y 3 del Tratado de la Unión 

Europea, en los artículos 8, 153 y 157 del Tratado de Funcionamiento de la UE y en los 

artículos 21 y 23 de la Carta de los Derechos Fundamentales. 

Desde su creación, la Unión Europea ha adoptado un importante número de normas que, en 

su conjunto, constituyen un pilar fundamental de la política de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres. 

Se deben citar, en particular, la Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e 

igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación (refundición); la 

Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aplicación de medidas 

para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora 

embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia; la Directiva 2004/113/CE, sobre 

aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y 

servicios y su suministro; y la Directiva 2010/18/UE del Consejo, de 8 de marzo de 2010, por la 

que se aplica el Acuerdo marco revisado sobre el permiso parental, celebrado por 

BUSINESSEUROPE, la UEAPME, el CEEP y las CES, y se deroga la Directiva 96/34/CE. 

En marzo de 2010, para conmemorar el 15º aniversario de la Declaración y de la Plataforma de 

Acción de Pekín y el 30º aniversario de la Convención de las Naciones Unidas sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Comisión Europea 

adoptó la Carta de la Mujer, en la que renueva su compromiso por la igualdad entre mujeres y 
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hombres e insiste en la necesidad de incorporar la igualdad de trato y oportunidades, de forma 

transversal, en todas sus políticas. 

En mayo de 2011, el Consejo de la UE, consciente de la necesidad de reafirmar y apoyar la 

estrecha relación entre la Estrategia de la Comisión Europea para la igualdad entre mujeres y 

hombres (2010- 2015) y la Estrategia Europa 2020, reafirmó su compromiso de cumplir las 

ambiciones de la UE en materia de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres y adoptó un segundo Pacto Europeo por la Igualdad de Género (2011-2020). En este 

Pacto, el Consejo insta a los Estados miembros y a la Unión Europea a adoptar medidas para 

cerrar las brechas de género en el empleo, luchar contra la segregación en el mercado laboral, 

promover una mejor conciliación de la vida para las mujeres y los hombres a lo largo de toda 

su vida y combatir todas las formas de violencia contra las mujeres. 

En marzo de 2015, la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de Naciones 

Unidas, coincidiendo con la conmemoración de Beijing+20, aprobó una declaración política 

que, bajo el lema “50.50 en 2030”, aboga por la meta de alcanzar la igualdad de género en 15 

años. 

En la actualidad, todas las instituciones nacionales, europeas e internacionales vienen 

realizando un gran esfuerzo para garantizar el derecho de las personas a no sufrir 

discriminación por razón de sexo. Este esfuerzo se materializa, fundamentalmente, a través de 

tres vías de intervención: 

1. El desarrollo del principio de igualdad a través de la eliminación en el ordenamiento 

jurídico de las discriminaciones por razón de sexo. 

2. Las acciones positivas, que consisten en medidas específicas de intervención que actúan 

sobre las barreras sociales que dificultan la igualdad entre las personas, con el fin de 

compensar las desigualdades sociales. 

3. La integración de los objetivos de igualdad en la elaboración y evaluación de las políticas 

públicas. Supone la integración de la perspectiva de género en el conjunto de las políticas 

públicas. 

En nuestro ordenamiento jurídico, la Constitución española consagra, en su artículo 14, el 

derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Además, el artículo 9.2 

establece la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la 
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libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, y 

de remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 

todos en la vida política, económica, cultural y social. 

El desarrollo de estos derechos se ha materializado en la aprobación de leyes y la implantación 

de políticas públicas encaminadas a conseguir la igualdad de trato y de oportunidades entre 

mujeres y hombres. 

Efectivamente, han sido numerosas las leyes que se han promulgado desde la proclamación de 

la Constitución, fundamentalmente en los ámbitos civil, penal y laboral, introduciendo la 

igualdad de trato en las relaciones familiares y laborales. Entre ellas destacan la Ley 39/1999, 

de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 

trabajadoras o la Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración 

del impacto de género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno; y, 

posteriormente, normas que pretenden dar una respuesta integral al problema de la violencia 

de género y de las desigualdades que aún persisten entre mujeres y hombres, como la Ley 

Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de 

género y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y 

hombres (en adelante LOIEMH). 

Por otra parte, la Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración 

de impacto de género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno, introdujo la 

obligación de que todo proyecto normativo vaya acompañado de un informe de impacto por 

razón de género de las medidas que se establecen en el mismo. 

Complementariamente, la LOIEMH, estableció, en su artículo 19, que los proyectos de 

disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia económica, social y 

artística que se sometan a la aprobación del Consejo de Ministros deberán incorporar un 

informe sobre su impacto por razón de género. 

En el Anexo XII “Criterios y reglas para la planificación con perspectiva de género” de la LOTUP, 

se recogen los criterios para la planificación con perspectiva de género. 
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4.5.5. EL URBANISMO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO URBANISMO-SOSTENIBILIDAD Y 
GÉNERO 

El urbanismo es una actividad de transformación del territorio que ha ido evolucionando a lo 

largo del tiempo, adaptándose a los problemas que la sociedad entiende como prioritarios y se 

deben (entre otros) solucionar desde los documentos de ordenación del territorio se han ido 

adaptando a diferentes problemáticas como la creciente actividad industrial o las necesidades 

de vivienda. Hoy en día, los principales problemas del urbanismo, son otros: controlar un 

crecimiento disperso que consume recursos naturales escasos, genera polución y tienen 

grandes costes económicos de mantenimiento y extensión de sus infraestructuras; promover 

la calidad de vida, respondiendo a nuevas necesidades sociales de poblaciones diversas (por 

género, edad, etnia, etc…) y en rápida transformación (envejecimiento, inmigración, nuevas 

estructuras familiares, nuevas formas de exclusión); facilitar la creación de las infraestructuras 

espaciales necesarias para sustituir a las antiguas bases de económicas industriales por nuevas 

actividades productivas, dando prioridad a la reurbanización de los espacios urbanos obsoletos 

frente la ocupación de nuevos territorios; potenciar la participación de la ciudadanía para 

acercar la administración a las necesidades de las personas y fortalecer los procesos 

democráticos. 

De este modo podemos afirmar que la problemática del urbanismo actual se presenta en 

términos de sostenibilidad, entendida esta como un equilibrio entre objetivos de eficiencia 

económica, equidad o justicia social y conservación o protección del medio ambiente. 

Por tanto, reiteramos, en este contexto del urbanismo actual, definimos como objeto del 

presente apartado, el de analizar la incidencia que pudiera ejercer la presente MP del Plan 

Parcial en la discriminación sobre los distintos grupos y personas, en busca del equilibrio desde 

el punto de vista de equidad o justicia social. 

La noción de sostenibilidad aparece estrechamente ligada a la noción de calidad de vida, que 

también reúne aspectos económicos, sociales y ambientales. La calidad de vida se refiere al 

bienestar de las personas, es decir, al grado en que las personas o grupos que componen una 

población pueden satisfacer sus necesidades y aspiraciones. Es un concepto que se considerar 

de modo subjetivo, si lo examinamos a través de las propias percepciones de la población 

sobre su propio bienestar, pero también se puede medir a través de indicadores. En la calidad 

de vida confluyen aspectos como la renta, la salud, la educación, el alojamiento, las 



VERSIÓN FINAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº2 DEL PLAN PARCIAL PONTAZGO DE BENICÀSSIM (CASTELLÓN) 

                            

AIU PONTAZGO 
DE BENICÀSSIM 

- 113 

 

condiciones de trabajo, la seguridad, el ocio, la estética del entorno, el uso del tiempo, las 

condiciones ambientales, etc… factores todos ellos que tienen una dimensión espacial. 

EL ESPACIO COMO HERRAMIENTA DE IGUALDAD. GÉNERO Y URBANISMO 

Prácticamente desde los años 50 del pasado siglo, que como consecuencia de la generalización 

del debate de sensibilización y reivindicación de las diferencias de oportunidades y 

comportamiento entre mujeres y hombres en una sociedad que había estado organizada y 

dirigida casi exclusivamente por éstos últimos, se ha comenzado a reflexionar sobre la 

desigualdad de la incidencia de las políticas, leyes, reglamentos, etc., entre ambos grupos de 

ciudadanas/ciudadanos. Es lo que comúnmente se ha venido denominando como las 

discriminaciones por razón de género. 

Es en base a esta progresiva toma de conciencia que los gobiernos han ido adoptando 

medidas, bastante más recientemente, y sobre todo de tipo legislativo o reglamentario, para 

paliar, reducir o evitar directamente la persistencia de este tipo de discriminaciones. Este 

proceso ha llegado hasta la introducción de determinadas medidas cautelares en algunos actos 

administrativos, exigiendo incluso para algunas leyes la evaluación previa de impacto por 

razón de género, si bien en el terreno más concreto y específico del urbanismo, no se han 

establecido por el momento requisitos que prevean u obliguen en este sentido. 

Había que matizar qué se pude considerar como “el género” en un ámbito urbanístico y a 

efectos del presente apartado. El género no radica en el sexo, no consiste en ser hombre o 

mujer; el género consiste en cumplir los roles que culturalmente se le han asignado a cada 

sexo, a saber: los roles que se le han asignado a la mujer han sido el cuidado de la familia y las 

tareas domésticas, y el que se le ha asignado al hombre es el trabajo productivo (el que se 

realiza a cambio de un salario), o el trabajo y el empleo. 

En nuestra cultura, estos roles han estado asociados al sexo durante muchos años, pero en 

estos tiempos de igualdad ambos sexos han comenzado a compartir roles; así, los hombres 

cuidan de los niños o preparan la comida, y las mujeres forman parte del trabajo productivo 

(aunque en la mayoría de los casos las mujeres cumplen los dos roles). Por tanto, el género, en 

el ámbito urbanístico, tiene como objetivo la creación de unos espacios y una ordenación 

urbana que resulten adecuados para hacer más confortable el trabajo productivo, las labores 

de cuidado y, sobre todo, la vida cotidiana, y, por supuesto, pretende crear unos espacios más 

seguros y unos entornos más agradables y reconfortables para el encuentro. 
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El urbanismo con perspectiva de género no es un urbanismo exclusivo de las mujeres, es un 

urbanismo que propone un diseño y una ordenación que tiene en cuenta los roles que se le 

han asignado a la mujer, actualmente también desempeñados por los hombres. Esta forma de 

urbanismo tiene en cuenta todas las etapas de la vida del ser humano, desde la infancia a la 

vejez, y no piensa exclusivamente en la parte social que se encuentra en la etapa del trabajo 

productivo, como ocurre todavía hoy en la mayoría de los casos. 

REFLEXIONES. URBANISMO Y GÉNERO 

Propiciar el urbanismo inclusivo 

Propiciar un urbanismo inclusivo es propiciar un espacio público en el que las mujeres y todos 

los ciudadanos aporten su visión y participen activamente para conjugar así en positivo las 

necesidades del conjunto heterogéneo de personas, de diferentes sexos, edades, culturas, 

estatus socioeconómicos, que compartimos las ciudades hoy en el mundo. 

Conseguiremos de este modo incrementar el sentimiento de pertenencia de cada ciudadana y 

ciudadano a su entorno urbano; su identificación y corresponsabilidad con la gestión cotidiana 

de su ciudad. Todas y todos hacemos ciudad y la sentiremos, disfrutaremos, cuidaremos y 

haremos prosperar y progresar si, realmente, nos sentimos a gusto en ella; la sentimos 

nuestra. 

Roles tradicionales entre mujeres y hombres 

En las reflexiones se parte de la opinión de que la división de trabajos y roles sociales hace 

todavía que el uso de la ciudad por parte de hombres y mujeres sea muy distinto, y aunque se 

espera que en el futuro esta situación cambie, se afirma que siempre seguirá habiendo 

diferentes modos de vivir la ciudad, que mujeres y hombres tienen distintas necesidades y 

aspiraciones en el espacio urbano y distintas posibilidades de acceder a los bienes y recursos 

de la ciudad. 

Distintas necesidades por razón de género 

Sobre la cuestión de las distintas necesidades por razón del género, es obvio que se trata de 

una realidad que se va a reflejar en la forma distinta de habitar las ciudades, si bien también lo 

es que cada grupo generacional: niños, jóvenes, adultos, mayores, también van a tener una 

práctica distinta en su forma espacio-temporal, en la intensidad y en los modos de vivir en la 
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ciudad y en el entorno natural. Y también lo van a experimentar de distinto modo por ejemplo 

los grupos de personas inmigrantes, o las personas con alguna discapacidad, o aquellos que 

tienen distintos recursos económicos, o incluso en casos extremos los grupos en razón de su 

ideología o pensamientos. 

Podría incluso suceder, que con el actual nivel de desarrollo de nuestra sociedad, en el que 

aunque no se haya logrado la total equidad se ha avanzado de manera muy importante hacia 

la igualdad de género, la discriminación en relación con las posibilidades de habitar 

plenamente la ciudad en el caso de algunos de estos últimos grupos, fuese a efectos prácticos 

mayor y más difícil de superar que la discriminación por razón de género. 

Espacio de la ciudad y el urbanismo 

En general, el urbanismo se habría centrado en un par de objetivos claros: la producción 

inmobiliaria y de infraestructuras del transporte por un lado, y el reparto equitativo de los 

beneficios de la urbanización entre los propietarios del suelo, por otro, los aspectos más sutiles 

de tipo dotacional, de accesibilidad, o de diseño amable de la ciudad, habrían quedado 

relegados en parte, en definitiva no se había preocupado por la visión global de un urbanismo 

sostenible. 

Este tipo de conclusiones coinciden en parte con la realidad, cuando se afirma que el espacio 

de la ciudad no es neutro, pues efectivamente, cada pieza es el resultado de una múltiple 

secuencia de intereses, decisiones, necesidades, opciones, disponibilidades económicas, 

oportunidades, etc. 

Precisamente la disciplina y práctica urbanísticas consisten en la canalización de cada uno de 

estos pequeños pero complejos procesos, y en la armonización de cada uno con el resto de 

piezas de este enorme puzzle que es el territorio objeto de ordenación. 

Lo que ya no parece tan fácilmente constatable es que en esta suma de procesos intervenga el 

factor del género de forma determinante. Se podrá argumentar que de la mala resolución de 

cada una de estas piezas podría derivarse una decisión que perjudicara por ejemplo la 

accesibilidad, o el disfrute de un espacio libre, o la existencia de un equipamiento, pero esto va 

a afectar por igual a mujeres y hombres. Sólo en la medida que haya más mujeres que 

necesitan moverse, pasearse por un parque o asistir a una actividad dotacional, podrá decirse 

que se produce una discriminación, pero ésta se deberá a una razón cuantitativa, por mayor 
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número de mujeres que de hombres demandantes de esos servicios de ciudad, pero no 

cualitativa, pues no habrá intencionalidad de perjudicar a un sexo respecto del otro. Cuando 

un hombre necesitase cubrir esas mismas necesidades, la discriminación por la eventual falta o 

inadecuación de oferta por parte de la ciudad, le afectará de igual manera. 

La seguridad en la ciudad y la perspectiva de género 

El tema de la seguridad en las ciudades es otro punto recurrente en todas las reflexiones. A 

este respecto es cierto que existe una clara diferenciación de género y que ésta se ha hecho 

más evidente según las zonas, a medida que las mujeres han ido progresivamente 

integrándose a la vida pública. 

El incremento de la inseguridad en las ciudades, se ve como relacionado con la transformación 

de las relaciones de vecindad en los barrios, de manera que el continuo crecimiento y por 

tanto dispersión de las actividades en el territorio, la separación entre usos que ha sido 

aplicada en muchas ciudades y la necesidad que tienen las personas de desplazarse a esos 

lugares distantes, ha reducido la intensidad de uso del espacio público, que antes, al ser más 

escaso y central, acogía un número mucho mayor de desplazamientos a pie y de actividades no 

relacionadas con el transporte. 

Las reflexiones llevan a la constatación de que la calidad y la seguridad del espacio público son 

fundamentales para las mujeres, pero también para la población de más edad y la infantil, los 

tres grupos que realizan una gran cantidad de desplazamientos a pie en el espacio próximo, 

que utilizan el espacio público para desplazarse y que también lo utilizan como lugar de ocio y 

ejercicio. 

Y estiman que un entorno amable, seguro y de calidad fomentaría un mayor el uso del espacio 

público así como las posibilidades de interacción social en el barrio, base para el desarrollo de 

una red de relaciones sociales de ayuda y de apoyo. En el caso de las personas mayores un 

entorno de calidad alargaría el tiempo de autonomía física y de salud mental, mientras que 

durante la infancia y la adolescencia el entorno físico es un aspecto fundamental para el 

desarrollo y la adquisición progresiva de autonomía de las personas. 

Se trata de una serie de apreciaciones muy certeras, si bien corresponden a un tipo de 

situaciones que son más frecuentes en las grandes ciudades. 
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La accesibilidad, clave para reducir la discriminación en la ciudad 

La accesibilidad es clave para evitar que se produzcan hechos discriminatorios para unos y 

otros y en particular para los que más necesidad tienen de desplazarse por la ciudad. Hay que 

tener en cuenta que aquí se está entendiendo la accesibilidad como la facilidad de trasladarse 

individualmente por medios no motorizados, es decir, peatonalmente, reduciendo los 

impedimentos de barreras y pendientes, o también en bicicleta, o bien la accesibilidad por 

medios motorizados pero de transporte público. 

Este tipo de accesibilidad coexiste con la que permite el desplazamiento en vehículos privados, 

que lógicamente cubre los requerimientos de mayores distancias, itinerarios menos corrientes 

o frecuentados, transporte de mercancías, etc.  

Se trataría claramente de aplicar una discriminación positiva a la cuestión de la accesibilidad, 

cuyo objeto sería dar un protagonismo creciente a los modos de acceso no motorizados y a los 

de transporte público. 

La mezcla de usos como posible medida correctora de la discriminación en la ciudad 

Una idea que también surge con fuerza es la conveniencia de la proximidad y complejidad de 

todas las actividades que se desarrollan en el entorno urbano, facilitar la legibilidad y 

accesibilidad de los espacios, fomentar la mezcla de usos de forma que se pueda conseguir la 

deseada proximidad y accesibilidad para facilitar la realización de las diversas tareas que 

compondrían una vida compleja y completa para ciudadanas y ciudadanos. El problema es que 

no se puede pretender aplicar esta técnica de asignación de usos a todo el territorio 

urbanizado; es más, probablemente no se puede reservar más que para las zonas centrales 

más significativas de una ciudad, finalmente una porción minoritaria de todo el tejido urbano. 

Además, hay que entender que el crecimiento del suelo urbanizado se hace bajo determinados 

estándares que acotan los umbrales de densidad máxima y ocupación del suelo y que ese 

crecimiento siempre ensancha, con carácter general, el espacio urbanizado en una proporción 

bastante superior a la que corresponde al incremento de población. 

Es necesario aplicar, en la medida de lo posible, la mezcla de usos como regla urbanística, para 

conseguir tejidos urbanos más ricos y más amenos, y que además permitan reducir en parte 

los desplazamientos entre los diversos destinos. 
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4.5.6. CRITERIOS Y REGLAS PARA LA PLANIFICACIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

LA INFLUENCIA DE LA PRÁCTICA URBANÍSTICA SOBRE LAS PERSONAS 

Una percepción muy extendida desde la perspectiva de género, es la de que la práctica 

urbanística consiste en tomar decisiones sobre la localización de las actividades en el espacio, 

sobre la forma del espacio público, del espacio privado y de los edificios, sobre las 

características de los sistemas de transporte, y que el urbanismo influye en el acceso que las 

personas y los grupos sociales tienen a lugares de empleo, equipamientos y servicios, en la 

comodidad de uso de éstos y en la necesidad de transporte para acceder a ellos. 

Ahora bien, es necesario señalar que siendo esta visión bastante cierta desde un punto de 

vista genérico, como veremos, no puede aplicarse literalmente desde la perspectiva de las 

decisiones que corresponden a un Plan General, pues muchos de los aspectos más concretos y 

que más influyen en la vida cotidiana de los habitantes de una ciudad escapan a la regulación 

del instrumento de ordenación marco que es la presente MP del Plan Parcial, dependiendo 

mucho más de los instrumentos de planeamiento de desarrollo, Planes Parciales, Planes 

Especiales, así como de los concretos proyectos de urbanización y/o de ejecución de viviendas 

y equipamientos. 

Sucede que en éstos últimos, la presente MP del Plan Parcial incide sólo de forma global 

(grandes parámetros, superficies máximas, tipología global; pero no las ordenaciones 

pormenorizadas), mientras que el desarrollo de estos otros instrumentos de planeamiento es 

mucho más dependiente de las leyes y normas concretas que rigen cada uno de los mismos.  

ASPECTOS CON INCIDENCIA DESDE UN PLAN PARCIAL  

La presente MP del Plan Parcial, establece una diferenciación entre las determinaciones 

estructurales y las determinaciones de carácter pormenorizado (no recogidas en la misma). 

No podemos obviar que la presente MP del Plan Parcial regula la ocupación del territorio para 

las funciones básicas de habitación, trabajo, servicios dotacionales, esparcimiento, protección 

del medio urbano y rural y de comunicación. Esta regulación va dirigida a la actividad que 

permite esta ocupación del territorio, no está dirigida a regular la actividad o comportamiento 

particular de las personas; se podría añadir que no se puede hacer urbanismo para un 

individuo en particular. 
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Por ello los efectos que la presente MP del Plan Parcial pudiera tener sobre la posible 

discriminación de los diversos grupos de la ciudadanía, serán siempre indirectos, por la forma 

de la ordenación, por la falta de contemplación de los requerimientos concretos, por un diseño 

insensible a los recorridos y a la formación de la riqueza urbana, pero nunca directos, pues no 

son las personas el objeto de este tipo de documentos. 

Se trata fundamentalmente de aspectos que tienen relación con la planificación de los Usos, 

los Espacios Libres, los Equipamientos, y la conexión entre ellos (movilidad sostenible, y 

accesibilidad). En definitiva, un modelo de ciudad donde se “planee” que “lo público” sea 

amable, cercano y accesible, es decir un modelo de ciudad sostenible. 

Mediante estos aspectos que emanan directamente del planeamiento, se puede planear la 

transformación de un territorio para ciudadanas y ciudadanos; de ciudades abiertas, inclusivas, 

de espacios de convivencia que recojan la pluralidad, la heterogeneidad de las personas que 

hoy habitan nuestros pueblos y ciudades y que permitan su desarrollo vital y social en igualdad 

de condiciones. 

Hacer realidad viviendas, calles, plazas, lugares no discriminatorios, en los que las mujeres se 

sientan seguras, visibles, cómodas, protagonistas y partícipes de la vida diaria y del progreso 

de sus ciudades, no requiere de grandes inversiones, sino de conciencia y determinación para 

llevar a la práctica acciones, a veces, tan sencillas, como diseñar aceras anchas, iluminar bien 

las calles, diseñar espacios diáfanos, seguros y accesibles, concebir los itinerarios y los horarios 

de los transportes públicos –mayoritariamente usados por mujeres- en función de sus 

necesidades. Se trata de crear núcleos vivos y concentrados con comercios, oficinas, centros 

de salud, bibliotecas, escuelas, parques, etc. Ciudades, en definitiva, más humanas, que 

respondan a las necesidades cotidianas de la pluralidad de sus habitantes y que favorezcan la 

conciliación familiar y laboral. 

El espacio público actual es fruto de nuestra cultura y reflejo de las decisiones que durante 

años se han adoptado en una sola dirección y que han dado lugar a una ordenación urbana y 

unos espacios públicos pensados principalmente para el trabajo productivo. En este sentido, 

en aras de conseguir una igualdad real, es necesario repensar los espacios públicos ya 

edificados así como sus dotaciones, desde una perspectiva más enriquecedora, a través de la 

cual podamos considerarlos como lugares para el trabajo reproductivo y podamos utilizarlos 

de forma diversa, creando espacios que contribuirán a satisfacer las necesidades de una 

ciudadanía cada vez más diversa y plural. 
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INCIDENCIA DEL PLAN PARCIAL EN EL USO DE LA CIUDAD 

La MP del Plan Parcial evita introducir nuevos elementos que pudieran tener una repercusión y 

empeorar la accesibilidad, y trata de redistribuir de forma equilibrada las distintas piezas que 

van a completar el mosaico de zonas residenciales, zonas de actividad económica, 

equipamientos, zonas verdes, así como las redes básicas de comunicación. 

El objetivo es favorecer una mejor calidad de vida de todos los ciudadanos a través de mayores 

posibilidades de uso y disfrute del territorio. 

4.5.6.1. URBANISMO PARA LAS PERSONAS 

La LOTUP en el apartado 1 del Anexo XII realiza las siguientes indicaciones respecto a el 

urbanismo para las personas: 

1. Urbanismo para las personas. 

1.1. Los planes, programas y proyectos urbanísticos responderán a las necesidades básicas de 

todas las personas teniendo en cuenta su diversidad. Las ciudades, el paisaje, la movilidad, los 

espacios públicos, los accesos, las viviendas, deben reflejar y facilitar las diferentes esferas de la 

vida: la productiva, la reproductiva, la social o política y la personal. Igualmente deben posibilitar 

los distintos usos y necesidades que las personas con sus diversidades requieren. En la memoria 

de los planes, programas y proyectos urbanísticos, hay que incluir un apartado con una 

caracterización cuantitativa y una caracterización cualitativa: 

- una caracterización cuantitativa, mediante técnicas de estudio demográficas y sociológicas, 

como las pirámides de población, segregación por género, por edad, cifras de empleo o 

estudios, etc., 

- una caracterización cualitativa que identifique las necesidades y aspiraciones de los sectores 

de población afectados, estructurada desde las siguientes variables: edad, sexo y diversidad 

funcional. Hay que incorporar un capítulo que evalúe las repercusiones de las acciones previstas 

para la diversidad de toda la población, y concretamente, en materia de género, respecto de los 

aspectos establecidos y relacionados con este anexo. 

Las desigualdades de género se dan en los roles de género que se desempeñan. Las mujeres 

normalmente ejercen una doble función, trabajando por una remuneración económica, 

buscando empleo o estudiando, y asumiendo las tareas del hogar, ya sea las labores 

domésticas o como cuidadoras de los niños, de los ancianos o personas en situación de 

dependencia, dedicándonos plenamente a estas funciones, que se no consideran trabajo en su 

mayoría ni tienen sueldo.  
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1.- Datos de población 

Los datos de población por sexo y edad muestran que el número de hombres es en general 

ligeramente superior al de mujeres hasta los 50 años, invirtiéndose con el incremento de edad, 

por la mayor longevidad de las mujeres. Ello supone una mayor vulnerabilidad en el caso de las 

mujeres en edad más avanzada. 

 

FIGURA 19: Pirámide edad. Fuente IVE  

El Índice de dependencia juvenil (P<16 años / P 16-64 años) y el Índice dependencia anciana 

(P>64 años / P 16-64 años), son inferiores a los de la Provincia y Comunidad, y tienden a 

igualarse a ellas por las limitaciones al crecimiento de la población y el descenso de la 

natalidad. Ello supone un alto porcentaje de personas a cargo de otros familiares, 

generalmente mujeres. 

 

FIGURA 20: Indicadores demográficos. Fuente IVE 
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2.- Tasa de paro 

Existe una mayor Tasa de paro en mujeres a partir de los 25 años edad, en la que suele 

comenzar su etapa reproductora y de cría de niños, y ello sin contar las que abandonan el 

mercado laboral a partir de la maternidad.  

 

FIGURA 21: Tasa paro. Fuente IVE 

3.- Personas afiliadas 

La evolución del número de personas afiliadas a la Seguridad Social en los últimos años, 

muestra una brecha constante entre hombres y mujeres, en torno al 20%. 
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FIGURA 22: Personas afiliadas a la Seguridad social. Fuente IVE 

Aunque no se dispone de datos del salario medio para hombres y mujeres en el municipio, los 

disponibles de España más recientes muestran una diferencia en favor de los hombres, en 

torno al 10% para trabajos a tiempo completo y al 1% a tiempo parcial. 

Como medidas para reducir esta desigualdad se apuntan fomentar la diversificación de la 

economía, especialmente el sector terciario o de servicios, y la conciliación laboral con la vida 

familiar, como luego se desarrolla. 

Estos factores muestran la necesidad de elaborar medidas que faciliten las tareas de la vida 

cotidiana, equilibrar los roles de género y contribuir desde el planeamiento a ello. Se propone 

proyectar el urbanismo también desde una visión femenina de estas situaciones, de forma 

comprensiva y clara, atendiendo a la problemática en torno a estas figuras y su afección por el 

planeamiento. En consecuencia, se plantea conocer en qué afecta el planeamiento a los 

problemas de la vida cotidiana y buscar soluciones desde esta perspectiva, manteniendo lo 

que ha funcionado positivamente de forma tradicional y mejorándolo si es posible. 

4.5.6.2. RED DE ESPACIOS COMUNES 

La LOTUP en el apartado 2 del Anexo XII realiza las siguientes indicaciones respecto a la red de 

espacios comunes: 

2. Red de espacios comunes. 
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2.1. La red de espacios comunes, o para la vida cotidiana, es el conjunto de espacios públicos que 

dan apoyo a las actividades diarias de los entornos público y privado. La forma en que se definen 

y conectan debe tener en cuenta todas las necesidades cotidianas, atendiendo especialmente a 

los desplazamientos de la vida reproductiva y de cuidados. Esta red, que debe favorecer las 

necesidades básicas, está constituida por: 

a) Espacios de relación, como jardines, plazas, y otros espacios libres vinculados en la red de 

peatones, en los que se fomenta el paso, la estancia, la relación entre personas, como 

esquinas y chaflanes, aceras anchas con bancos para el descanso, etc., con el objetivo de 

favorecer la movilidad a pie en las cortas distancias y el acceso a los espacios comunes para la 

socialización y la convivencia. 

b) Los equipamientos de uso diario destinados a la educación de las niñas y niños (escuelas 

infantiles de 0 a 3 años, colegios de infantil y primaria, institutos de secundaria y bachiller y 

otros espacios educativos y de ocio); al cuidado o recreo de personas mayores (centros de día 

y otros); a la atención primaria sanitaria (centros de salud); centros sociales; centros 

culturales, equipamientos deportivos (pistas exteriores, pabellones y equipamientos 

deportivos integrados en el mobiliario urbano), oficinas de la administración municipal y 

cualquier otro equipamiento o recinto que permita el desarrollo de la vida diaria y las rutinas 

de todos los segmentos de la población. 

c) Los comercios y servicios cotidianos que proporcionan los productos básicos para la 

alimentación y el cuidado del hogar y del núcleo familiar. 

d) Las paradas de transporte público. 

e) Los viales que los comunican y los conectan directamente. 

f) Espacios para la gestión de residuos y su reciclaje, mobiliario urbano (señales de circulación, 

papeleras, fuentes públicas, etc.) espacios especiales como espacios para los animales de 

compañía y cualquier otro elemento que ocupe un espacio en la red pública, que sea de uso 

cotidiano y que necesite ser diseñado de forma inclusiva. 

2.2. El ámbito de planificación de la red de espacios comunes será, preferentemente, el barrio o 

una unidad morfológica y poblacional de características particulares que lo identifiquen y lo 

diferencien. 

2.5. También incluirán en el plan de participación pública del artículo 53.1 de esta ley, el proceso 

de participación ciudadana, como elemento previo para conocer las necesidades poblacionales. 

Este proceso será abierto y vigilará por la representatividad de todos los sectores poblacionales 

(género, edad, diversidades, situaciones socioeconómicas, etc.). Su objetivo es conocer y recabar 

las distintas necesidades de la población a través de la participación directa. 

En los distintos trabajos del proceso participativo se trabajará partiendo de las bases del presente 

anexo y se reflejará en el informe final. 

La presente MP del Plan Parcial plantea una serie de equipamientos, que formarán parte de la 

red de espacios comunes, con una ubicación adecuada para el acceso de los ciudadanos. 
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4.5.6.3. PROXIMIDAD DE LAS ACTIVIDADES DE LA VIDA COTIDIANA 

La LOTUP en el apartado 3 del Anexo XII realiza las siguientes indicaciones respecto a la 

proximidad de las actividades de la vida cotidiana: 

3. Proximidad de las actividades de la vida cotidiana. 

3.1. Los planes urbanísticos facilitarán ciudades compactas con un tejido denso definido, 

favorecerán la proximidad entre las actividades diarias y facilitarán las conexiones con los 

espacios y equipamientos adyacentes al casco urbano, localizados en la periferia. Se limitará el 

crecimiento disperso. 

3.2. Todos los espacios incluidos en la red de espacios comunes (espacios de relación, jardines, 

plazas, equipamientos exteriores, edificios de equipamientos, comercios, servicios cotidianos, 

paradas de transporte público, etc.) se distribuirán con criterio de proximidad: la ubicación 

óptima es la que permite el acceso a cada espacio desde una distancia máxima de diez minutos 

caminando sin dificultad desde cualquier punto del barrio. Hay que disponer espacios de estar y 

de relación vinculados a la red de peatones cada 300 metros. 

El objetivo de la MP del Plan Parcial es el de orientar la planificación hacia un modelo de 

ciudad compacta, relativamente densa, de distancias cortas y proximidad, por lo que se ubica 

junto al suelo urbano consolidado. 

A partir de la MP del Plan Parcial se fomentará un equipamiento de barrio que cubra las 

necesidades de la ciudadanía. 

4.5.6.4. COMBINACIÓN DE USOS Y ACTIVIDADES 

La LOTUP en el apartado 4 del Anexo XII realiza las siguientes indicaciones respecto a la 

combinación de usos y actividades: 

4. Combinación de usos y actividades. 

4.1. La planificación propiciará el urbanismo inclusivo desde la perspectiva de género, donde la 

combinación de usos garantice la inclusión de la totalidad poblacional (personas de diferente 

sexo, edad, diversidad funcional, origen y cultura). La planificación evitará zonificaciones con usos 

exclusivos y evitará también la disposición concentrada de viviendas de un mismo perfil familiar y 

económico, fomentando la distribución equitativa de los equipamientos y servicios, impulsando la 

creación de viviendas que faciliten la presencia de la diversidad familiar actual y de la relación 

entre ellas. 

4.2. Las normas urbanísticas y las ordenanzas municipales regularán la realización de actividades 

remuneradas en la vivienda, estableciendo las limitaciones necesarias para garantizar la buena 

convivencia entre los diferentes usos permitidos y entre la diversidad vecinal. 

4.3. En el ámbito de la movilidad, hay que contemplar la presencia de diferentes formas de 

desplazamiento y transporte –motorizado, transporte público, itinerarios de peatones y carriles 
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para bicicletas– tanto en las comunicaciones interunidades (barrio/módulo) como las propias del 

barrio así como la ubicación de espacios para las actividades comunes. 

4.4. A pesar de favorecer los usos mixtos, también se procurarán los usos dotacionales, de 

equipamientos y servicios en las proximidades de las estaciones de transporte público, 

especialmente en las estaciones intermodales. 

La presente MP del Plan Parcial plantea una ubicación de los usos dotacionales fomentando 

una distribución equitativa de los mismos, en un municipio en el que la mayoría de los 

desplazamientos se realizan a pie. 

4.5.6.5. SEGURIDAD EN EL ESPACIO PÚBLICO 

La LOTUP en el apartado 5 del Anexo XII realiza las siguientes indicaciones respecto a la 

seguridad en el espacio público: 

5. Seguridad en el espacio público. 

5.1. Los itinerarios que conecten elementos de la red de espacios comunes fomentando los 

recorridos a pie y fortaleciendo la red de peatones, serán accesibles, dispondrán de bancos para el 

descanso y garantizarán la seguridad de los usuarios y usuarias con la iluminación y visibilidad 

necesaria y la eliminación de barreras físicas que condicionen la seguridad. 

Fomentarán la autonomía de movilidad de la infancia (caminos escolares). 

5.2. Hay que eliminar los puntos conflictivos entre los itinerarios de peatones y los viales de 

vehículos y de bicicletas. Los carriles de bicicletas deben estar físicamente separados de los 

peatones y del tráfico de vehículos a motor. 

5.3. La red de espacios públicos se tratará como una red continua y jerarquizada. Se crearán hitos 

que faciliten la identificación y lectura del espacio, la orientación y la apropiación de cada 

espacio. Hay que evitar la monotonía y la uniformidad de los espacios públicos para mejorar la 

diferenciación visual de los mismos. Hay que facilitar la visibilidad de los espacios públicos desde 

los edificios limítrofes. 

5.4. Los espacios públicos estarán bien señalados. Las señales o los hitos incluirán la información 

necesaria para encontrarlos en la red de espacios comunes, y relacionarlos con los otros espacios 

de la red y con los puntos de emergencia. 

5.5. Las paradas de transporte públicas serán seguras, accesibles y visibles desde su entorno y 

formarán parte de la red de espacios comunes. 

5.6. Se garantizarán espacios de recreo y de relaciones sociales que permitan la buena 

convivencia intergeneracional, así como la calidad, seguridad, mantenimiento y limpieza. 

5.7. Se incorporará el criterio de seguridad en la localización y el diseño de los edificios públicos. 

Los itinerarios de peatones serán seguros frente a cualquier tipo de incidencia (en especial se 

evitarán espacios escondidos donde se puedan favorecer las agresiones). Hay que garantizar que 

esta red de los espacios comunes llegue a todas las zonas residenciales, y a los espacios 
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adyacentes en el entorno del casco urbano, a las zonas de grandes actividades y a los grandes 

equipamientos, mediante el transporte público. 

5.8. Los planes, programas y proyectos urbanísticos que se desarrollen sobre suelos urbanizados, 

deben identificar los sitios inseguros, dentro del proceso de participación ciudadana, mediante 

técnicas de recorridos participativos, dirigidas por especialistas, y con la finalidad de modificar y 

mejorar los espacios y su red. 

Será necesario que el acceso a los equipamientos se realice a través de itinerarios peatonales 

seguros, donde se cumpla la normativa de accesibilidad en el medio urbano, como ocurre en la 

MP del Plan Parcial. 

Se deberá fomentar la percepción de seguridad en los espacios urbanos mediante una 

adecuada iluminación y visibilidad en todo momento. 

También será necesaria una adecuación de los elementos de señalización e información 

existentes en cuanto a: conservación, visibilidad y diseño. 

4.5.6.6. HABITABILIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO 

La LOTUP en el apartado 6 del Anexo XII realiza las siguientes indicaciones respecto a la 

habitabilidad del espacio público: 

6. Habitabilidad del espacio público. 

6.1. Los espacios de peatones serán anchos, seguros y libres de conflictos con el tráfico de 

vehículos. Se proporcionarán superficies para realizar actividades de relación social, de estar, de 

reunión y de recreo. La vegetación, iluminación y mobiliario urbano estarán incluidos en el diseño 

de dichos espacios, siempre con carácter inclusivo y con perspectiva de género, y al servicio de las 

actividades citadas. Se adoptarán medidas de calidad del aire, del confort térmico y acústico y de 

la accesibilidad de los itinerarios y de todos los espacios públicos. 

6.2. Como mínimo, el 75 % de la superficie viaria que conforma la red de espacios para la vida 

cotidiana serán viales de peatones y el 60 % de la totalidad de viales del barrio o de la unidad de 

referencia. 

6.3. Los comercios, servicios y equipamientos ubicados en plantas bajas abrirán al espacio público 

y establecerán así relaciones de continuidad, por mejorar la relación entre los espacios. Las 

normas urbanísticas de los planes establecerán las superficies del espacio público que puedan ser 

ocupadas por actividades comerciales y que, en cualquier caso, no podrán reducir el espacio de 

peatones en más del 50 % de la anchura destinada en el vial de peatones ni del 30 % de la 

superficie del espacio público de uso de peatones. En superficies menores habrá que asegurar 

como mínimo el doble paso de peatones con equipaje, silla de ruedas o semejante. 
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En el caso de la presente MP del Plan Parcial el acceso a los equipamientos y espacios libres se 

realizará a través de itinerarios que cumplan con la normativa de accesibilidad en el medio 

urbano, de forma que puedan ser utilizados de forma segura. 

4.5.6.7. EQUIPAMIENTOS 

La LOTUP en el apartado 7 del Anexo XII realiza las siguientes indicaciones respecto a los 

equipamientos: 

7.1. Los planes urbanísticos deben establecer reservas de suelo para la edificación de 

equipamientos y centros destinados a la atención de las personas que necesiten espacios 

especializados, teniendo en cuenta el modelo de usos combinados y próximos que se establece en 

el punto 4. Así, se prevé que los espacios de educación de menores (escuelas infantiles de 0 a 3 

años, residencias y otros), de asistencia y recreo para personas mayores (centros de día, hogares 

de jubilados, residencias), así como para personas con diversidad funcional (centros de día, 

residencias, centros ocupacionales, centros mixtos, etc.), o espacios para la inclusión social 

(centros de atención y residencias de inclusión y violencia de género) formen parte de la red de 

espacios comunes, cumpliendo las necesidades y perspectivas del urbanismo inclusivo con 

perspectiva de género de ciudad cuidadora, tal como figura en el anexo IV, apartado III, punto 

4.6. 

La presente MP del Plan Parcial ubica los equipamientos próximos a otros usos dotacionales 

del municipio, y forma parte de la red de espacios comunes. 

4.5.6.8. VIVIENDA 

La LOTUP en el apartado 8 del Anexo XII realiza las siguientes indicaciones respecto a la 

vivienda: 

8.1. Los planes urbanísticos deben fomentar la presencia de diferentes tipos de viviendas y 

garantizar la compatibilidad y la combinación de usos y de personas con la adecuada 

estructuración del paisaje intraurbano. Hay que garantizar la funcionalidad y la adecuación de las 

viviendas para los diferentes tipos de núcleos familiares que hay en la actualidad. La demanda 

actual es muy diversa y debe haber una respuesta diversa y multifuncional. 

8.2. Las normas urbanísticas y las ordenanzas municipales favorecerán la flexibilidad en el uso de 

las viviendas de manera que faciliten la diversidad de las nuevas estructuras familiares y puedan 

adaptarse a los ciclos evolutivos y vitales de quien los habite. Igualmente favorecerán la vida 

reproductiva y personal, que es la que especialmente se desarrolla en el ámbito del hogar. 

8.3. En cuanto a los elementos comunes de los edificios de viviendas, se añadirá a la normativa y 

a las ordenanzas la obligación de diseñar los vestíbulos y otros elementos comunes mediante la 

perspectiva de género, garantizando la seguridad (con visibilidad desde el exterior, eliminación de 

rincones no visibles, iluminación adecuada, pulsador de alarma, etc.). Además se tendrá en 

cuenta en los diseños de los espacios comunes, los distintos vehículos que son de acceso 
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doméstico (bicicletas y otros, carritos de la compra, de criaturas, de personas con movilidad 

reducida, tanto caminadores como sillas, etc.). 

En el caso de la MP del Plan Parcial las viviendas son de diferentes tipos, para que puedan ser 

utilizas por diferentes perfiles de familias. 

4.5.6.9. MOVILIDAD 

La LOTUP en el apartado 9 del Anexo XII realiza las siguientes indicaciones respecto a la 

movilidad: 

9.1. Los planes, programas y proyectos urbanísticos favorecerán el transporte público, la 

movilidad a pie y en bicicleta, sin reducir el espacio de peatones destinado a las actividades de 

relación, estar, reunión y recreo. 

9.2. Los planes de movilidad deben incorporar la perspectiva de género en la movilidad para tener 

en cuenta todas las situaciones de movilidad reducida, desde la asistencia de personas en 

situación de dependencia a la facilitación de las personas con diversidad funcional motriz, visual o 

sensorial, así como otras situaciones de movilidad temporalmente reducida (transporte y cuidado 

de criaturas, desplazamientos para el cuidado de personas, transporte de equipajes o mercancías, 

personas en situación de enfermedad temporal, etc.) y lo harán de forma transversal, en los 

ámbitos urbanos y en los interurbanos. 

9.3. Hay que garantizar la seguridad en los itinerarios nocturnos, fomentando el transporte 

público y creando itinerarios seguros, con iluminación adecuada y ausencia de barreras físicas y 

visuales, tal como se establece en el punto 5.5 del presente anexo. 

En el caso de Benicàssim la mayor parte de los desplazamientos se realizan caminando. 

Es necesario adecuar las anchuras libres, pavimentos y pendientes de las aceras y los cruces de 

calzadas a las necesidades de los viandantes, especialmente las de mujeres embarazadas, los 

que tienen movilidad reducida (personas con silla de ruedas o andador) o transportan 

elementos propios de las tareas cotidianas del cuidado, como carros de bebés o carros de la 

compra. 

4.5.6.10. TRANSVERSALIDAD 

La LOTUP en el apartado 10 del Anexo XII realiza las siguientes indicaciones respecto a la 

transversalidad: 

La implantación transversal efectiva de la perspectiva de género en la práctica urbanística hay 

que abordarla de manera multiescalar, interdisciplinaria y participativa. 

10.1. La perspectiva de género en la construcción y la gestión de la ciudad hay que desarrollarla 

en todas las escalas políticas, en todos los programas, planes y proyectos urbanísticos, desde la 
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planificación hasta la gestión, desde la idea hasta su materialización, en acciones concretas que 

puedan ser percibidas y reconocidas por las personas a las que van dirigidas. 

10.2. La acción urbanística debe responder a las necesidades cotidianas y a la diversidad, y para 

hacerla efectiva es precisa la participación interactiva de profesionales de diferentes ciencias, 

sectores y procedencias, así como la participación de la ciudadanía, asegurando la paridad de 

mujeres y hombres. 

10.3. Dentro del plan de participación pública del artículo 53.1 de la ley y del anexo I, hay que 

incorporar entre las personas interesadas para el proceso participativo a los sectores de población 

correspondientes a los perfiles resultantes del análisis demográfico del apartado 2 de este anexo. 

Se fomentará, especialmente, la participación de las mujeres en la elaboración de planes y 

proyectos urbanos con una doble función: incorporar al debate su forma de vivir la ciudad y 

disponer de su compleja visión formada desde la vinculación con otros grupos sociales que 

dependen de ellas, y que hace que su participación sea de especial interés en la ordenación del 

detalle de los planes y los proyectos de urbanización y de obra pública. Debe justificarse 

expresamente la participación de las personas de diferentes grupos sociales, los resultados de 

este estudio participativo y la incorporación a los documentos urbanísticos. 

La presente MP del Plan Parcial fomenta la implicación de la ciudadanía en los procesos 

participativos, especialmente de las mujeres, recogiendo la experiencia de las usuarias para 

mejorar la planificación. 

5. ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICA 

Se adjunta como anexo en la Proposición Jurídico-Económica. 

6. MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

Se adjunta como anexo en la Proposición Jurídico-Económica.  

7. NORMAS URBANÍSTICAS  

7.1. ORDENANZAS VIGENTES 

Se recogen a continuación las ordenanzas vigentes, es decir las recogidas en el Plan Parcial 

refundidas con la Modificación Puntual nº1: 
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TÍTULO PRIMERO.GENERALIDADES Y TERMINOLOGÍA DE CONCEPTOS. 

ARTÍCULO 1. ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS 

Las presentes Normas Urbanísticas son de aplicación al Sector Pontazgo del Municipio de 

Benicàssim. 

Su contenido y determinaciones prevalecerán frente a las establecidas con carácter general en 

las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Benicàssim, aprobado 

definitivamente el día 28 de junio de 1994. 

En todo lo no previsto expresamente en estas normas, serán de directa y plena aplicación las 

Normas Urbanísticas del citado Plan General de Benicàssim. 

ARTÍCULO 2. TERMINOLOGÍA Y CONCEPTOS BÁSICOS 

Todos los conceptos y terminología urbanística utilizados en las presentes Normas Urbanísticas 

corresponden a los definidos y utilizados en las Normas Urbanísticas del Plan General de 

Benicàssim, y su sentido e interpretación son, por tanto, coincidentes. 

Respecto a aquellos conceptos que no estuvieren definidos en las presentes Normas 

Urbanísticas, ni en las correspondientes al Plan General de Benicàssim, se aplicará, con 

carácter supletorio, el Reglamento de Zonas de Ordenación Urbanística de la Comunidad 

Valenciana. 

ARTÍCULO 3. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN PARCIAL 

El presente Plan Parcial tendrá vigencia indefinida. Cualquier alteración de las determinaciones 

del presente Plan será tramitada conforme a lo establecido en los arts. 54 y 55 de la L.R.A.U. 

TÍTULO SEGUNDO. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 

CAPÍTULO 1. CALIFICACIÓN DEL SUELO 

ARTÍCULO 4. CALIFICACIÓN DEL SUELO 

1. En el ámbito del presente Plan Parcial existen las siguientes calificaciones de suelo, de 

acuerdo con el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Benicàssim y las 

determinaciones del presente plan: 
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Sistema General de Espacios Libres - Parque Forestal (GEL- 3) 

Sistema General de Servicios Urbanos (GSR) 

Sistema local de Espacios Libres - Jardines Públicos (EL-1) 

Sistema local de Servicios Públicos (SP) 

Sistema local de Servicios Urbanos (SR) 

Sistema local de Red Viaria (RV) 

Edificación Abierta - Pontazgo (EDA-Pontazgo) 

Residencial Baja Densidad (RBD) 

Hotelero (HOT) 

2. Estas calificaciones corresponden a las de idéntica denominación previstas en el Plan 

General de Ordenación Urbana de Benicàssim. La equivalencia entre las denominaciones del 

P.G.O.U. de Benicàssim y las del R.P.C.V. es la siguiente: 

PQL: Red primaria de parque público 

GEL-3: Sistema General de Espacios Libres Parque Forestal 

SJL: Red secundaria de jardines 

EL-1: Sistema local de Espacios Libres 

SAD: Red secundaria de equipamiento Administrativo-Institucional 

SP: Sistema local de Servicios Públicos 

SID: Red secundaria de equipamiento Infraestructura servicio urbano 

SR: Sistema local de Servicios Urbanos 

PID: Red primaria de Infraestructura Servicio urbano (canalización) 

GSR: Sistema General de Servicios Urbanos 
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PID: Red primaria de Infraestructura Servicio urbano (ferrocarril) 

GTR: Sistema General de Transporte 

PRV: Red primaria de red viaria 

GRV: Sistema General de Red Viaria 

SRV: Red secundaria de red viaria 

RV: Sistema local de Red Viaria 

3. Las calificaciones de suelo de dominio público son objeto, a través del presente Plan Parcial, 

de una regulación idéntica a la del P.G.O.U. de Benicàssim, siendo las Normas Urbanísticas de 

dicho Plan las que regulan las condiciones y modos de la edificación autorizada en ellas. 

4. La calificación Sistema local de Servicios Urbanos (SR) admite exclusivamente el uso de 

instalaciones de transformación para la alimentación eléctrica del sector. Las instalaciones a 

ubicar se integrarán, a través del adecuado tratamiento de materiales y cerramientos, en el 

entorno, a fin de disminuir su impacto visual. 

ARTÍCULO 5. RÉGIMEN DE USOS DE LOS SUELOS DOTACIONALES DE DOMINIO Y USO PÚBLICO 

Con carácter general, el régimen de usos compatibles y prohibidos en los suelos dotacionales 

de dominio y uso público será el correspondiente a las calificaciones equivalentes del Plan 

General de Benicàssim, con las precisiones señaladas en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 6. RÉGIMEN DE USOS DE LA CALIFICACIÓN “PARQUE FORESTAL” (GEL-3) 

1. Uso global o dominante: Protección del Medio natural (Nme), que comprende las 

actividades destinadas a la protección, preservación y mantenimiento de las características 

propias del medio natural. 

2. Usos compatibles: Esparcimiento en el medio natural (Nes), que comprende las actividades 

de esparcimiento y reposo al aire libre, vinculadas al medio natural. 

3. Usos prohibidos: los restantes usos. 

4. Actuaciones autorizadas: En consecuencia con su carácter de espacio medio ambiental de 

alto valor paisajístico (zonas forestales de valor paisajístico y natural), las actuaciones 
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autorizadas se limitan a las necesarias para la reforestación y mejora del espacio natural. 

Queda expresamente prohibida cualquier actuación que altere las condiciones paisajísticas o 

de preservación del medio forestal. Podrán llevarse a cabo las pequeñas instalaciones y 

aperturas de sendas que faciliten su uso como área libre de esparcimiento. 

5. Carácter forestal: La zona verde estructural en suelo no urbanizable queda afecta al ámbito 

de aplicación de la Ley 3/93 Forestal de la Comunidad Valenciana, considerándose terreno 

forestal de propiedad municipal, debiendo el Ayuntamiento de Benicàssim velar por su 

conservación, protección frente a riesgos y la ordenación del uso público de ese espacio 

natural. También resulta de aplicación la legislación forestal en lo que respecta a aquellas 

actividades consideradas como supuestos de evaluación de impacto ambiental de aplicación 

de la legislación forestal vigente, puesto que dicho parque queda clasificado como suelo no 

urbanizable y mantiene la naturaleza forestal que ostenta en el momento de aprobarse el 

presente Plan Parcial. 

ARTÍCULO 7. RÉGIMEN DE USOS DE LAS CALIFICACIONES DE MANZANAS PRIVADAS 

El régimen de usos de cada una de las calificaciones de manzanas privadas se integra en las 

condiciones particulares de las zonas de calificación urbanística, que se recogen en los 

capítulos siguientes. 

ARTÍCULO 8. RÉGIMEN DE PROPIEDAD DEL SUELO 

Son suelos de dominio y uso públicos los grafiados con tal carácter en el Plano B.2. 

Delimitación de la red de reservas de suelo dotacional público del presente Plan Parcial. El 

resto de terrenos tienen el carácter de suelos de dominio y uso privados. 

ARTÍCULO 9. ALINEACIONES 

Se entiende por alineación la línea que separa el suelo de los espacios públicos del suelo 

privado. Son las grafiadas en los planos de ordenación del Plan Parcial, que se expresan como 

alineaciones exteriores de manzanas privadas. 

ARTÍCULO 10. DOTACIÓN DE APARCAMIENTOS EN PARCELAS PRIVADAS 

1. En los usos residenciales, se dispondrá, como mínimo, de una plaza de aparcamiento de 

automóvil por cada 50 m2 útiles de vivienda o fracción, con un mínimo de una plaza por 

vivienda o apartamento en la categoría Rpf y de una plaza por unidad de vivienda en la 
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categoría Run (incluso calificación UFH). Si se construyen más de 10 unidades residenciales por 

parcela, el mínimo anterior se incrementará en una plaza más, adicional, por cada 10 nuevas 

unidades residenciales completas que se edifiquen en la parcela. 

2. En los usos hoteleros, se dispondrá, como mínimo, una plaza de aparcamiento para 

automóvil por cada 100 metros cuadrados construidos totales sobre rasante, del inmueble 

proyectado, o fracción superior a 50, o por cada 2 habitaciones o unidades de alojamiento, si 

resultase número mayor. En cualquier caso deberán cumplir lo previsto a este efecto en el 

Decreto 153/1993 de 17 de Agosto del Gobierno Valenciano o aquella normativa que pueda 

sustituirla. 

3. En los usos comerciales, se dispondrá, como mínimo, una plaza de aparcamiento de 

automóvil por cada 100 metros cuadrados o fracción superior a 50 metros cuadrados de 

superficie de venta en las categorías Tco.1c, y Tco.2. Para los comercios de la categoría Tco.3 

se dispondrá, como mínimo, una plaza de aparcamiento de automóvil por cada 50 metros 

cuadrados de superficie construida bruta (incluidas zonas comunes) comercial no alimentaria y 

por cada 25 metros cuadrados de superficie construida bruta (incluidas zonas comunes) 

comercial alimentaria. 

4. Respecto al resto de usos compatibles en la zona, se aplicará la regulación general 

establecida en el Capítulo Quinto: de los locales de aparcamiento de vehículos del Título 

Quinto: Ordenanzas generales de la edificación de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

CAPÍTULO 2. ZONA DE EDIFICACIÓN ABIERTA - PONTAZGO (EDAPONTAZGO) 

SECCIÓN PRIMERA. ÁMBITO Y USOS 

ARTÍCULO 11. ÁMBITO Y SUBZONA 

1. La Zona de Edificación Abierta está constituida por el conjunto de áreas expresamente 

grafiadas con este título en el Plano B.1. Calificación y asignación de destinos urbanísticos del 

terreno. 

2. Se desarrolla la siguiente subzona: 

EDA-Pontazgo. Edificación Abierta – Pontazgo. 
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ARTÍCULO 12. USOS 

1. El uso global o dominante de esta zona es el Residencial plurifamiliar (Rpf). 

2. Se prohíben expresamente los siguientes usos: 

a) Terciarios: 

- Edificios comerciales limitados a zonas de uso dominante terciario (Tco.3). 

- Edificios, locales e instalaciones destinadas a actividades recreativas con aforo superior a 

1.000 personas (Tre.4). 

b) Industriales y almacenes: 

- Ind.2, Ind.3, Alm.2 y Alm.3. 

c) Dotacionales: 

- Edificios, locales, instalaciones y espacios dotacionales destinados a mercados de abastos y 

mataderos, Cementerios (Dce), Infraestructuras (Din) excepto los servicios centrales de 

telecomunicaciones (Din.5). 

3. Se permiten cualesquiera otros usos no incluidos en el apartado 2 anterior salvo que 

manifiestamente sean incompatibles con el uso dominante residencial asignado a esta zona, y 

no queden situados en áreas sobre las que se establezcan limitaciones específicas. 

4. El régimen de usos que se establece estará sujeto a las siguientes condiciones de 

compatibilidad (sin perjuicio de las mayores limitaciones que puedan desprenderse de la 

normativa vigente de protección contra incendios o de Ordenanzas municipales específicas): 

a) Alm.1.- Almacenes compatibles con la vivienda. 

Sólo podrán ubicarse en planta baja e inferiores a la baja. 

Deberán contar con accesos desde la vía pública y núcleos de comunicación vertical 

independientes y diferenciados de los del resto de usos (salvo el Ind.1). 

b) Ind.1.- Locales industriales compatibles con la vivienda. 
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Sólo podrán ubicarse en planta baja (salvo que en ella se ubiquen piezas habitables 

residenciales). Deberán contar con accesos desde la vía pública y núcleos de comunicación 

vertical independientes y diferenciados de los del resto de usos (salvo el Alm.1). 

c) Par.1.- Aparcamientos de uso público o privado. 

Podrán situarse en cualquiera de las ubicaciones siguientes: 

- En planta baja e inferiores a la baja (Par.1a). 

- Bajo espacios libres privados; o en su caso, previa concesión administrativa o mera 

autorización, bajo espacios libres públicos (Par.1b). 

- Al aire libre sobre superficie libre de parcela, con una ocupación máxima del 40% de dicha 

superficie libre (Par.1c). 

- En edificio de uso exclusivo de aparcamientos (Par.1d), salvo en edificios sometidos a 

cualquier nivel de protección. 

- Incluido en edificación destinada a otro uso, que no sea el de aparcamiento, en la parcela 

(Par.1e). Las plazas de aparcamiento estarán cubiertas mediante forjado o cubierta ordinaria, 

en ningún caso se admitirá un tratamiento tipo umbráculo o cubierta ligera. 

Las condiciones de límites de forma, altura, volumen y edificabilidad que le sean de aplicación 

no variarán, aunque parte del inmueble se destine a aparcamiento. 

d) Par.2.-Aparcamientos expresamente vinculados a vehículos destinados al transporte 

colectivo de viajeros y/o al transporte de mercancías. 

Podrán ubicarse tan sólo en planta baja e inferiores a la baja, salvo que en ellas se ubiquen 

piezas habitables residenciales. 

e) Rcm.- Uso Residencial comunitario. 

Se admite en edificio de uso exclusivo, entendiendo como tal aquel en el que todas las plantas 

por encima de la baja (plantas de piso) se destinan a este uso (pudiendo también ubicarse en 

planta baja). Si se ubica en edificio de uso mixto las plantas destinadas a este uso se situarán 

siempre por encima de las destinadas a usos no residenciales y por debajo de las destinadas a 

viviendas. 
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f) Rpf.- Uso Residencial Plurifamiliar. 

Se trata del uso global o dominante asignado por el Plan en esta zona. Se admite en edificio de 

uso exclusivo, entendiendo como tal aquel en el que todas las plantas por encima de la baja 

(plantas de piso) se destinan a viviendas (pudiendo también ubicarse en planta baja). Si se 

ubica en edificio de uso mixto las plantas destinadas a este uso se situarán siempre por encima 

tanto de las destinadas a usos no residenciales como de las destinadas a uso Residencial 

comunitario. 

También se considera compatible en esta zona de calificación el desarrollo de edificaciones 

plurifamiliares o unifamiliares de menor edificabilidad según las tipologías previstas en el 

Capítulo Quinto del Título Sexto de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. En este caso todos los 

parámetros urbanísticos de aplicación serán los recogidos en los artículos 6.22 a 6.29, ambos 

incluidos, de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

g) Tco.1.- Uso Comercial compatible con la vivienda. 

Sólo podrán ubicarse en planta baja. Si se ubican en edificio de uso mixto, los locales 

comerciales deberán contar con accesos desde la vía pública. 

h) Tho.1.- Hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. 

Se admite en edificio de uso exclusivo. Si se ubica en edificio de uso mixto las plantas 

destinadas a este uso se situarán siempre por encima de las destinadas al resto de usos no 

residenciales y por debajo de las destinadas a usos residenciales. 

i) Tre.- Actividades recreativas. 

Se admiten en planta baja, salvo que se ubiquen piezas habitables residenciales en planta baja. 

Deberán contar con accesos desde la vía pública y núcleos de comunicación vertical 

independientes y diferenciados de los del resto de usos. 

j) D.- Dotacionales. 

Se admiten en planta baja y plantas superiores con las limitaciones establecidas en el párrafo 

h). Se admiten así mismo en edificio de uso exclusivo. 
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k) Las distintas agregaciones de los usos terciarios descritos en los párrafos g), h) e i) podrán, 

con las limitaciones establecidas, situarse en edificio de uso exclusivo terciario. 

SECCIÓN SEGUNDA. CONDICIONES DE LA PARCELA Y DE LA EDIFICACIÓN 

ARTÍCULO 13. CONDICIONES DE LA PARCELA 

1. Las parcelas edificables cumplirán las siguientes condiciones: 

a) La superficie mínima de parcela será de 1.500 m2. 

b) Todos y cada uno de sus lindes frontales tendrán, como mínimo, 20 metros de longitud. 

2. Parámetros de emplazamiento 

a) La ocupación máxima de parcela será del 40%. 

b) La separación de la edificación principal de los lindes laterales será como mínimo de 0,4 x h 

siendo h la altura de cornisa, en metros, de la edificación principal, con un mínimo de 5 

metros. En el caso de edificación escalonada, esta regla se aplicará planta a planta para la 

altura de cornisa de cada planta, por lo que las plantas inferiores podrán estar más cerca del 

linde lateral, siempre que en todas ellas se cumpla esta regla de separación. 

Podrán adosarse a los lindes laterales edificaciones auxiliares (garajes, almacenes, cuartos de 

maquinaria, vestuarios, comerciales, etc.) de una planta de altura máxima y a lo largo de una 

longitud no superior al 30% de la longitud total del linde al que se adosa. Estas edificaciones 

auxiliares computarán, tanto a efectos de edificabilidad como de ocupación de parcela y no 

podrán tener una altura total superior a 3,50 m. 

c) La separación de la edificación principal de la alineación exterior será como mínimo de 10 

metros. 

d) En una longitud máxima de una cuarta parte del total de la alineación exterior, podrá 

construirse edificación de una planta, adosada a dicha alineación, con destino comercial o usos 

auxiliares (garaje, cuartos de maquinaria, vestuarios, almacén, etc.). Estas edificaciones 

computarán, tanto a efectos de edificabilidad como de ocupación de parcela, y no podrán 

tener una altura total superior a 3,50 m. 
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e) En la parte de parcela libre correspondiente al 60% de la superficie total de parcela, no 

podrá edificarse ningún cuerpo cerrado, autorizándose únicamente los elementos o 

instalaciones deportivas complementarias de la parcela y de carácter abierto y ligero: pérgolas, 

toldos, umbráculos y cubiertas ligeras de aparcamientos. 

f) Una superficie mínima del 30% de la parcela libre de edificación tendrá tratamiento 

ajardinado, pudiendo quedar el resto pavimentado u ocupado por piscinas, instalaciones 

deportivas, etc. 

Las paredes de los frontones y similares se separarán de lindes laterales y exterior una 

distancia igual a su coronación. Bajo estos espacios ajardinados mínimos no podrán construirse 

sótanos. 

g) Los cerramientos de parcela tendrán una altura máxima de 2,50 m., pudiendo ser maciza la 

base hasta una altura de 1 m. y diáfano, pero con cierre vegetal el resto de la altura. 

h) Salvo donde exista edificación adosada a lindes laterales, deberá tratarse como jardín una 

franja de ancho mínimo de 1 m. a lo largo de todos estos lindes laterales. Bajo esta franja no 

podrán construirse sótanos. 

i) La separación entre bloques diferenciados dentro de una misma parcela será de 0,8 x h, 

siendo h la altura de cornisa, en metros, del bloque de menor altura, con un mínimo de 8 m. 

En el caso de bloques escalonados, esta regla se aplicará planta a planta, pudiendo estar las 

plantas inferiores más próximas, siempre que en todas ellas se cumpla esta regla de 

separación. 

j) En todas las parcelas, la ubicación de bloques en ellas se llevará a cabo de modo que se 

asegure un mínimo de incidencias negativas en las vistas hacia la playa de las parcelas y 

manzanas más interiores, a cuyo efecto se tendrán en cuenta las condiciones expresadas a 

continuación. Se evitará la formación de pantallas arquitectónicas con bloques dispuestos con 

su directriz principal paralela al bulevar, por lo que la orientación principal de los bloques de 

edificación deberá aproximarse a la directriz de la calle perpendicular al bulevar central. 

k) La longitud máxima de los bloques, medida en su eje o directriz principal, no será mayor de 

40 m. 
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l) Las segregaciones de parcelas sólo se autorizarán con estricto cumplimiento de lo 

preceptuado en el art. 5.4 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

m) La anchura máxima de los bloques no superará los 18 metros medidos perpendicularmente 

a su eje o directriz principal. 

ARTÍCULO 14. CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS 

1. Edificabilidad 

La edificación máxima sobre rasante de una parcela será el resultado de multiplicar su 

superficie neta medida entre las alineaciones exteriores y los lindes, por el coeficiente de 

edificabilidad de 1,42539 m2t/m2s (MP nº1). El resultado será el número de metros cuadrados 

de forjado de techo construibles sobre rasante, computado igual si el espacio bajo techo es 

abierto o cerrado y sea cual fuere el uso al que se destine. Las escaleras y cubiertas inclinadas 

computarán por su proyección horizontal medida planta a planta. Todo ello de acuerdo con lo 

previsto en el art. 5.26 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

El techo construido necesario para cuartos de ascensores, salas de máquinas etc. computará 

íntegramente a efectos de edificabilidad. 

2. Número de plantas 

El número máximo de plantas sobre rasante será de 4, incluida la baja, sin perjuicio de lo 

señalado en el apartado 6 siguiente. 

3. Altura de cornisa 

La máxima altura de cornisa de la edificación se establece en función del número de plantas 

con arreglo a la siguiente fórmula: 

Hc = 4,50 + 2,90 x Np 

Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y Np el número de plantas a 

edificar sobre la baja. De la aplicación de la fórmula se deduce el siguiente cuadro: 
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4. Edificios de uso dominante no residencial  

El número de plantas (incluida la baja) sobre rasante que se señala en el párrafo anterior es el 

correspondiente a edificios de uso dominante residencial. Cuando el edificio sea de uso 

dominante no residencial se tomará como altura de cornisa máxima la señalada en el párrafo 

anterior para el número de plantas de la edificación, pero el número posible de plantas a 

construir se deducirá del cumplimiento de las específicas condiciones mínimas de altura libre 

de planta señaladas en el Título 5º de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U 

No obstante y en los casos de edificios de uso hotelero que respondan a un proyecto unitario 

en bloque exento y completo, la máxima altura de cornisa de la edificación se establece en 

función del número de plantas con arreglo a la siguiente fórmula: 

Hc = 5,00 + 3,30 Np 

Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y Np el número de plantas a 

edificar sobre la baja, con un máximo de 3 plantas totales sobre rasante. 

5. Tolerancia de alturas 

Podrá construirse cualquier número de alturas inferior a la máxima establecida de 4 plantas 

totales sobre rasante. 

6. Cubiertas inclinadas 

1. Por encima de la altura de cornisa del edificio proyectado, se admitirán: 

a) Cubiertas inclinadas cuyas vertientes no podrán sobrepasar los planos que, conteniendo una 

línea situada en las aristas de altura de cornisa máxima del edificio en fachadas (se plantea la 

máxima teórica, no la proyectada), formen una pendiente de entre el 25% y el 50%. La 

cumbrera no podrá situarse a más de 4,00 m sobre la altura de cornisa máxima teórica. Cada 

faldón se resolverá como máximo mediante dos planos de pendiente, cada uno de ellos, no 

inferior al 25% ni superior al 50%, como ya ha quedado dicho, admitiéndose por tanto 
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cubiertas amansardadas. Por encima de los faldones de cubierta no se admite ningún cuerpo 

de edificación (salvo lo que se establece en el artículo 5.43 apartado 3 de las Normas 

Urbanísticas del P.G.O.U. y lo que se expresa a continuación). 

b) Los remates de las cajas de escaleras, casetas de ascensores, depósitos y otras instalaciones, 

que no podrán sobrepasar una altura de 4,00 metros sobre la altura de cornisa máxima 

teórica. 

2. Por encima de la altura de cornisa del edificio proyectado, se permitirá, además de las 

construcciones citadas en el apartado anterior, la construcción de antepechos, barandillas y 

remates ornamentales que no podrán rebasar en más de 2 metros la altura de cornisa del 

edificio proyectado. 

3. Los espacios situados bajo las cubiertas inclinadas, antes definidas, podrán ser habitables, 

contabilizando, a los efectos del cómputo de la edificabilidad, independientemente de su uso, 

todo espacio bajo techo cuya altura libre sea igual o superior a 1,70 m. 

7. Semisótanos y sótanos 

Se prohíbe la construcción de semisótanos, autorizándose los sótanos con las limitaciones que 

se establecen en las Ordenanzas Generales, y en el Capítulo Cuarto del Título Sexto, de las 

Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

8. Planta baja 

a) La cara inferior del forjado de techo de la planta baja no podrá situarse, en ningún caso, a 

menos de 3,50 metros sobre la cota de referencia. Ni a más de 4,50 metros en edificios de uso 

dominante residencial. 

b) La planta baja tendrá una altura libre mínima de 3 metros sin perjuicio de lo dispuesto en el 

art. 5.39 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. y lo expresado en el apartado siguiente. 

c) No se permite la construcción de entreplantas. 

d) Cuando en la planta baja se proyecten únicamente viviendas, trasteros y/o elementos 

comunes, la altura libre mínima exigible será de 2,50 metros. 
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9. La cara superior del forjado de techo de las plantas bajas exentas o adosadas a la edificación 

principal tendrá la misma altura libre que la de la planta baja de la edificación principal, 

excepto cuando se trate de cuerpos de edificación de una sola planta adosados a lindes, en 

cuyo caso la altura podrá ser menor que la de la planta baja del cuerpo principal. Por encima 

de su forjado de techo tan sólo se admitirán los siguientes elementos: 

a) Los faldones de las cubiertas planas. 

b) Los elementos de separación entre terrados con una altura máxima de 1,80 metros. 

c) Las barandillas de protección. 

d) Una capa de tierra de hasta 40 cm. de espesor cuando se previese un tratamiento 

ajardinado. 

e) Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos, calefacción y acondicionamiento 

de aire con las alturas que en orden a su correcto funcionamiento determinen la 

reglamentación específica vigente o en su defecto las normas de buena práctica de la 

construcción. 

10. Cuerpos y elementos salientes 

a) Sobre la alineación exterior no se autorizará ningún cuerpo ni elemento saliente. 

b) La composición del edificio será libre en cuanto a voladizos, terrazas y cuerpos de la 

edificación. Para el cómputo de edificabilidad se estará a lo dispuesto en los arts. 14.1 de las 

presentes Normas Urbanísticas y 5.26 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

c) Las terrazas que no estén cubiertas por forjado de techo no computarán a efectos de 

edificabilidad, por aplicación directa de la regla de medición de edificabilidad. 
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CAPÍTULO 3. ZONA RESIDENCIAL BAJA DENSIDAD (RBD) 

SECCIÓN PRIMERA. ÁMBITO Y USOS 

ARTÍCULO 15. ÁMBITO 

La Zona Residencial Baja Densidad está constituida por el conjunto de áreas expresamente 

grafiadas con este título en el Plano B.1. Calificación y asignación de destinos urbanísticos del 

terreno. 

ARTÍCULO 16. USOS 

1. El uso global o dominante de esta zona es el Residencial plurifamiliar (Rpf). 

2. Se prohíben expresamente los siguientes usos: 

a) Terciarios: 

- Locales comerciales compatibles con la vivienda en su categoría c (Tco.1c). Edificios 

comerciales (Tco.2 y Tco.3). 

- Edificios, locales e instalaciones destinadas a actividades recreativas en todas sus categorías. 

b) Industriales y almacenes: 

- Edificios, locales e instalaciones industriales (Ind.2 e Ind.3). 

- Almacenes (Alm), excepto los de categoría Alm.1a y Alm.1b. 

c) Dotacionales: 

- Edificios, locales, instalaciones y espacios dotacionales destinados a Abastecimiento (Dab), 

Cementerio (Dce), e Infraestructuras (Din). 

d) Aparcamientos: 

- Edificios de uso exclusivo destinados a aparcamientos (Par.1d) y aparcamientos vinculados al 

transporte colectivo de viajeros y/o mercancías (Par.2). 

3. Se permiten cualesquiera otros usos no incluidos en el apartado 2 anterior salvo que 

manifiestamente sean incompatibles con el uso dominante residencial asignado a esta zona 
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por exigir tipologías especializadas no coherentes con la misma, y siempre que no queden 

situados en áreas sobre las que se establezcan limitaciones específicas. Expresamente se 

reconoce la compatibilidad del uso Residencial unifamiliar (Run). 

4. El régimen de usos que se establece estará sujeto a las siguientes condiciones de 

compatibilidad (sin perjuicio de las mayores limitaciones que puedan desprenderse de la 

normativa vigente de protección contra incendios o de Ordenanzas municipales específicas): 

a) Par.1.- Aparcamientos de uso privado. 

Podrán situarse en cualquiera de las ubicaciones siguientes: 

- En planta baja e inferiores a la baja (Par.1a). 

- Bajo espacios libres privados; o en su caso, previa concesión administrativa o mera 

autorización, bajo espacios libres públicos (Par.1b). 

- Al aire libre sobre superficie libre de parcela, con una ocupación máxima del 40% de dicha 

superficie libre (Par.1c). Se admitirá tan sólo en parcelas y/o edificios no protegidos, y no 

podrán tener el carácter de estacionamiento de acceso público. 

b) Tco.1 

- Uso Comercial compatible con la vivienda. 

Tan sólo se admite en edificio independiente, no adosado a otras construcciones, de uso 

exclusivo, aunque podrá compartir una misma parcela registral con otras edificaciones 

destinadas a uso residencial. 

c) Tho.1.- Hoteles, hostales y pensiones. 

Se admite en edificio de uso exclusivo. 

SECCIÓN SEGUNDA. CONDICIONES DE LA PARCELA Y DE LA EDIFICACIÓN 

ARTÍCULO 17. CONDICIONES DE LA PARCELA 

1. Las parcelas edificables cumplirán las siguientes condiciones: 

a) La superficie mínima de parcela edificable será de 1.000 m2. 
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b) Al menos uno de sus lindes frontales tendrá, como mínimo, 20 metros de longitud. 

2. Parámetros de emplazamiento 

a) La ocupación máxima de parcela será del 30% de su superficie. 

b) La distancia mínima de la edificación principal a lindes laterales será de 3 metros y la 

distancia mínima a la alineación exterior será de 5 metros. No computará para la medición de 

estas distancias los aleros que tengan longitud de vuelo inferior a 40 cm. 

Podrá adosarse a cualquiera de los lindes y a la alineación exterior, edificación en una sola 

planta con destino a garaje, comercio, almacén o usos complementarios, debiendo ser la 

altura máxima de 3,50 metros. No podrá ocuparse más del 35% de la longitud de la alineación 

exterior con edificación adosada, ni más del 25% de la longitud total de cada uno de los lindes 

laterales. 

c) En la parcela podrán construirse un máximo de una vivienda por cada 200 m2 de parcela o 

fracción superior a 150 m2, sujetas a las condiciones establecidas en esta subzona RBD. 

d) Cada vivienda dispondrá de una parcela vinculada de superficie mínima de 125 m2 de los 

que un mínimo de 40 m2 estarán libres de edificación, constituyendo un área ajardinada. Los 

cerramientos entre estas parcelas privadas podrán ser macizos y tener una altura máxima de 

2,00 m., excepto en la alineación exterior en que se ajustarán a lo previsto en el art.17.3 de las 

presentes Normas Urbanísticas. Quedan exceptuados del cumplimiento de las condiciones 

establecidas en este apartado los supuestos en los que se dispongan viviendas independientes 

en la planta superior. 

e) La separación mínima entre bloques de viviendas independientes será de 5 metros, y la 

longitud máxima de un bloque o hilera de viviendas adosadas no podrá ser superior a 35 m. 

medidos en el eje o directriz principal, debiendo fraccionarse los que sean de longitud 

superior. 

3. Los cerramientos de parcela tendrán una altura máxima de 2,50 m. Sólo podrán ser macizos 

hasta 1,00 m. de altura a partir de la cual tendrán un tratamiento diáfano y ajardinado (verjas, 

setos, etc.). 

4. Las segregaciones de parcelas sólo se autorizarán con estricto cumplimiento de lo 

preceptuado en el art. 5.4 de las Normas Urbanísticas del Plan General. 
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ARTÍCULO 18. CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS 

1. Se establece un coeficiente de edificabilidad de 0,60 m2t/m2s. La edificabilidad máxima 

posible en una parcela será el resultado de aplicar este coeficiente a su superficie neta entre 

lindes y alineación exterior. El resultado será el total de metros cuadrados de techo construido 

posibles, sobre rasante, en la parcela en cuestión, computando de idéntica forma el espacio 

bajo techo abierto o cerrado y sea cual fuere el uso al que se destine. Las escaleras y cubiertas 

inclinadas computarán por su proyección horizontal, medida planta a planta. 

El techo construido necesario, en su caso, para locales técnicos y salas de máquinas computará 

íntegramente a efectos de edificabilidad. 

2. El número máximo de plantas será de dos sobre rasante, con las siguientes alturas de 

cornisa: 

 

3. Por encima de la altura de cornisa máxima del edificio: 

a) Se admiten cubiertas inclinadas, con la limitación establecida en el artículo 5.43 de las 

Normas Urbanísticas del Plan General. La cumbrera no podrá situarse a más de 3,50 metros 

sobre la altura de cornisa. 

b) Caso de realizarse cubiertas inclinadas se permitirá, por encima de la altura de cornisa, 

piezas de la misma vivienda en el desván. Se admitirá que las piezas del desván ventilen e 

iluminen, mediante huecos en los planos de las cubiertas inclinadas o mediante claraboya, 

lucernarios o ventanas basculantes. La superficie de estos desvanes sólo computará a efectos 

de edificabilidad donde su altura libre sea superior a 1,70 m. La cubierta inclinada podrá no 

ocupar la totalidad de la superficie en planta de la edificación, en cuyo caso el resto de 

superficie se tratará como terraza plana, accesible o no. 

4. No se permite la construcción de semisótanos. 

5. No se permite la construcción de entreplantas. 
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6. En las manzanas 3, 6 y 8 de esta calificación RBD, tal como están numeradas en el Plano B.4 

Definición de la ordenación pormenorizada, se establecen las siguientes condiciones de 

acceso: 

a) Todas las parcelas situadas en estas manzanas dispondrán de acceso rodado y peatonal 

desde la calle situada entre dichas manzanas y las numeradas como 2 y 5. 

b) Las condiciones geométricas del acceso rodado reguladas por la HD-91 o norma que la 

sustituya permitirán el acceso a la dotación de aparcamiento mínima exigible a cada una de las 

parcelas de estas manzanas 3, 6 y 8. 

c) El acceso peatonal asegurará el cumplimiento de las normas sobre accesibilidad, 

habitabilidad y diseño, protección contra incendios y otras que sean de aplicación. 

d) Las parcelas situadas en las manzanas 3, 6 y 8 aludidas podrán disponer de fachada 

únicamente al vial peatonal que discurre junto a la zona verde estructural cuando dispongan 

de una servidumbre de paso de ancho mínimo de 5 metros desde el vial de tránsito rodado 

situado entre las manzanas 2 y 5 y 3, 6 y 8 que permita el cumplimiento de las condiciones de 

las letras a, b y c, antes expuestas. 

7. La altura total de la edificación medida sobre la rasante natural del terreno en parcelas de 

pendiente superior al 15% no podrá superar los 9 m., siendo para el resto de parcelas de plena 

aplicación lo dispuesto en el art. 5.29 apartados 2 y 3 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

En parcelas de pendiente de terreno superior al 15%, el cerramiento de las mismas podrá ser 

macizo hasta una altura de 2.00 m. sobre la rasante del viario en sus lindes frontales y de esa 

misma altura sobre la rasante natural del terreno en los lindes laterales. En estos supuestos, el 

tratamiento será de fábrica de piedra. Sobre la fábrica maciza podrá elevarse cerramiento de 

1,5 metros de altura máxima con tratamiento diáfano y ajardinado, (verja, setos, etc...) 

8. En las manzanas 3 y 6, las edificaciones deberán ubicarse en la zona de menor cota de la 

manzana, junto al viario rodado de acceso a los correspondientes solares, y dejando los 

espacios libres de las parcelas en las zonas de mayor cota, próximas al suelo forestal. En este 

sentido las edificaciones proyectadas no podrán situarse a una distancia inferior a 15 metros 

de la línea de fachada del vial contiguo a la zona verde estructural. Los espacios libres de los 

solares de estas manzanas 3 y 6 deberán ajardinarse con especies vegetales autóctonas, de 

crecimiento rápido y que permitan integrar la zona urbanizada con el entorno natural próximo. 
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Se conservarán aquellos ejemplares arbóreos y arbustivos que no se vean afectados por las 

obras de urbanización o edificación. 

ARTÍCULO 19. ESPACIOS LIBRES COMUNES 

Podrá utilizarse la parte de parcela no ocupada por las parcelas mínimas vinculadas a cada 

vivienda, para establecer zonas ajardinadas comunes. El espacio libre común tendrá una forma 

que permita inscribir en ella un círculo de diámetro no inferior a 12 m. y contará, al menos, 

con un acceso rodado de ancho no inferior a 5 m. que conecte con vía pública. 

CAPÍTULO 4. ZONA DE HOTELES (HOT) 

SECCIÓN PRIMERA. ÁMBITO Y USOS 

ARTÍCULO 20. ÁMBITO 

La zona de Hoteles está constituida por el conjunto de áreas expresamente grafiadas con este 

título en el Plano B.1. Calificación y asignación de destinos urbanísticos del terreno. 

ARTÍCULO 21. USOS 

1. El uso global o dominante de esta zona es el uso Hotelero (Tho). 

2. En esta zona de calificación se admiten exclusivamente los siguientes usos: 

a) Hotelero (Tho) en sus categorías: 

- Tho.1: según los grupos (hoteles, hostales y pensiones), modalidades y categorías 

establecidas en el artículo 2 del Decreto 153/93 del Gobierno Valenciano, regulador de los 

establecimientos hoteleros de la Comunidad Valenciana. 

- Tho.2. 

b) Terciario Comercial (Tco) en sus categorías Tco.1a y Tco.1b siempre que formen parte de la 

estructura arquitectónica del hotel y se constituyan como servicios complementarios del 

mismo. 

c) Recreativo (Tre) en sus categorías: Tre.1, Tre.2, y Tre.3. 

d) Dotacional (D) en sus categorías: Del, Dep, Dsc, Dsa, Das y Din.5. 
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e) Aparcamientos (Par) en sus categorías: Par.1a, Par.1b y Par.1c 

El resto de usos queda expresamente prohibido, salvo aquellos que sean estrictamente 

imprescindibles y vinculados a la actividad hotelera. En particular, se prohíbe el uso de 

aparthoteles. 

SECCIÓN SEGUNDA. CONDICIONES DE LA PARCELA Y DE LA EDIFICACIÓN 

ARTÍCULO 22. CONDICIONES DE LA PARCELA 

1. Las parcelas edificables cumplirán las siguientes condiciones: 

a) La superficie mínima de parcela será de 4.000 m2. 

b) Todos y cada uno de sus lindes frontales tendrán, como mínimo, 30 metros de longitud. 

c) Quedan excluidas de las anteriores condiciones a) y b) aquellas parcelas, que sin cumplirlas, 

limiten en ambos lindes laterales con edificaciones que no se encuentren en fuera de 

ordenación sustantivo. 

2. Parámetros de emplazamiento 

a) La ocupación máxima de parcela será del 35%. 

b) La separación de la edificación principal de lindes laterales será como mínimo de 0,5 x h 

siendo h la altura de cornisa, en metros, de la edificación principal, con un mínimo de 5 

metros. 

Podrán adosarse a los lindes laterales edificaciones auxiliares (garajes, almacenes, cuartos de 

maquinaria, vestuarios, locales comerciales, etc.) de una planta de altura máxima. 

c) La separación de la edificación principal de la alineación exterior será como mínimo de 6 

metros. Los cerramientos de las parcelas se realizarán con verja o cerramiento diáfano de 2,50 

metros de altura máxima, pudiendo ser macizo hasta una altura de 1,00 m. 

d) En una longitud máxima de una cuarta parte del total de la alineación exterior, podrá 

construirse edificación de una planta adosada a dicha alineación exterior, con destino 

comercial o usos auxiliares (garaje, cuartos de maquinaria, vestuarios, almacén, etc.). 
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e) En la parte de parcela libre correspondiente al 65% de su superficie total, no podrá 

edificarse ningún cuerpo cerrado, autorizándose únicamente los elementos o instalaciones 

deportivas complementarias de la parcela y de carácter abierto y ligero como pérgolas, toldos 

o umbráculos. 

f) Una superficie mínima del 30% de la parcela libre de edificación tendrá tratamiento 

ajardinado, pudiendo quedar el resto pavimentado u ocupado por piscinas, instalaciones 

deportivas, etc... Los frontones y similares se separarán de lindes laterales y exterior una 

distancia igual a su coronación. 

ARTÍCULO 23. CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS 

1. La edificación máxima sobre rasante de una parcela será el resultado de multiplicar su 

superficie neta medida entre las alineaciones exteriores y los lindes, por el coeficiente de 

edificabilidad de 1,48413 m2t/m2s (MP nº1). El resultado será el número de metros cuadrados 

de forjado de techo construibles sobre rasante, computado igual si el espacio bajo techo es 

abierto o cerrado y sea cual fuere el uso al que se destine. Las escaleras y cubiertas inclinadas 

computarán por su proyección horizontal medida planta a planta. 

El techo construido necesario para cuartos de ascensores, salas de máquinas etc. computará 

íntegramente a efectos de edificabilidad. 

2. El número máximo de plantas sobre rasante será de 6, incluida la baja. 

3. La máxima altura de cornisa de la edificación se establece en función del número de plantas 

con arreglo a la siguiente fórmula: 

Hc = 5,00 + 3,30 x Np 

Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y Np el número de plantas a 

edificar sobre la baja. De la aplicación de la fórmula se deduce el siguiente cuadro: 
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4. Tolerancia de alturas 

Podrá construirse cualquier número de alturas inferior a la máxima establecida de 6 plantas 

totales sobre rasante. 

5. Se permiten cubiertas inclinadas con las limitaciones del art. 5.43 de las Normas 

Urbanísticas del Plan General. 

6. Se prohíbe la construcción de semisótanos, autorizándose los sótanos con las limitaciones 

que se establecen en las Ordenanzas Generales de las Normas Urbanísticas del Plan General. 

7. Planta baja 

a) La cara inferior del forjado de techo de la planta baja no podrá situarse, en ningún caso, a 

menos de 3,50 metros sobre la cota de referencia. 

b) La planta baja tendrá una altura libre mínima de 3,50 metros sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 5.39 de las Normas Urbanísticas del Plan General. 

c) No se permite la construcción de entreplantas. 

8. La cara superior del forjado de techo de las plantas bajas exentas o adosadas a la edificación 

principal tendrá la misma altura libre que la de la planta baja de la edificación principal. Por 

encima de su forjado de techo tan sólo se admitirán los siguientes elementos: 

a) Los faldones de las cubiertas planas. 

b) Los elementos de separación entre terrados con una altura máxima de 1,80 metros. 

c) Las barandillas de protección. 
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d) Una capa de tierra de hasta 40 cm. de espesor cuando se previese un tratamiento 

ajardinado. 

e) Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos, calefacción y acondicionamiento 

de aire con las alturas que en orden a su correcto funcionamiento determinen la 

reglamentación específica vigente o en su defecto las normas de buena práctica de la 

construcción. 

9. Cuerpos y elementos salientes 

a) Sobre la alineación exterior no se autorizará ningún cuerpo ni elemento saliente. 

b) La composición del edificio será libre en cuanto a voladizos, terrazas y cuerpos de la 

edificación. Para el cómputo de edificabilidad se estará a lo dispuesto en el art. 5.26 de las 

Normas Urbanísticas del Plan General. 

c) Las terrazas que no estén cubiertas por forjado de techo no computarán a efectos de 

edificabilidad, por aplicación directa de la regla de medición de edificabilidad. 

TÍTULO TERCERO. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL 

ARTÍCULO 24. ESTUDIOS DE DETALLE 

La regulación de los Estudios de Detalle será la establecida en el art. 2.14 de las Normas 

Urbanísticas del P.G.O.U. 

ARTÍCULO 25. GESTIÓN URBANÍSTICA 

Los terrenos dotacionales de dominio y uso público se obtendrán a través de la reparcelación 

de la unidad de ejecución, a promover por el Agente Urbanizador. 

ARTÍCULO 26. CARÁCTER ORIENTATIVO DE ALGUNAS DETERMINACIONES DEL PLAN PARCIAL 

El diseño propuesto de aceras, escaleras, secciones viarias y rasantes tienen carácter 

orientativo, de forma que su posible alteración no tenga la consideración de modificación de la 

ordenación urbanística. 
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7.2. MODIFICACIÓN ORDENANZAS 

Se recogen a continuación los artículos modificados en las ordenanzas del Plan Parcial: 

 Se modifica la EDA Pontazgo, incluyendo en determinados artículos la subdivisión 

en: 

o EDA - Pontazgo 1 

o EDA - Pontazgo 2 

TÍTULO SEGUNDO. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 

CAPÍTULO 1. CALIFICACIÓN DEL SUELO 

ARTÍCULO 4. CALIFICACIÓN DEL SUELO 

1. Se establece la siguiente equivalencia entre calificaciones: 

Denominación RPCV  Denominación PG Benicàssim Denominación LOTUP 

PQL: Red primaria de parque 
público 

GEL-3: Sistema General de Espacios 
Libres Parque Forestal 

PVP: Red Primaria de zonas verdes, 
parque 

SJL: Red secundaria de jardines  EL-1: Sistema local de Espacios Libres 
SVJ: Red Secundaria de zonas verdes, 
jardín 

SAD: Red secundaria de 
equipamiento Administrativo-
Institucional 

SP: Sistema local de Servicios Públicos 
SQA: Equipamiento administrativo-
institucional 

SID: Red secundaria de 
equipamiento Infraestructura 
servicio urbano 

SR: Sistema local de Servicios Urbanos 
SQI: Red Secundaria Infraestructuras 
y servicios urbanos 

PID: Red primaria de 
Infraestructura Servicio urbano 
(canalización) 

GSR: Sistema General de Servicios 
Urbanos 

PQI: Red Primaria Infraestructuras y 
servicios urbanos 

PID: Red primaria de 
Infraestructura Servicio urbano 
(ferrocarril) 

GTR: Sistema General de Transporte 
PCF: Red Primaria Comunicaciones, 
red ferroviaria 

PRV: Red primaria de red viaria GRV: Sistema General de Red Viaria 
PCV: Red Primaria Comunicaciones, 
red viaria 

SRV: Red secundaria de red 
viaria 

RV: Sistema local de Red Viaria 
SCV: Red Secundaria 
Comunicaciones, red viaria 

 



VERSIÓN FINAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº2 DEL PLAN PARCIAL PONTAZGO DE BENICÀSSIM (CASTELLÓN) 

                            

AIU PONTAZGO 
DE BENICÀSSIM 

- 157 

 

3. Las calificaciones de suelo de dominio público son objeto, a través del presente Plan Parcial, 

de una regulación idéntica a la del P.G.O.U. de Benicàssim, siendo las Normas Urbanísticas de 

dicho Plan las que regulan las condiciones y modos de la edificación autorizada en ellas. 

CAPÍTULO 2. ZONA DE EDIFICACIÓN ABIERTA - PONTAZGO (EDA-PONTAZGO 

SECCIÓN PRIMERA. ÁMBITO Y USOS 

ARTÍCULO 11. ÁMBITO Y SUBZONA 

1. La Zona de Edificación Abierta está constituida por el conjunto de áreas expresamente 

grafiadas con este título en el Plano O.1. de la presente Modificación Puntual. 

2. Se desarrollan las siguientes subzonas: 

 EDA-Pontazgo - 1. Edificación Abierta – Pontazgo - 1. 

 EDA-Pontazgo - 2. Edificación Abierta – Pontazgo - 2. 

SECCIÓN SEGUNDA. CONDICIONES DE LA PARCELA Y DE LA EDIFICACIÓN 

ARTÍCULO 13. CONDICIONES DE LA PARCELA 

1. Las parcelas edificables cumplirán las siguientes condiciones: 

a) La superficie mínima de parcela será de 1.500 m2. 

b) Todos y cada uno de sus lindes frontales tendrán, como mínimo, 20 metros de longitud. 

2. Parámetros de emplazamiento 

a) La ocupación máxima de parcela será del 40%. 

b) La separación de la edificación principal de los lindes laterales será como mínimo de 0,4 x h 

siendo h la altura de cornisa, en metros, de la edificación principal, con un mínimo de 5 

metros. En el caso de edificación escalonada, esta regla se aplicará planta a planta para la 

altura de cornisa de cada planta, por lo que las plantas inferiores podrán estar más cerca del 

linde lateral, siempre que en todas ellas se cumpla esta regla de separación. 

Podrán adosarse a los lindes laterales edificaciones auxiliares (garajes, almacenes, cuartos de 

maquinaria, vestuarios, comerciales, etc.) de una planta de altura máxima y a lo largo de una 

longitud no superior al 30% de la longitud total del linde al que se adosa. Estas edificaciones 
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auxiliares computarán, tanto a efectos de edificabilidad como de ocupación de parcela y no 

podrán tener una altura total superior a 3,50 m. 

c) La separación de la edificación principal de la alineación exterior será como mínimo de 10 

metros. 

d) En una longitud máxima de una cuarta parte del total de la alineación exterior, podrá 

construirse edificación de una planta, adosada a dicha alineación, con destino comercial o usos 

auxiliares (garaje, cuartos de maquinaria, vestuarios, almacén, etc.). Estas edificaciones 

computarán, tanto a efectos de edificabilidad como de ocupación de parcela, y no podrán 

tener una altura total superior a 3,50 m. 

e) En la parte de parcela libre correspondiente al 60% de la superficie total de parcela, no 

podrá edificarse ningún cuerpo cerrado, autorizándose únicamente los elementos o 

instalaciones deportivas complementarias de la parcela y de carácter abierto y ligero: pérgolas, 

toldos, umbráculos y cubiertas ligeras de aparcamientos. 

f) Una superficie mínima del 30% de la parcela libre de edificación tendrá tratamiento 

ajardinado, pudiendo quedar el resto pavimentado u ocupado por piscinas, instalaciones 

deportivas, etc. 

Las paredes de los frontones y similares se separarán de lindes laterales y exterior una 

distancia igual a su coronación. Bajo estos espacios ajardinados mínimos no podrán construirse 

sótanos. 

g) Los cerramientos de parcela tendrán una altura máxima de 2,50 m., pudiendo ser maciza la 

base hasta una altura de 1 m. y diáfano, pero con cierre vegetal el resto de la altura. 

h) Salvo donde exista edificación adosada a lindes laterales, deberá tratarse como jardín una 

franja de ancho mínimo de 1 m. a lo largo de todos estos lindes laterales. Bajo esta franja no 

podrán construirse sótanos. 

i) La separación entre bloques diferenciados dentro de una misma parcela será de 0,8 x h, 

siendo h la altura de cornisa, en metros, del bloque de menor altura, con un mínimo de 8 m. 

En el caso de bloques escalonados, esta regla se aplicará planta a planta, pudiendo estar las 

plantas inferiores más próximas, siempre que en todas ellas se cumpla esta regla de 

separación. 
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j) En todas las parcelas, la ubicación de bloques en ellas se llevará a cabo de modo que se 

asegure un mínimo de incidencias negativas en las vistas hacia la playa de las parcelas y 

manzanas más interiores, a cuyo efecto se tendrán en cuenta las condiciones expresadas a 

continuación. Se evitará la formación de pantallas arquitectónicas con bloques dispuestos con 

su directriz principal paralela al bulevar, por lo que los bloques se dispondrán de modo 

perpendicular al bulevar central o formando ángulos con el mismo no inferiores a 45 grados 

sexagesimales, tomando como referencia el eje o directriz principal del edificio (a los efectos 

de la definición geométrica de los bloques se estará a lo señalado en el art 6.19.2.k de las 

Normas Urbanísticas del PGOU).  

k) La longitud máxima de los bloques, medida en su eje o directriz principal, no será mayor de 

40 m. 

l) Las segregaciones de parcelas sólo se autorizarán con estricto cumplimiento de lo 

preceptuado en el art. 5.4 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

m) La anchura máxima de los bloques no superará los 18 metros medidos perpendicularmente 

a su eje o directriz principal. 

ARTÍCULO 14. CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS 

1. Edificabilidad 

La edificación máxima sobre rasante de una parcela será el resultado de multiplicar su 

superficie neta medida entre las alineaciones exteriores y los lindes, por el coeficiente de 

edificabilidad de: 

EDA-Pontazgo - 1: 1,42539 m2t/m2s 

EDA-Pontazgo - 2: 0,94475 m2t/m2s 

El resultado será el número de metros cuadrados de forjado de techo construibles sobre 

rasante, computado igual si el espacio bajo techo es abierto o cerrado y sea cual fuere el uso al 

que se destine. Las escaleras y cubiertas inclinadas computarán por su proyección horizontal 

medida planta a planta. Todo ello de acuerdo con lo previsto en el art. 5.26 de las Normas 

Urbanísticas del P.G.O.U. 
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El techo construido necesario para cuartos de ascensores, salas de máquinas etc. computará 

íntegramente a efectos de edificabilidad. 

2. Número de plantas 

El número máximo de plantas sobre rasante será de: 

 EDA-Pontazgo - 1: 6, incluida la baja, sin perjuicio de lo señalado en el apartado 5 

siguiente. 

 EDA-Pontazgo - 2: 4, incluida la baja, sin perjuicio de lo señalado en el apartado 5 

siguiente. 

3. Altura de cornisa 

La máxima altura de cornisa de la edificación se establece en función del número de plantas 

con arreglo a la siguiente fórmula: 

Hc = 4,50 + 2,90 x Np 

Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y Np el número de plantas a 

edificar sobre la baja. De la aplicación de la fórmula se deduce el siguiente cuadro: 

Número de plantas Altura de cornisa en metros 

1 4,50 

2 7,40 

3 10,30 

4 13,20 

5 16,10 

6 19,00 

 

4. Edificios de uso dominante no residencial  

El número de plantas (incluida la baja) sobre rasante que se señala en el párrafo anterior es el 

correspondiente a edificios de uso dominante residencial. Cuando el edificio sea de uso 

dominante no residencial se tomará como altura de cornisa máxima la señalada en el párrafo 

anterior para el número de plantas de la edificación, pero el número posible de plantas a 

construir se deducirá del cumplimiento de las específicas condiciones mínimas de altura libre 

de planta señaladas en el Título 5º de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U 
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No obstante y en los casos de edificios de uso hotelero que respondan a un proyecto unitario 

en bloque exento y completo, la máxima altura de cornisa de la edificación se establece en 

función del número de plantas con arreglo a la siguiente fórmula: 

Hc = 5,00 + 3,30 Np 

Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y Np el número de plantas a 

edificar sobre la baja, con un máximo de 3 plantas totales sobre rasante. 

5. Tolerancia de alturas 

Podrá construirse cualquier número de alturas inferior a la máxima establecida de 6 plantas 

totales sobre rasante para EDA Pontazgo-1 y de 4 plantas totales sobre rasante para EDA 

Pontazgo-2. La última planta podrá retranquearse libremente.  

CAPÍTULO 3. ZONA RESIDENCIAL BAJA DENSIDAD (RBD) 

SECCIÓN PRIMERA. ÁMBITO Y USOS 

ARTÍCULO 15. ÁMBITO 

La Zona Residencial Baja Densidad está constituida por el área expresamente grafiada con este 

título en el Plano B.1. Calificación y asignación de destinos urbanísticos del terreno. 

SECCIÓN SEGUNDA. CONDICIONES DE LA PARCELA Y DE LA EDIFICACIÓN 

ARTÍCULO 18. CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS 

6. En la manzana 8 de esta calificación RBD, tal como están numeradas en el Plano O.1 

Definición de la ordenación pormenorizada, se establecen las siguientes condiciones de 

acceso: 

a) Todas las parcelas situadas en esta manzana dispondrán de acceso rodado y peatonal desde 

la calle. 

b) Las condiciones geométricas del acceso rodado reguladas por la HD-91 o norma que la 

sustituya permitirán el acceso a la dotación de aparcamiento mínima exigible a cada una de las 

parcelas de esta manzana 8. 
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c) El acceso peatonal asegurará el cumplimiento de las normas sobre accesibilidad, 

habitabilidad y diseño, protección contra incendios y otras que sean de aplicación. 

Se elimina apartado “d” del punto nº6 del artículo 18. 

Se elimina el punto nº8 del artículo 18. 

TÍTULO TERCERO. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL 

Se añade un nuevo artículo 27. 

ARTÍCULO 27. AFECCIÓN FERROVIARIA 

La dimensión y geometría de las parcelas resultantes del Proyecto de Reparcelación de las 

manzanas edificables colindantes con la infraestructura ferroviaria calificadas como SP y EDA, 

deberán tener en cuenta las limitaciones de la legislación sectorial aplicable en materia 

ferroviaria, pudiendo ser exigible en estas manzanas parcelas superiores a la mínima con 

objeto de asegurar la adecuada implantación de la edificabilidad asignada. 

Las posibles parcelaciones posteriores que puedan afectar a estas manzanas serán objeto de la 

misma consideración. 
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7.3. ORDENANZAS REFUNDIDAS 

Se recogen a continuación las ordenanzas refundidas: 

TÍTULO PRIMERO.GENERALIDADES Y TERMINOLOGÍA DE CONCEPTOS. 

ARTÍCULO 1. ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS 

Las presentes Normas Urbanísticas son de aplicación al Sector Pontazgo del Municipio de 

Benicàssim. 

Su contenido y determinaciones prevalecerán frente a las establecidas con carácter general en 

las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Benicàssim, aprobado 

definitivamente el día 28 de junio de 1994. 

En todo lo no previsto expresamente en estas normas, serán de directa y plena aplicación las 

Normas Urbanísticas del citado Plan General de Benicàssim. 

ARTÍCULO 2. TERMINOLOGÍA Y CONCEPTOS BÁSICOS 

Todos los conceptos y terminología urbanística utilizados en las presentes Normas Urbanísticas 

corresponden a los definidos y utilizados en las Normas Urbanísticas del Plan General de 

Benicàssim, y su sentido e interpretación son, por tanto, coincidentes. 

Respecto a aquellos conceptos que no estuvieren definidos en las presentes Normas 

Urbanísticas, ni en las correspondientes al Plan General de Benicàssim, se aplicará, con 

carácter supletorio, el Reglamento de Zonas de Ordenación Urbanística de la Comunidad 

Valenciana. 

ARTÍCULO 3. VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PLAN PARCIAL 

El presente Plan Parcial tendrá vigencia indefinida. Cualquier alteración de las determinaciones 

del presente Plan será tramitada conforme a lo establecido en los arts. 54 y 55 de la L.R.A.U. 
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TÍTULO SEGUNDO. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 

CAPÍTULO 1. CALIFICACIÓN DEL SUELO 

ARTÍCULO 4. CALIFICACIÓN DEL SUELO 

1. Se establece la siguiente equivalencia entre calificaciones: 

Denominación RPCV  Denominación PG Benicàssim Denominación LOTUP 

PQL: Red primaria de parque 
público 

GEL-3: Sistema General de Espacios 
Libres Parque Forestal 

PVP: Red Primaria de zonas verdes, 
parque 

SJL: Red secundaria de jardines  EL-1: Sistema local de Espacios Libres 
SVJ: Red Secundaria de zonas verdes, 
jardín 

SAD: Red secundaria de 
equipamiento Administrativo-
Institucional 

SP: Sistema local de Servicios Públicos 
SQA: Equipamiento administrativo-
institucional 

SID: Red secundaria de 
equipamiento Infraestructura 
servicio urbano 

SR: Sistema local de Servicios Urbanos 
SQI: Red Secundaria Infraestructuras 
y servicios urbanos 

PID: Red primaria de 
Infraestructura Servicio urbano 
(canalización) 

GSR: Sistema General de Servicios 
Urbanos 

PQI: Red Primaria Infraestructuras y 
servicios urbanos 

PID: Red primaria de 
Infraestructura Servicio urbano 
(ferrocarril) 

GTR: Sistema General de Transporte 
PCF: Red Primaria Comunicaciones, 
red ferroviaria 

PRV: Red primaria de red viaria GRV: Sistema General de Red Viaria 
PCV: Red Primaria Comunicaciones, 
red viaria 

SRV: Red secundaria de red 
viaria 

RV: Sistema local de Red Viaria 
SCV: Red Secundaria 
Comunicaciones, red viaria 

 

3. Las calificaciones de suelo de dominio público son objeto, a través del presente Plan Parcial, 

de una regulación idéntica a la del P.G.O.U. de Benicàssim, siendo las Normas Urbanísticas de 

dicho Plan las que regulan las condiciones y modos de la edificación autorizada en ellas. 

ARTÍCULO 5. RÉGIMEN DE USOS DE LOS SUELOS DOTACIONALES DE DOMINIO Y USO PÚBLICO 

Con carácter general, el régimen de usos compatibles y prohibidos en los suelos dotacionales 

de dominio y uso público será el correspondiente a las calificaciones equivalentes del Plan 

General de Benicàssim, con las precisiones señaladas en el artículo siguiente. 
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ARTÍCULO 6. RÉGIMEN DE USOS DE LA CALIFICACIÓN “PARQUE FORESTAL” (GEL-3) 

1. Uso global o dominante: Protección del Medio natural (Nme), que comprende las 

actividades destinadas a la protección, preservación y mantenimiento de las características 

propias del medio natural. 

2. Usos compatibles: Esparcimiento en el medio natural (Nes), que comprende las actividades 

de esparcimiento y reposo al aire libre, vinculadas al medio natural. 

3. Usos prohibidos: los restantes usos. 

4. Actuaciones autorizadas: En consecuencia con su carácter de espacio medio ambiental de 

alto valor paisajístico (zonas forestales de valor paisajístico y natural), las actuaciones 

autorizadas se limitan a las necesarias para la reforestación y mejora del espacio natural. 

Queda expresamente prohibida cualquier actuación que altere las condiciones paisajísticas o 

de preservación del medio forestal. Podrán llevarse a cabo las pequeñas instalaciones y 

aperturas de sendas que faciliten su uso como área libre de esparcimiento. 

5. Carácter forestal: La zona verde estructural en suelo no urbanizable queda afecta al ámbito 

de aplicación de la Ley 3/93 Forestal de la Comunidad Valenciana, considerándose terreno 

forestal de propiedad municipal, debiendo el Ayuntamiento de Benicàssim velar por su 

conservación, protección frente a riesgos y la ordenación del uso público de ese espacio 

natural. También resulta de aplicación la legislación forestal en lo que respecta a aquellas 

actividades consideradas como supuestos de evaluación de impacto ambiental de aplicación 

de la legislación forestal vigente, puesto que dicho parque queda clasificado como suelo no 

urbanizable y mantiene la naturaleza forestal que ostenta en el momento de aprobarse el 

presente Plan Parcial. 

ARTÍCULO 7. RÉGIMEN DE USOS DE LAS CALIFICACIONES DE MANZANAS PRIVADAS 

El régimen de usos de cada una de las calificaciones de manzanas privadas se integra en las 

condiciones particulares de las zonas de calificación urbanística, que se recogen en los 

capítulos siguientes. 
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ARTÍCULO 8. RÉGIMEN DE PROPIEDAD DEL SUELO 

Son suelos de dominio y uso públicos los grafiados con tal carácter en el Plano B.2. 

Delimitación de la red de reservas de suelo dotacional público del presente Plan Parcial. El 

resto de terrenos tienen el carácter de suelos de dominio y uso privados. 

ARTÍCULO 9. ALINEACIONES 

Se entiende por alineación la línea que separa el suelo de los espacios públicos del suelo 

privado. Son las grafiadas en los planos de ordenación del Plan Parcial, que se expresan como 

alineaciones exteriores de manzanas privadas. 

ARTÍCULO 10. DOTACIÓN DE APARCAMIENTOS EN PARCELAS PRIVADAS 

1. En los usos residenciales, se dispondrá, como mínimo, de una plaza de aparcamiento de 

automóvil por cada 50 m2 útiles de vivienda o fracción, con un mínimo de una plaza por 

vivienda o apartamento en la categoría Rpf y de una plaza por unidad de vivienda en la 

categoría Run (incluso calificación UFH). Si se construyen más de 10 unidades residenciales por 

parcela, el mínimo anterior se incrementará en una plaza más, adicional, por cada 10 nuevas 

unidades residenciales completas que se edifiquen en la parcela. 

2. En los usos hoteleros, se dispondrá, como mínimo, una plaza de aparcamiento para 

automóvil por cada 100 metros cuadrados construidos totales sobre rasante, del inmueble 

proyectado, o fracción superior a 50, o por cada 2 habitaciones o unidades de alojamiento, si 

resultase número mayor. En cualquier caso deberán cumplir lo previsto a este efecto en el 

Decreto 153/1993 de 17 de Agosto del Gobierno Valenciano o aquella normativa que pueda 

sustituirla. 

3. En los usos comerciales, se dispondrá, como mínimo, una plaza de aparcamiento de 

automóvil por cada 100 metros cuadrados o fracción superior a 50 metros cuadrados de 

superficie de venta en las categorías Tco.1c, y Tco.2. Para los comercios de la categoría Tco.3 

se dispondrá, como mínimo, una plaza de aparcamiento de automóvil por cada 50 metros 

cuadrados de superficie construida bruta (incluidas zonas comunes) comercial no alimentaria y 

por cada 25 metros cuadrados de superficie construida bruta (incluidas zonas comunes) 

comercial alimentaria. 
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4. Respecto al resto de usos compatibles en la zona, se aplicará la regulación general 

establecida en el Capítulo Quinto: de los locales de aparcamiento de vehículos del Título 

Quinto: Ordenanzas generales de la edificación de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

CAPÍTULO 2. ZONA DE EDIFICACIÓN ABIERTA - PONTAZGO (EDAPONTAZGO) 

SECCIÓN PRIMERA. ÁMBITO Y USOS 

ARTÍCULO 11. ÁMBITO Y SUBZONA 

1. La Zona de Edificación Abierta está constituida por el conjunto de áreas expresamente 

grafiadas con este título en el Plano O.1. de la presente Modificación Puntual. 

2. Se desarrollan las siguientes subzonas: 

EDA-Pontazgo - 1. Edificación Abierta – Pontazgo - 1. 

EDA-Pontazgo - 2. Edificación Abierta – Pontazgo - 2. 

ARTÍCULO 12. USOS 

1. El uso global o dominante de esta zona es el Residencial plurifamiliar (Rpf). 

2. Se prohíben expresamente los siguientes usos: 

a) Terciarios: 

- Edificios comerciales limitados a zonas de uso dominante terciario (Tco.3). 

- Edificios, locales e instalaciones destinadas a actividades recreativas con aforo superior a 

1.000 personas (Tre.4). 

b) Industriales y almacenes: 

- Ind.2, Ind.3, Alm.2 y Alm.3. 

c) Dotacionales: 

- Edificios, locales, instalaciones y espacios dotacionales destinados a mercados de abastos y 

mataderos, Cementerios (Dce), Infraestructuras (Din) excepto los servicios centrales de 

telecomunicaciones (Din.5). 
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3. Se permiten cualesquiera otros usos no incluidos en el apartado 2 anterior salvo que 

manifiestamente sean incompatibles con el uso dominante residencial asignado a esta zona, y 

no queden situados en áreas sobre las que se establezcan limitaciones específicas. 

4. El régimen de usos que se establece estará sujeto a las siguientes condiciones de 

compatibilidad (sin perjuicio de las mayores limitaciones que puedan desprenderse de la 

normativa vigente de protección contra incendios o de Ordenanzas municipales específicas): 

a) Alm.1.- Almacenes compatibles con la vivienda. 

Sólo podrán ubicarse en planta baja e inferiores a la baja. 

Deberán contar con accesos desde la vía pública y núcleos de comunicación vertical 

independientes y diferenciados de los del resto de usos (salvo el Ind.1). 

b) Ind.1.- Locales industriales compatibles con la vivienda. 

Sólo podrán ubicarse en planta baja (salvo que en ella se ubiquen piezas habitables 

residenciales). Deberán contar con accesos desde la vía pública y núcleos de comunicación 

vertical independientes y diferenciados de los del resto de usos (salvo el Alm.1). 

c) Par.1.- Aparcamientos de uso público o privado. 

Podrán situarse en cualquiera de las ubicaciones siguientes: 

- En planta baja e inferiores a la baja (Par.1a). 

- Bajo espacios libres privados; o en su caso, previa concesión administrativa o mera 

autorización, bajo espacios libres públicos (Par.1b). 

- Al aire libre sobre superficie libre de parcela, con una ocupación máxima del 40% de dicha 

superficie libre (Par.1c). 

- En edificio de uso exclusivo de aparcamientos (Par.1d), salvo en edificios sometidos a 

cualquier nivel de protección. 

- Incluido en edificación destinada a otro uso, que no sea el de aparcamiento, en la parcela 

(Par.1e). Las plazas de aparcamiento estarán cubiertas mediante forjado o cubierta ordinaria, 

en ningún caso se admitirá un tratamiento tipo umbráculo o cubierta ligera. 



VERSIÓN FINAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº2 DEL PLAN PARCIAL PONTAZGO DE BENICÀSSIM (CASTELLÓN) 

                            

AIU PONTAZGO 
DE BENICÀSSIM 

- 169 

 

Las condiciones de límites de forma, altura, volumen y edificabilidad que le sean de aplicación 

no variarán, aunque parte del inmueble se destine a aparcamiento. 

d) Par.2.-Aparcamientos expresamente vinculados a vehículos destinados al transporte 

colectivo de viajeros y/o al transporte de mercancías. 

Podrán ubicarse tan sólo en planta baja e inferiores a la baja, salvo que en ellas se ubiquen 

piezas habitables residenciales. 

e) Rcm.- Uso Residencial comunitario. 

Se admite en edificio de uso exclusivo, entendiendo como tal aquel en el que todas las plantas 

por encima de la baja (plantas de piso) se destinan a este uso (pudiendo también ubicarse en 

planta baja). Si se ubica en edificio de uso mixto las plantas destinadas a este uso se situarán 

siempre por encima de las destinadas a usos no residenciales y por debajo de las destinadas a 

viviendas. 

f) Rpf.- Uso Residencial Plurifamiliar. 

Se trata del uso global o dominante asignado por el Plan en esta zona. Se admite en edificio de 

uso exclusivo, entendiendo como tal aquel en el que todas las plantas por encima de la baja 

(plantas de piso) se destinan a viviendas (pudiendo también ubicarse en planta baja). Si se 

ubica en edificio de uso mixto las plantas destinadas a este uso se situarán siempre por encima 

tanto de las destinadas a usos no residenciales como de las destinadas a uso Residencial 

comunitario. 

También se considera compatible en esta zona de calificación el desarrollo de edificaciones 

plurifamiliares o unifamiliares de menor edificabilidad según las tipologías previstas en el 

Capítulo Quinto del Título Sexto de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. En este caso todos los 

parámetros urbanísticos de aplicación serán los recogidos en los artículos 6.22 a 6.29, ambos 

incluidos, de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

g) Tco.1.- Uso Comercial compatible con la vivienda. 

Sólo podrán ubicarse en planta baja. Si se ubican en edificio de uso mixto, los locales 

comerciales deberán contar con accesos desde la vía pública. 

h) Tho.1.- Hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. 
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Se admite en edificio de uso exclusivo. Si se ubica en edificio de uso mixto las plantas 

destinadas a este uso se situarán siempre por encima de las destinadas al resto de usos no 

residenciales y por debajo de las destinadas a usos residenciales. 

i) Tre.- Actividades recreativas. 

Se admiten en planta baja, salvo que se ubiquen piezas habitables residenciales en planta baja. 

Deberán contar con accesos desde la vía pública y núcleos de comunicación vertical 

independientes y diferenciados de los del resto de usos. 

j) D.- Dotacionales. 

Se admiten en planta baja y plantas superiores con las limitaciones establecidas en el párrafo 

h). Se admiten así mismo en edificio de uso exclusivo. 

k) Las distintas agregaciones de los usos terciarios descritos en los párrafos g), h) e i) podrán, 

con las limitaciones establecidas, situarse en edificio de uso exclusivo terciario. 

SECCIÓN SEGUNDA. CONDICIONES DE LA PARCELA Y DE LA EDIFICACIÓN 

ARTÍCULO 13. CONDICIONES DE LA PARCELA 

1. Las parcelas edificables cumplirán las siguientes condiciones: 

a) La superficie mínima de parcela será de 1.500 m2. 

b) Todos y cada uno de sus lindes frontales tendrán, como mínimo, 20 metros de longitud. 

2. Parámetros de emplazamiento 

a) La ocupación máxima de parcela será del 40%. 

b) La separación de la edificación principal de los lindes laterales será como mínimo de 0,4 x h 

siendo h la altura de cornisa, en metros, de la edificación principal, con un mínimo de 5 

metros. En el caso de edificación escalonada, esta regla se aplicará planta a planta para la 

altura de cornisa de cada planta, por lo que las plantas inferiores podrán estar más cerca del 

linde lateral, siempre que en todas ellas se cumpla esta regla de separación. 

Podrán adosarse a los lindes laterales edificaciones auxiliares (garajes, almacenes, cuartos de 

maquinaria, vestuarios, comerciales, etc.) de una planta de altura máxima y a lo largo de una 
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longitud no superior al 30% de la longitud total del linde al que se adosa. Estas edificaciones 

auxiliares computarán, tanto a efectos de edificabilidad como de ocupación de parcela y no 

podrán tener una altura total superior a 3,50 m. 

c) La separación de la edificación principal de la alineación exterior será como mínimo de 10 

metros. 

d) En una longitud máxima de una cuarta parte del total de la alineación exterior, podrá 

construirse edificación de una planta, adosada a dicha alineación, con destino comercial o usos 

auxiliares (garaje, cuartos de maquinaria, vestuarios, almacén, etc.). Estas edificaciones 

computarán, tanto a efectos de edificabilidad como de ocupación de parcela, y no podrán 

tener una altura total superior a 3,50 m. 

e) En la parte de parcela libre correspondiente al 60% de la superficie total de parcela, no 

podrá edificarse ningún cuerpo cerrado, autorizándose únicamente los elementos o 

instalaciones deportivas complementarias de la parcela y de carácter abierto y ligero: pérgolas, 

toldos, umbráculos y cubiertas ligeras de aparcamientos. 

f) Una superficie mínima del 30% de la parcela libre de edificación tendrá tratamiento 

ajardinado, pudiendo quedar el resto pavimentado u ocupado por piscinas, instalaciones 

deportivas, etc. 

Las paredes de los frontones y similares se separarán de lindes laterales y exterior una 

distancia igual a su coronación. Bajo estos espacios ajardinados mínimos no podrán construirse 

sótanos. 

g) Los cerramientos de parcela tendrán una altura máxima de 2,50 m., pudiendo ser maciza la 

base hasta una altura de 1 m. y diáfano, pero con cierre vegetal el resto de la altura. 

h) Salvo donde exista edificación adosada a lindes laterales, deberá tratarse como jardín una 

franja de ancho mínimo de 1 m. a lo largo de todos estos lindes laterales. Bajo esta franja no 

podrán construirse sótanos. 

i) La separación entre bloques diferenciados dentro de una misma parcela será de 0,8 x h, 

siendo h la altura de cornisa, en metros, del bloque de menor altura, con un mínimo de 8 m. 

En el caso de bloques escalonados, esta regla se aplicará planta a planta, pudiendo estar las 
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plantas inferiores más próximas, siempre que en todas ellas se cumpla esta regla de 

separación. 

j) En todas las parcelas, la ubicación de bloques en ellas se llevará a cabo de modo que se 

asegure un mínimo de incidencias negativas en las vistas hacia la playa de las parcelas y 

manzanas más interiores, a cuyo efecto se tendrán en cuenta las condiciones expresadas a 

continuación. Se evitará la formación de pantallas arquitectónicas con bloques dispuestos con 

su directriz principal paralela al bulevar, por lo que los bloques se dispondrán de modo 

perpendicular al bulevar central o formando ángulos con el mismo no inferiores a 45 grados 

sexagesimales, tomando como referencia el eje o directriz principal del edificio (a los efectos 

de la definición geométrica de los bloques se estará a lo señalado en el art 6.19.2.k de las 

Normas Urbanísticas del PGOU). 

k) La longitud máxima de los bloques, medida en su eje o directriz principal, no será mayor de 

40 m. 

l) Las segregaciones de parcelas sólo se autorizarán con estricto cumplimiento de lo 

preceptuado en el art. 5.4 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

m) La anchura máxima de los bloques no superará los 18 metros medidos perpendicularmente 

a su eje o directriz principal. 

ARTÍCULO 14. CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS 

1. Edificabilidad 

La edificación máxima sobre rasante de una parcela será el resultado de multiplicar su 

superficie neta medida entre las alineaciones exteriores y los lindes, por el coeficiente de 

edificabilidad de: 

EDA-Pontazgo - 1: 1,42539 m2t/m2s 

EDA-Pontazgo - 2: 0,94475 m2t/m2s 

El resultado será el número de metros cuadrados de forjado de techo construibles sobre 

rasante, computado igual si el espacio bajo techo es abierto o cerrado y sea cual fuere el uso al 

que se destine. Las escaleras y cubiertas inclinadas computarán por su proyección horizontal 
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medida planta a planta. Todo ello de acuerdo con lo previsto en el art. 5.26 de las Normas 

Urbanísticas del P.G.O.U. 

El techo construido necesario para cuartos de ascensores, salas de máquinas etc. computará 

íntegramente a efectos de edificabilidad. 

2. Número de plantas 

El número máximo de plantas sobre rasante será de: 

EDA-Pontazgo - 1: 6, incluida la baja, sin perjuicio de lo señalado en el apartado 5 

siguiente. 

EDA-Pontazgo - 2: 4, incluida la baja, sin perjuicio de lo señalado en el apartado 5 

siguiente. 

3. Altura de cornisa 

La máxima altura de cornisa de la edificación se establece en función del número de plantas 

con arreglo a la siguiente fórmula: 

Hc = 4,50 + 2,90 x Np 

Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y Np el número de plantas a 

edificar sobre la baja. De la aplicación de la fórmula se deduce el siguiente cuadro: 

Número de plantas Altura de cornisa en metros 

1 4,50 

2 7,40 

3 10,30 

4 13,20 

5 16,10 

6 19,00 

 

4. Edificios de uso dominante no residencial  

El número de plantas (incluida la baja) sobre rasante que se señala en el párrafo anterior es el 

correspondiente a edificios de uso dominante residencial. Cuando el edificio sea de uso 

dominante no residencial se tomará como altura de cornisa máxima la señalada en el párrafo 

anterior para el número de plantas de la edificación, pero el número posible de plantas a 
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construir se deducirá del cumplimiento de las específicas condiciones mínimas de altura libre 

de planta señaladas en el Título 5º de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U 

No obstante y en los casos de edificios de uso hotelero que respondan a un proyecto unitario 

en bloque exento y completo, la máxima altura de cornisa de la edificación se establece en 

función del número de plantas con arreglo a la siguiente fórmula: 

Hc = 5,00 + 3,30 Np 

Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y Np el número de plantas a 

edificar sobre la baja, con un máximo de 3 plantas totales sobre rasante. 

5. Tolerancia de alturas 

Podrá construirse cualquier número de alturas inferior a la máxima establecida de 6 plantas 

totales sobre rasante para EDA Pontazgo-1 y de 4 plantas totales sobre rasante para EDA 

Pontazgo-2. La última planta podrá retranquearse libremente.  

6. Cubiertas inclinadas 

1. Por encima de la altura de cornisa del edificio proyectado, se admitirán: 

a) Cubiertas inclinadas cuyas vertientes no podrán sobrepasar los planos que, conteniendo una 

línea situada en las aristas de altura de cornisa máxima del edificio en fachadas (se plantea la 

máxima teórica, no la proyectada), formen una pendiente de entre el 25% y el 50%. La 

cumbrera no podrá situarse a más de 4,00 m sobre la altura de cornisa máxima teórica. Cada 

faldón se resolverá como máximo mediante dos planos de pendiente, cada uno de ellos, no 

inferior al 25% ni superior al 50%, como ya ha quedado dicho, admitiéndose por tanto 

cubiertas amansardadas. Por encima de los faldones de cubierta no se admite ningún cuerpo 

de edificación (salvo lo que se establece en el artículo 5.43 apartado 3 de las Normas 

Urbanísticas del P.G.O.U. y lo que se expresa a continuación). 

b) Los remates de las cajas de escaleras, casetas de ascensores, depósitos y otras instalaciones, 

que no podrán sobrepasar una altura de 4,00 metros sobre la altura de cornisa máxima 

teórica. 

2. Por encima de la altura de cornisa del edificio proyectado, se permitirá, además de las 

construcciones citadas en el apartado anterior, la construcción de antepechos, barandillas y 
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remates ornamentales que no podrán rebasar en más de 2 metros la altura de cornisa del 

edificio proyectado. 

3. Los espacios situados bajo las cubiertas inclinadas, antes definidas, podrán ser habitables, 

contabilizando, a los efectos del cómputo de la edificabilidad, independientemente de su uso, 

todo espacio bajo techo cuya altura libre sea igual o superior a 1,70 m. 

7. Semisótanos y sótanos 

Se prohíbe la construcción de semisótanos, autorizándose los sótanos con las limitaciones que 

se establecen en las Ordenanzas Generales, y en el Capítulo Cuarto del Título Sexto, de las 

Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

8. Planta baja 

a) La cara inferior del forjado de techo de la planta baja no podrá situarse, en ningún caso, a 

menos de 3,50 metros sobre la cota de referencia. Ni a más de 4,50 metros en edificios de uso 

dominante residencial. 

b) La planta baja tendrá una altura libre mínima de 3 metros sin perjuicio de lo dispuesto en el 

art. 5.39 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. y lo expresado en el apartado siguiente. 

c) No se permite la construcción de entreplantas. 

d) Cuando en la planta baja se proyecten únicamente viviendas, trasteros y/o elementos 

comunes, la altura libre mínima exigible será de 2,50 metros. 

9. La cara superior del forjado de techo de las plantas bajas exentas o adosadas a la edificación 

principal tendrá la misma altura libre que la de la planta baja de la edificación principal, 

excepto cuando se trate de cuerpos de edificación de una sola planta adosados a lindes, en 

cuyo caso la altura podrá ser menor que la de la planta baja del cuerpo principal. Por encima 

de su forjado de techo tan sólo se admitirán los siguientes elementos: 

a) Los faldones de las cubiertas planas. 

b) Los elementos de separación entre terrados con una altura máxima de 1,80 metros. 

c) Las barandillas de protección. 
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d) Una capa de tierra de hasta 40 cm. de espesor cuando se previese un tratamiento 

ajardinado. 

e) Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos, calefacción y acondicionamiento 

de aire con las alturas que en orden a su correcto funcionamiento determinen la 

reglamentación específica vigente o en su defecto las normas de buena práctica de la 

construcción. 

10. Cuerpos y elementos salientes 

a) Sobre la alineación exterior no se autorizará ningún cuerpo ni elemento saliente. 

b) La composición del edificio será libre en cuanto a voladizos, terrazas y cuerpos de la 

edificación. Para el cómputo de edificabilidad se estará a lo dispuesto en los arts. 14.1 de las 

presentes Normas Urbanísticas y 5.26 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

c) Las terrazas que no estén cubiertas por forjado de techo no computarán a efectos de 

edificabilidad, por aplicación directa de la regla de medición de edificabilidad. 

CAPÍTULO 3. ZONA RESIDENCIAL BAJA DENSIDAD (RBD) 

SECCIÓN PRIMERA. ÁMBITO Y USOS 

ARTÍCULO 15. ÁMBITO 

La Zona Residencial Baja Densidad está constituida por el área expresamente grafiada con este 

título en el Plano B.1. Calificación y asignación de destinos urbanísticos del terreno. 

ARTÍCULO 16. USOS 

1. El uso global o dominante de esta zona es el Residencial plurifamiliar (Rpf). 

2. Se prohíben expresamente los siguientes usos: 

a) Terciarios: 

- Locales comerciales compatibles con la vivienda en su categoría c (Tco.1c). Edificios 

comerciales (Tco.2 y Tco.3). 

- Edificios, locales e instalaciones destinadas a actividades recreativas en todas sus categorías. 
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b) Industriales y almacenes: 

- Edificios, locales e instalaciones industriales (Ind.2 e Ind.3). 

- Almacenes (Alm), excepto los de categoría Alm.1a y Alm.1b. 

c) Dotacionales: 

- Edificios, locales, instalaciones y espacios dotacionales destinados a Abastecimiento (Dab), 

Cementerio (Dce), e Infraestructuras (Din). 

d) Aparcamientos: 

- Edificios de uso exclusivo destinados a aparcamientos (Par.1d) y aparcamientos vinculados al 

transporte colectivo de viajeros y/o mercancías (Par.2). 

3. Se permiten cualesquiera otros usos no incluidos en el apartado 2 anterior salvo que 

manifiestamente sean incompatibles con el uso dominante residencial asignado a esta zona 

por exigir tipologías especializadas no coherentes con la misma, y siempre que no queden 

situados en áreas sobre las que se establezcan limitaciones específicas. Expresamente se 

reconoce la compatibilidad del uso Residencial unifamiliar (Run). 

4. El régimen de usos que se establece estará sujeto a las siguientes condiciones de 

compatibilidad (sin perjuicio de las mayores limitaciones que puedan desprenderse de la 

normativa vigente de protección contra incendios o de Ordenanzas municipales específicas): 

a) Par.1.- Aparcamientos de uso privado. 

Podrán situarse en cualquiera de las ubicaciones siguientes: 

- En planta baja e inferiores a la baja (Par.1a). 

- Bajo espacios libres privados; o en su caso, previa concesión administrativa o mera 

autorización, bajo espacios libres públicos (Par.1b). 

- Al aire libre sobre superficie libre de parcela, con una ocupación máxima del 40% de dicha 

superficie libre (Par.1c). Se admitirá tan sólo en parcelas y/o edificios no protegidos, y no 

podrán tener el carácter de estacionamiento de acceso público. 

b) Tco.1 
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- Uso Comercial compatible con la vivienda. 

Tan sólo se admite en edificio independiente, no adosado a otras construcciones, de uso 

exclusivo, aunque podrá compartir una misma parcela registral con otras edificaciones 

destinadas a uso residencial. 

c) Tho.1.- Hoteles, hostales y pensiones. 

Se admite en edificio de uso exclusivo. 

SECCIÓN SEGUNDA. CONDICIONES DE LA PARCELA Y DE LA EDIFICACIÓN 

ARTÍCULO 17. CONDICIONES DE LA PARCELA 

1. Las parcelas edificables cumplirán las siguientes condiciones: 

a) La superficie mínima de parcela edificable será de 1.000 m2. 

b) Al menos uno de sus lindes frontales tendrá, como mínimo, 20 metros de longitud. 

2. Parámetros de emplazamiento 

a) La ocupación máxima de parcela será del 30% de su superficie. 

b) La distancia mínima de la edificación principal a lindes laterales será de 3 metros y la 

distancia mínima a la alineación exterior será de 5 metros. No computará para la medición de 

estas distancias los aleros que tengan longitud de vuelo inferior a 40 cm. 

Podrá adosarse a cualquiera de los lindes y a la alineación exterior, edificación en una sola 

planta con destino a garaje, comercio, almacén o usos complementarios, debiendo ser la 

altura máxima de 3,50 metros. No podrá ocuparse más del 35% de la longitud de la alineación 

exterior con edificación adosada, ni más del 25% de la longitud total de cada uno de los lindes 

laterales. 

c) En la parcela podrán construirse un máximo de una vivienda por cada 200 m2 de parcela o 

fracción superior a 150 m2, sujetas a las condiciones establecidas en esta subzona RBD. 

d) Cada vivienda dispondrá de una parcela vinculada de superficie mínima de 125 m2 de los 

que un mínimo de 40 m2 estarán libres de edificación, constituyendo un área ajardinada. Los 

cerramientos entre estas parcelas privadas podrán ser macizos y tener una altura máxima de 
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2,00 m., excepto en la alineación exterior en que se ajustarán a lo previsto en el art.17.3 de las 

presentes Normas Urbanísticas. Quedan exceptuados del cumplimiento de las condiciones 

establecidas en este apartado los supuestos en los que se dispongan viviendas independientes 

en la planta superior. 

e) La separación mínima entre bloques de viviendas independientes será de 5 metros, y la 

longitud máxima de un bloque o hilera de viviendas adosadas no podrá ser superior a 35 m. 

medidos en el eje o directriz principal, debiendo fraccionarse los que sean de longitud 

superior. 

3. Los cerramientos de parcela tendrán una altura máxima de 2,50 m. Sólo podrán ser macizos 

hasta 1,00 m. de altura a partir de la cual tendrán un tratamiento diáfano y ajardinado (verjas, 

setos, etc.). 

4. Las segregaciones de parcelas sólo se autorizarán con estricto cumplimiento de lo 

preceptuado en el art. 5.4 de las Normas Urbanísticas del Plan General. 

ARTÍCULO 18. CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS 

1. Se establece un coeficiente de edificabilidad de 0,60 m2t/m2s. La edificabilidad máxima 

posible en una parcela será el resultado de aplicar este coeficiente a su superficie neta entre 

lindes y alineación exterior. El resultado será el total de metros cuadrados de techo construido 

posibles, sobre rasante, en la parcela en cuestión, computando de idéntica forma el espacio 

bajo techo abierto o cerrado y sea cual fuere el uso al que se destine. Las escaleras y cubiertas 

inclinadas computarán por su proyección horizontal, medida planta a planta. 

El techo construido necesario, en su caso, para locales técnicos y salas de máquinas computará 

íntegramente a efectos de edificabilidad. 

2. El número máximo de plantas será de dos sobre rasante, con las siguientes alturas de 

cornisa: 

 

3. Por encima de la altura de cornisa máxima del edificio: 
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a) Se admiten cubiertas inclinadas, con la limitación establecida en el artículo 5.43 de las 

Normas Urbanísticas del Plan General. La cumbrera no podrá situarse a más de 3,50 metros 

sobre la altura de cornisa. 

b) Caso de realizarse cubiertas inclinadas se permitirá, por encima de la altura de cornisa, 

piezas de la misma vivienda en el desván. Se admitirá que las piezas del desván ventilen e 

iluminen, mediante huecos en los planos de las cubiertas inclinadas o mediante claraboya, 

lucernarios o ventanas basculantes. La superficie de estos desvanes sólo computará a efectos 

de edificabilidad donde su altura libre sea superior a 1,70 m. La cubierta inclinada podrá no 

ocupar la totalidad de la superficie en planta de la edificación, en cuyo caso el resto de 

superficie se tratará como terraza plana, accesible o no. 

4. No se permite la construcción de semisótanos. 

5. No se permite la construcción de entreplantas. 

6. En la manzana 8 de esta calificación RBD, tal como están numeradas en el Plano O.1 

Definición de la ordenación pormenorizada, se establecen las siguientes condiciones de 

acceso: 

a) Todas las parcelas situadas en esta manzana dispondrán de acceso rodado y peatonal desde 

la calle. 

b) Las condiciones geométricas del acceso rodado reguladas por la HD-91 o norma que la 

sustituya permitirán el acceso a la dotación de aparcamiento mínima exigible a cada una de las 

parcelas de esta manzana 8. 

c) El acceso peatonal asegurará el cumplimiento de las normas sobre accesibilidad, 

habitabilidad y diseño, protección contra incendios y otras que sean de aplicación. 

7. La altura total de la edificación medida sobre la rasante natural del terreno en parcelas de 

pendiente superior al 15% no podrá superar los 9 m., siendo para el resto de parcelas de plena 

aplicación lo dispuesto en el art. 5.29 apartados 2 y 3 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

En parcelas de pendiente de terreno superior al 15%, el cerramiento de las mismas podrá ser 

macizo hasta una altura de 2.00 m. sobre la rasante del viario en sus lindes frontales y de esa 

misma altura sobre la rasante natural del terreno en los lindes laterales. En estos supuestos, el 
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tratamiento será de fábrica de piedra. Sobre la fábrica maciza podrá elevarse cerramiento de 

1,5 metros de altura máxima con tratamiento diáfano y ajardinado, (verja, setos, etc...) 

ARTÍCULO 19. ESPACIOS LIBRES COMUNES 

Podrá utilizarse la parte de parcela no ocupada por las parcelas mínimas vinculadas a cada 

vivienda, para establecer zonas ajardinadas comunes. El espacio libre común tendrá una forma 

que permita inscribir en ella un círculo de diámetro no inferior a 12 m. y contará, al menos, 

con un acceso rodado de ancho no inferior a 5 m. que conecte con vía pública. 

CAPÍTULO 4. ZONA DE HOTELES (HOT) 

SECCIÓN PRIMERA. ÁMBITO Y USOS 

ARTÍCULO 20. ÁMBITO 

La zona de Hoteles está constituida por el conjunto de áreas expresamente grafiadas con este 

título en el Plano B.1. Calificación y asignación de destinos urbanísticos del terreno. 

ARTÍCULO 21. USOS 

1. El uso global o dominante de esta zona es el uso Hotelero (Tho). 

2. En esta zona de calificación se admiten exclusivamente los siguientes usos: 

a) Hotelero (Tho) en sus categorías: 

- Tho.1: según los grupos (hoteles, hostales y pensiones), modalidades y categorías 

establecidas en el artículo 2 del Decreto 153/93 del Gobierno Valenciano, regulador de los 

establecimientos hoteleros de la Comunidad Valenciana. 

- Tho.2. 

b) Terciario Comercial (Tco) en sus categorías Tco.1a y Tco.1b siempre que formen parte de la 

estructura arquitectónica del hotel y se constituyan como servicios complementarios del 

mismo. 

c) Recreativo (Tre) en sus categorías: Tre.1, Tre.2, y Tre.3. 

d) Dotacional (D) en sus categorías: Del, Dep, Dsc, Dsa, Das y Din.5. 
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e) Aparcamientos (Par) en sus categorías: Par.1a, Par.1b y Par.1c 

El resto de usos queda expresamente prohibido, salvo aquellos que sean estrictamente 

imprescindibles y vinculados a la actividad hotelera. En particular, se prohíbe el uso de 

aparthoteles. 

SECCIÓN SEGUNDA. CONDICIONES DE LA PARCELA Y DE LA EDIFICACIÓN 

ARTÍCULO 22. CONDICIONES DE LA PARCELA 

1. Las parcelas edificables cumplirán las siguientes condiciones: 

a) La superficie mínima de parcela será de 4.000 m2. 

b) Todos y cada uno de sus lindes frontales tendrán, como mínimo, 30 metros de longitud. 

c) Quedan excluidas de las anteriores condiciones a) y b) aquellas parcelas, que sin cumplirlas, 

limiten en ambos lindes laterales con edificaciones que no se encuentren en fuera de 

ordenación sustantivo. 

2. Parámetros de emplazamiento 

a) La ocupación máxima de parcela será del 35%. 

b) La separación de la edificación principal de lindes laterales será como mínimo de 0,5 x h 

siendo h la altura de cornisa, en metros, de la edificación principal, con un mínimo de 5 

metros. 

Podrán adosarse a los lindes laterales edificaciones auxiliares (garajes, almacenes, cuartos de 

maquinaria, vestuarios, locales comerciales, etc.) de una planta de altura máxima. 

c) La separación de la edificación principal de la alineación exterior será como mínimo de 6 

metros. Los cerramientos de las parcelas se realizarán con verja o cerramiento diáfano de 2,50 

metros de altura máxima, pudiendo ser macizo hasta una altura de 1,00 m. 

d) En una longitud máxima de una cuarta parte del total de la alineación exterior, podrá 

construirse edificación de una planta adosada a dicha alineación exterior, con destino 

comercial o usos auxiliares (garaje, cuartos de maquinaria, vestuarios, almacén, etc.). 
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e) En la parte de parcela libre correspondiente al 65% de su superficie total, no podrá 

edificarse ningún cuerpo cerrado, autorizándose únicamente los elementos o instalaciones 

deportivas complementarias de la parcela y de carácter abierto y ligero como pérgolas, toldos 

o umbráculos. 

f) Una superficie mínima del 30% de la parcela libre de edificación tendrá tratamiento 

ajardinado, pudiendo quedar el resto pavimentado u ocupado por piscinas, instalaciones 

deportivas, etc... Los frontones y similares se separarán de lindes laterales y exterior una 

distancia igual a su coronación. 

ARTÍCULO 23. CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS 

1. La edificación máxima sobre rasante de una parcela será el resultado de multiplicar su 

superficie neta medida entre las alineaciones exteriores y los lindes, por el coeficiente de 

edificabilidad de 1,48413 m2t/m2s. El resultado será el número de metros cuadrados de 

forjado de techo construibles sobre rasante, computado igual si el espacio bajo techo es 

abierto o cerrado y sea cual fuere el uso al que se destine. Las escaleras y cubiertas inclinadas 

computarán por su proyección horizontal medida planta a planta. 

El techo construido necesario para cuartos de ascensores, salas de máquinas etc. computará 

íntegramente a efectos de edificabilidad. 

2. El número máximo de plantas sobre rasante será de 6, incluida la baja. 

3. La máxima altura de cornisa de la edificación se establece en función del número de plantas 

con arreglo a la siguiente fórmula: 

Hc = 5,00 + 3,30 x Np 

Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y Np el número de plantas a 

edificar sobre la baja. De la aplicación de la fórmula se deduce el siguiente cuadro: 
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4. Tolerancia de alturas 

Podrá construirse cualquier número de alturas inferior a la máxima establecida de 6 plantas 

totales sobre rasante. 

5. Se permiten cubiertas inclinadas con las limitaciones del art. 5.43 de las Normas 

Urbanísticas del Plan General. 

6. Se prohíbe la construcción de semisótanos, autorizándose los sótanos con las limitaciones 

que se establecen en las Ordenanzas Generales de las Normas Urbanísticas del Plan General. 

7. Planta baja 

a) La cara inferior del forjado de techo de la planta baja no podrá situarse, en ningún caso, a 

menos de 3,50 metros sobre la cota de referencia. 

b) La planta baja tendrá una altura libre mínima de 3,50 metros sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 5.39 de las Normas Urbanísticas del Plan General. 

c) No se permite la construcción de entreplantas. 

8. La cara superior del forjado de techo de las plantas bajas exentas o adosadas a la edificación 

principal tendrá la misma altura libre que la de la planta baja de la edificación principal. Por 

encima de su forjado de techo tan sólo se admitirán los siguientes elementos: 

a) Los faldones de las cubiertas planas. 

b) Los elementos de separación entre terrados con una altura máxima de 1,80 metros. 

c) Las barandillas de protección. 
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d) Una capa de tierra de hasta 40 cm. de espesor cuando se previese un tratamiento 

ajardinado. 

e) Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos, calefacción y acondicionamiento 

de aire con las alturas que en orden a su correcto funcionamiento determinen la 

reglamentación específica vigente o en su defecto las normas de buena práctica de la 

construcción. 

9. Cuerpos y elementos salientes 

a) Sobre la alineación exterior no se autorizará ningún cuerpo ni elemento saliente. 

b) La composición del edificio será libre en cuanto a voladizos, terrazas y cuerpos de la 

edificación. Para el cómputo de edificabilidad se estará a lo dispuesto en el art. 5.26 de las 

Normas Urbanísticas del Plan General. 

c) Las terrazas que no estén cubiertas por forjado de techo no computarán a efectos de 

edificabilidad, por aplicación directa de la regla de medición de edificabilidad. 

TÍTULO TERCERO. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL 

ARTÍCULO 24. ESTUDIOS DE DETALLE 

La regulación de los Estudios de Detalle será la establecida en el art. 2.14 de las Normas 

Urbanísticas del P.G.O.U. 

ARTÍCULO 25. GESTIÓN URBANÍSTICA 

Los terrenos dotacionales de dominio y uso público se obtendrán a través de la reparcelación 

de la unidad de ejecución, a promover por el Agente Urbanizador. 

ARTÍCULO 26. CARÁCTER ORIENTATIVO DE ALGUNAS DETERMINACIONES DEL PLAN PARCIAL 

El diseño propuesto de aceras, escaleras, secciones viarias y rasantes tienen carácter 

orientativo, de forma que su posible alteración no tenga la consideración de modificación de la 

ordenación urbanística. 
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ARTÍCULO 27. AFECCIÓN FERROVIARIA 

La dimensión y geometría de las parcelas resultantes del Proyecto de Reparcelación de las 

manzanas edificables colindantes con la infraestructura ferroviaria calificadas como SP y EDA, 

deberán tener en cuenta las limitaciones de la legislación sectorial aplicable en materia 

ferroviaria, pudiendo ser exigible en estas manzanas parcelas superiores a la mínima con 

objeto de asegurar la adecuada implantación de la edificabilidad asignada. 

Las posibles parcelaciones posteriores que puedan afectar a estas manzanas serán objeto de la 

misma consideración. 
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7.4. DOCUMENTO COMPARATIVO 

Se adjunta a continuación una tabla comparativa de las modificaciones realizadas: 

Normas vigentes Normas modificadas 

TÍTULO SEGUNDO. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 
CAPÍTULO 1. Calificación del suelo 
Artículo 4. Calificación del suelo 
1. En el ámbito del presente Plan Parcial existen las siguientes 
calificaciones de suelo, de acuerdo con el vigente Plan 
General de Ordenación Urbana de Benicàssim y las 
determinaciones del presente plan: 

Sistema General de Espacios Libres - Parque Forestal 
(GEL- 3) 
Sistema General de Servicios Urbanos (GSR) 
Sistema local de Espacios Libres - Jardines Públicos 
(EL-1) 
Sistema local de Servicios Públicos (SP) 
Sistema local de Servicios Urbanos (SR) 
Sistema local de Red Viaria (RV) 
Edificación Abierta - Pontazgo (EDA-Pontazgo) 
Residencial Baja Densidad (RBD) 
Hotelero (HOT) 

2. Estas calificaciones corresponden a las de idéntica 
denominación previstas en el Plan General de Ordenación 
Urbana de Benicàssim. La equivalencia entre las 
denominaciones del P.G.O.U. de Benicàssim y las del R.P.C.V. 
es la siguiente: 

PQL: Red primaria de parque público 
GEL-3: Sistema General de Espacios Libres Parque 
Forestal 
SJL: Red secundaria de jardines 
EL-1: Sistema local de Espacios Libres 
SAD: Red secundaria de equipamiento 
Administrativo-Institucional 
SP: Sistema local de Servicios Públicos 
SID: Red secundaria de equipamiento Infraestructura 
servicio urbano 
SR: Sistema local de Servicios Urbanos 
PID: Red primaria de Infraestructura Servicio urbano 
(canalización) 
GSR: Sistema General de Servicios Urbanos 
PID: Red primaria de Infraestructura Servicio urbano 
(ferrocarril) 
GTR: Sistema General de Transporte 
PRV: Red primaria de red viaria 
GRV: Sistema General de Red Viaria 
SRV: Red secundaria de red viaria 
RV: Sistema local de Red Viaria 

3. Las calificaciones de suelo de dominio público son objeto, a 
través del presente Plan Parcial, de una regulación idéntica a 
la del P.G.O.U. de Benicàssim, siendo las Normas Urbanísticas 
de dicho Plan las que regulan las condiciones y modos de la 
edificación autorizada en ellas. 
4. La calificación Sistema local de Servicios Urbanos (SR) 
admite exclusivamente el uso de instalaciones de 
transformación para la alimentación eléctrica del sector. Las 
instalaciones a ubicar se integrarán, a través del adecuado 
tratamiento de materiales y cerramientos, en el entorno, a fin 
de disminuir su impacto visual. 

TÍTULO SEGUNDO. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 
CAPÍTULO 1. Calificación del suelo 
Artículo 4. Calificación del suelo 
1. Se establece la siguiente equivalencia entre calificaciones: 

Denominación 
RPCV  

Denominación 
PG Benicàssim 

Denominación 
LOTUP 

PQL: Red 
primaria de 
parque público 

GEL-3: Sistema 
General de 
Espacios Libres 
Parque Forestal 

PVP: Red Primaria 
de zonas verdes, 
parque 

SJL: Red 
secundaria de 
jardines  

EL-1: Sistema 
local de 
Espacios Libres 

SVJ: Red 
Secundaria de 
zonas verdes, 
jardín 

SAD: Red 
secundaria de 
equipamiento 
Administrativo-
Institucional 

SP: Sistema 
local de 
Servicios 
Públicos 

SQA: 
Equipamiento 
administrativo-
institucional 

SID: Red 
secundaria de 
equipamiento 
Infraestructura 
servicio urbano 

SR: Sistema 
local de 
Servicios 
Urbanos 

SQI: Red 
Secundaria 
Infraestructuras y 
servicios urbanos 

PID: Red 
primaria de 
Infraestructura 
Servicio urbano 
(canalización) 

GSR: Sistema 
General de 
Servicios 
Urbanos 

PQI: Red Primaria 
Infraestructuras y 
servicios urbanos 

PID: Red 
primaria de 
Infraestructura 
Servicio urbano 
(ferrocarril) 

GTR: Sistema 
General de 
Transporte 

PCF: Red Primaria 
Comunicaciones, 
red ferroviaria 

PRV: Red 
primaria de red 
viaria 

GRV: Sistema 
General de Red 
Viaria 

PCV: Red Primaria 
Comunicaciones, 
red viaria 

SRV: Red 
secundaria de 
red viaria 

RV: Sistema 
local de Red 
Viaria 

SCV: Red 
Secundaria 
Comunicaciones, 
red viaria 

3. Las calificaciones de suelo de dominio público son objeto, a 
través del presente Plan Parcial, de una regulación idéntica a 
la del P.G.O.U. de Benicàssim, siendo las Normas Urbanísticas 
de dicho Plan las que regulan las condiciones y modos de la 
edificación autorizada en ellas. 

CAPÍTULO 2. Zona de Edificación Abierta - Pontazgo (EDA-
Pontazgo 

CAPÍTULO 2. Zona de Edificación Abierta - Pontazgo (EDA-
Pontazgo 
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Sección Primera. Ámbito y usos 
Artículo 11. Ámbito y subzona 
1. La Zona de Edificación Abierta está constituida por el 
conjunto de áreas expresamente grafiadas con este título en 
el Plano B.1. Calificación y asignación de destinos urbanísticos 
del terreno. 
2. Se desarrolla la siguiente subzona: 
EDA-Pontazgo. Edificación Abierta – Pontazgo. 

Sección Primera. Ámbito y usos 
Artículo 11. Ámbito y subzona 
1. La Zona de Edificación Abierta está constituida por el 
conjunto de áreas expresamente grafiadas con este título en 
el Plano O.1. de la presente Modificación Puntual. 
2. Se desarrollan las siguientes subzonas: 

 EDA-Pontazgo - 1. Edificación Abierta – Pontazgo - 1. 
 EDA-Pontazgo - 2. Edificación Abierta – Pontazgo - 2. 

Sección Segunda. Condiciones de la parcela y de la edificación 
Artículo 13. Condiciones de la parcela 
1. Las parcelas edificables cumplirán las siguientes 
condiciones: 
a) La superficie mínima de parcela será de 1.500 m2. 
b) Todos y cada uno de sus lindes frontales tendrán, como 
mínimo, 20 metros de longitud. 
2. Parámetros de emplazamiento 
a) La ocupación máxima de parcela será del 40%. 
b) La separación de la edificación principal de los lindes 
laterales será como mínimo de 0,4 x h siendo h la altura de 
cornisa, en metros, de la edificación principal, con un mínimo 
de 5 metros. En el caso de edificación escalonada, esta regla 
se aplicará planta a planta para la altura de cornisa de cada 
planta, por lo que las plantas inferiores podrán estar más 
cerca del linde lateral, siempre que en todas ellas se cumpla 
esta regla de separación. 
Podrán adosarse a los lindes laterales edificaciones auxiliares 
(garajes, almacenes, cuartos de maquinaria, vestuarios, 
comerciales, etc.) de una planta de altura máxima y a lo largo 
de una longitud no superior al 30% de la longitud total del 
linde al que se adosa. Estas edificaciones auxiliares 
computarán, tanto a efectos de edificabilidad como de 
ocupación de parcela y no podrán tener una altura total 
superior a 3,50 m. 
c) La separación de la edificación principal de la alineación 
exterior será como mínimo de 10 metros. 
d) En una longitud máxima de una cuarta parte del total de la 
alineación exterior, podrá construirse edificación de una 
planta, adosada a dicha alineación, con destino comercial o 
usos auxiliares (garaje, cuartos de maquinaria, vestuarios, 
almacén, etc.). Estas edificaciones computarán, tanto a 
efectos de edificabilidad como de ocupación de parcela, y no 
podrán tener una altura total superior a 3,50 m. 
e) En la parte de parcela libre correspondiente al 60% de la 
superficie total de parcela, no podrá edificarse ningún cuerpo 
cerrado, autorizándose únicamente los elementos o 
instalaciones deportivas complementarias de la parcela y de 
carácter abierto y ligero: pérgolas, toldos, umbráculos y 
cubiertas ligeras de aparcamientos. 
f) Una superficie mínima del 30% de la parcela libre de 
edificación tendrá tratamiento ajardinado, pudiendo quedar 
el resto pavimentado u ocupado por piscinas, instalaciones 
deportivas, etc. 
Las paredes de los frontones y similares se separarán de 
lindes laterales y exterior una distancia igual a su coronación. 
Bajo estos espacios ajardinados mínimos no podrán 
construirse sótanos. 
g) Los cerramientos de parcela tendrán una altura máxima de 
2,50 m., pudiendo ser maciza la base hasta una altura de 1 m. 
y diáfano, pero con cierre vegetal el resto de la altura. 
h) Salvo donde exista edificación adosada a lindes laterales, 
deberá tratarse como jardín una franja de ancho mínimo de 1 
m. a lo largo de todos estos lindes laterales. Bajo esta franja 
no podrán construirse sótanos. 
i) La separación entre bloques diferenciados dentro de una 
misma parcela será de 0,8 x h, siendo h la altura de cornisa, 
en metros, del bloque de menor altura, con un mínimo de 8 
m. En el caso de bloques escalonados, esta regla se aplicará 
planta a planta, pudiendo estar las plantas inferiores más 
próximas, siempre que en todas ellas se cumpla esta regla de 
separación. 

Sección Segunda. Condiciones de la parcela y de la edificación 
Artículo 13. Condiciones de la parcela 
1. Las parcelas edificables cumplirán las siguientes 
condiciones: 
a) La superficie mínima de parcela será de 1.500 m2. 
b) Todos y cada uno de sus lindes frontales tendrán, como 
mínimo, 20 metros de longitud. 
2. Parámetros de emplazamiento 
a) La ocupación máxima de parcela será del 40%. 
b) La separación de la edificación principal de los lindes 
laterales será como mínimo de 0,4 x h siendo h la altura de 
cornisa, en metros, de la edificación principal, con un mínimo 
de 5 metros. En el caso de edificación escalonada, esta regla 
se aplicará planta a planta para la altura de cornisa de cada 
planta, por lo que las plantas inferiores podrán estar más 
cerca del linde lateral, siempre que en todas ellas se cumpla 
esta regla de separación. 
Podrán adosarse a los lindes laterales edificaciones auxiliares 
(garajes, almacenes, cuartos de maquinaria, vestuarios, 
comerciales, etc.) de una planta de altura máxima y a lo largo 
de una longitud no superior al 30% de la longitud total del 
linde al que se adosa. Estas edificaciones auxiliares 
computarán, tanto a efectos de edificabilidad como de 
ocupación de parcela y no podrán tener una altura total 
superior a 3,50 m. 
c) La separación de la edificación principal de la alineación 
exterior será como mínimo de 10 metros. 
d) En una longitud máxima de una cuarta parte del total de la 
alineación exterior, podrá construirse edificación de una 
planta, adosada a dicha alineación, con destino comercial o 
usos auxiliares (garaje, cuartos de maquinaria, vestuarios, 
almacén, etc.). Estas edificaciones computarán, tanto a 
efectos de edificabilidad como de ocupación de parcela, y no 
podrán tener una altura total superior a 3,50 m. 
e) En la parte de parcela libre correspondiente al 60% de la 
superficie total de parcela, no podrá edificarse ningún cuerpo 
cerrado, autorizándose únicamente los elementos o 
instalaciones deportivas complementarias de la parcela y de 
carácter abierto y ligero: pérgolas, toldos, umbráculos y 
cubiertas ligeras de aparcamientos. 
f) Una superficie mínima del 30% de la parcela libre de 
edificación tendrá tratamiento ajardinado, pudiendo quedar 
el resto pavimentado u ocupado por piscinas, instalaciones 
deportivas, etc. 
Las paredes de los frontones y similares se separarán de 
lindes laterales y exterior una distancia igual a su coronación. 
Bajo estos espacios ajardinados mínimos no podrán 
construirse sótanos. 
g) Los cerramientos de parcela tendrán una altura máxima de 
2,50 m., pudiendo ser maciza la base hasta una altura de 1 m. 
y diáfano, pero con cierre vegetal el resto de la altura. 
h) Salvo donde exista edificación adosada a lindes laterales, 
deberá tratarse como jardín una franja de ancho mínimo de 1 
m. a lo largo de todos estos lindes laterales. Bajo esta franja 
no podrán construirse sótanos. 
i) La separación entre bloques diferenciados dentro de una 
misma parcela será de 0,8 x h, siendo h la altura de cornisa, 
en metros, del bloque de menor altura, con un mínimo de 8 
m. En el caso de bloques escalonados, esta regla se aplicará 
planta a planta, pudiendo estar las plantas inferiores más 
próximas, siempre que en todas ellas se cumpla esta regla de 
separación. 
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j) En todas las parcelas, la ubicación de bloques en ellas se 
llevará a cabo de modo que se asegure un mínimo de 
incidencias negativas en las vistas hacia la playa de las 
parcelas y manzanas más interiores, a cuyo efecto se tendrán 
en cuenta las condiciones expresadas a continuación. Se 
evitará la formación de pantallas arquitectónicas con bloques 
dispuestos con su directriz principal paralela al bulevar, por lo 
que la orientación principal de los bloques de edificación 
deberá aproximarse a la directriz de la calle perpendicular al 
bulevar central. 
k) La longitud máxima de los bloques, medida en su eje o 
directriz principal, no será mayor de 40 m. 
l) Las segregaciones de parcelas sólo se autorizarán con 
estricto cumplimiento de lo preceptuado en el art. 5.4 de las 
Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 
m) La anchura máxima de los bloques no superará los 18 
metros medidos perpendicularmente a su eje o directriz 
principal. 
 
 

j) En todas las parcelas, la ubicación de bloques en ellas se 
llevará a cabo de modo que se asegure un mínimo de 
incidencias negativas en las vistas hacia la playa de las 
parcelas y manzanas más interiores, a cuyo efecto se tendrán 
en cuenta las condiciones expresadas a continuación. Se 
evitará la formación de pantallas arquitectónicas con 
bloques dispuestos con su directriz principal paralela al 
bulevar, por lo que los bloques se dispondrán de modo 
perpendicular al bulevar central o formando ángulos con el 
mismo no inferiores a 45 grados sexagesimales, tomando 
como referencia el eje o directriz principal del edificio (a los 
efectos de la definición geométrica de los bloques se estará 
a lo señalado en el art 6.19.2.k de las Normas Urbanísticas 
del PGOU).  
k) La longitud máxima de los bloques, medida en su eje o 
directriz principal, no será mayor de 40 m. 
l) Las segregaciones de parcelas sólo se autorizarán con 
estricto cumplimiento de lo preceptuado en el art. 5.4 de las 
Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 
m) La anchura máxima de los bloques no superará los 18 
metros medidos perpendicularmente a su eje o directriz 
principal. 

Artículo 14. Condiciones de volumen y forma de los edificios 
1. Edificabilidad 
La edificación máxima sobre rasante de una parcela será el 
resultado de multiplicar su superficie neta medida entre las 
alineaciones exteriores y los lindes, por el coeficiente de 
edificabilidad de 1,42539 m2t/m2s (MP nº1).  
El resultado será el número de metros cuadrados de forjado 
de techo construibles sobre rasante, computado igual si el 
espacio bajo techo es abierto o cerrado y sea cual fuere el 
uso al que se destine. Las escaleras y cubiertas inclinadas 
computarán por su proyección horizontal medida planta a 
planta. Todo ello de acuerdo con lo previsto en el art. 5.26 de 
las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 
El techo construido necesario para cuartos de ascensores, 
salas de máquinas etc. computará íntegramente a efectos de 
edificabilidad. 
2. Número de plantas 
El número máximo de plantas sobre rasante será de 4, 
incluida la baja, sin perjuicio de lo señalado en el apartado 6 
siguiente. 
3. Altura de cornisa 
La máxima altura de cornisa de la edificación se establece en 
función del número de plantas con arreglo a la siguiente 
fórmula: 

Hc = 4,50 + 2,90 x Np 
Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y 
Np el número de plantas a edificar sobre la baja. De la 
aplicación de la fórmula se deduce el siguiente cuadro: 

Número de plantas Altura de cornisa en metros 

1 4,50 

2 7,40 

3 10,30 

4 13,20 

 
4. Edificios de uso dominante no residencial  
El número de plantas (incluida la baja) sobre rasante que se 
señala en el párrafo anterior es el correspondiente a edificios 
de uso dominante residencial. Cuando el edificio sea de uso 
dominante no residencial se tomará como altura de cornisa 
máxima la señalada en el párrafo anterior para el número de 
plantas de la edificación, pero el número posible de plantas a 
construir se deducirá del cumplimiento de las específicas 
condiciones mínimas de altura libre de planta señaladas en el 
Título 5º de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U 
No obstante y en los casos de edificios de uso hotelero que 
respondan a un proyecto unitario en bloque exento y 
completo, la máxima altura de cornisa de la edificación se 

Artículo 14. Condiciones de volumen y forma de los edificios 
1. Edificabilidad 
La edificación máxima sobre rasante de una parcela será el 
resultado de multiplicar su superficie neta medida entre las 
alineaciones exteriores y los lindes, por el coeficiente de 
edificabilidad de: 

EDA-Pontazgo - 1: 1,42539 m2t/m2s 
EDA-Pontazgo - 2: 0,94475 m2t/m2s 

El resultado será el número de metros cuadrados de forjado 
de techo construibles sobre rasante, computado igual si el 
espacio bajo techo es abierto o cerrado y sea cual fuere el 
uso al que se destine. Las escaleras y cubiertas inclinadas 
computarán por su proyección horizontal medida planta a 
planta. Todo ello de acuerdo con lo previsto en el art. 5.26 de 
las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 
El techo construido necesario para cuartos de ascensores, 
salas de máquinas etc. computará íntegramente a efectos de 
edificabilidad. 
2. Número de plantas 
El número máximo de plantas sobre rasante será de: 

 EDA-Pontazgo - 1: 6, incluida la baja, sin 
perjuicio de lo señalado en el apartado 5 siguiente. 

 EDA-Pontazgo - 2: 4, incluida la baja, sin 
perjuicio de lo señalado en el apartado 5 siguiente. 

3. Altura de cornisa 
La máxima altura de cornisa de la edificación se establece en 
función del número de plantas con arreglo a la siguiente 
fórmula: 

Hc = 4,50 + 2,90 x Np 
Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y 
Np el número de plantas a edificar sobre la baja. De la 
aplicación de la fórmula se deduce el siguiente cuadro: 

Número de plantas Altura de cornisa en metros 

1 4,50 

2 7,40 

3 10,30 

4 13,20 

5 16,10 

6 19,00 

 
4. Edificios de uso dominante no residencial  
El número de plantas (incluida la baja) sobre rasante que se 
señala en el párrafo anterior es el correspondiente a edificios 
de uso dominante residencial. Cuando el edificio sea de uso 
dominante no residencial se tomará como altura de cornisa 
máxima la señalada en el párrafo anterior para el número de 
plantas de la edificación, pero el número posible de plantas a 
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establece en función del número de plantas con arreglo a la 
siguiente fórmula: 

Hc = 5,00 + 3,30 Np 
Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y 
Np el número de plantas a edificar sobre la baja, con un 
máximo de 3 plantas totales sobre rasante. 
5. Tolerancia de alturas 
Podrá construirse cualquier número de alturas inferior a la 
máxima establecida de 4 plantas totales sobre rasante. 
 

construir se deducirá del cumplimiento de las específicas 
condiciones mínimas de altura libre de planta señaladas en el 
Título 5º de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U 
No obstante y en los casos de edificios de uso hotelero que 
respondan a un proyecto unitario en bloque exento y 
completo, la máxima altura de cornisa de la edificación se 
establece en función del número de plantas con arreglo a la 
siguiente fórmula: 

Hc = 5,00 + 3,30 Np 
Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y 
Np el número de plantas a edificar sobre la baja, con un 
máximo de 3 plantas totales sobre rasante. 
5. Tolerancia de alturas 
Podrá construirse cualquier número de alturas inferior a la 
máxima establecida de 6 plantas totales sobre rasante para 
EDA Pontazgo-1 y de 4 plantas totales sobre rasante para 
EDA Pontazgo-2. La última planta podrá retranquearse 
libremente.  

CAPÍTULO 3. Zona Residencial Baja Densidad (RBD) 
Sección Primera. Ámbito y usos 
Artículo 15. Ámbito 
La Zona Residencial Baja Densidad está constituida por el 
conjunto de áreas expresamente grafiadas con este título en 
el Plano B.1. Calificación y asignación de destinos urbanísticos 
del terreno. 

CAPÍTULO 3. Zona Residencial Baja Densidad (RBD) 
Sección Primera. Ámbito y usos 
Artículo 15. Ámbito 
La Zona Residencial Baja Densidad está constituida por el 
área expresamente grafiada con este título en el Plano B.1. 
Calificación y asignación de destinos urbanísticos del terreno. 

Sección Segunda. Condiciones de la parcela y de la edificación 
Artículo 18. Condiciones de volumen y forma de los edificios 
6. En las manzanas 3, 6 y 8 de esta calificación RBD, tal como 
están numeradas en el Plano B.4 Definición de la ordenación 
pormenorizada, se establecen las siguientes condiciones de 
acceso: 
a) Todas las parcelas situadas en estas manzanas dispondrán 
de acceso rodado y peatonal desde la calle situada entre 
dichas manzanas y las numeradas como 2 y 5. 
b) Las condiciones geométricas del acceso rodado reguladas 
por la HD-91 o norma que la sustituya permitirán el acceso a 
la dotación de aparcamiento mínima exigible a cada una de 
las parcelas de estas manzanas 3, 6 y 8. 
c) El acceso peatonal asegurará el cumplimiento de las 
normas sobre accesibilidad, habitabilidad y diseño, 
protección contra incendios y otras que sean de aplicación. 
d) Las parcelas situadas en las manzanas 3, 6 y 8 aludidas 
podrán disponer de fachada únicamente al vial peatonal que 
discurre junto a la zona verde estructural cuando dispongan 
de una servidumbre de paso de ancho mínimo de 5 metros 
desde el vial de tránsito rodado situado entre las manzanas 2 
y 5 y 3, 6 y 8 que permita el cumplimiento de las condiciones 
de las letras a, b y c, antes expuestas. 
7. La altura total de la edificación medida sobre la rasante 
natural del terreno en parcelas de pendiente superior al 15% 
no podrá superar los 9 m., siendo para el resto de parcelas de 
plena aplicación lo dispuesto en el art. 5.29 apartados 2 y 3 
de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. En parcelas de 
pendiente de terreno superior al 15%, el cerramiento de las 
mismas podrá ser macizo hasta una altura de 2.00 m. sobre la 
rasante del viario en sus lindes frontales y de esa misma 
altura sobre la rasante natural del terreno en los lindes 
laterales. En estos supuestos, el tratamiento será de fábrica 
de piedra. Sobre la fábrica maciza podrá elevarse cerramiento 
de 1,5 metros de altura máxima con tratamiento diáfano y 
ajardinado, (verja, setos, etc...). 
8. En las manzanas 3 y 6, las edificaciones deberán ubicarse 
en la zona de menor cota de la manzana, junto al viario 
rodado de acceso a los correspondientes solares, y dejando 
los espacios libres de las parcelas en las zonas de mayor cota, 
próximas al suelo forestal. En este sentido las edificaciones 
proyectadas no podrán situarse a una distancia inferior a 15 
metros de la línea de fachada del vial contiguo a la zona verde 
estructural. Los espacios libres de los solares de estas 
manzanas 3 y 6 deberán ajardinarse con especies vegetales 

Sección Segunda. Condiciones de la parcela y de la edificación 
Artículo 18. Condiciones de volumen y forma de los edificios 
6. En la manzana 8 de esta calificación RBD, tal como están 
numeradas en el Plano O.1 Definición de la ordenación 
pormenorizada, se establecen las siguientes condiciones de 
acceso: 
a) Todas las parcelas situadas en esta manzana dispondrán de 
acceso rodado y peatonal desde la calle. 
b) Las condiciones geométricas del acceso rodado reguladas 
por la HD-91 o norma que la sustituya permitirán el acceso a 
la dotación de aparcamiento mínima exigible a cada una de 
las parcelas de esta manzana 8. 
c) El acceso peatonal asegurará el cumplimiento de las 
normas sobre accesibilidad, habitabilidad y diseño, 
protección contra incendios y otras que sean de aplicación. 
7. La altura total de la edificación medida sobre la rasante 
natural del terreno en parcelas de pendiente superior al 15% 
no podrá superar los 9 m., siendo para el resto de parcelas de 
plena aplicación lo dispuesto en el art. 5.29 apartados 2 y 3 
de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. En parcelas de 
pendiente de terreno superior al 15%, el cerramiento de las 
mismas podrá ser macizo hasta una altura de 2.00 m. sobre la 
rasante del viario en sus lindes frontales y de esa misma 
altura sobre la rasante natural del terreno en los lindes 
laterales. En estos supuestos, el tratamiento será de fábrica 
de piedra. Sobre la fábrica maciza podrá elevarse cerramiento 
de 1,5 metros de altura máxima con tratamiento diáfano y 
ajardinado, (verja, setos, etc...). 
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autóctonas, de crecimiento rápido y que permitan integrar la 
zona urbanizada con el entorno natural próximo. Se 
conservarán aquellos ejemplares arbóreos y arbustivos que 
no se vean afectados por las obras de urbanización o 
edificación. 

 TÍTULO TERCERO. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN 
PARCIAL 
Se añade un nuevo artículo 27. 

 Artículo 27. Afección ferroviaria 
La dimensión y geometría de las parcelas resultantes del 
Proyecto de Reparcelación de las manzanas edificables 
colindantes con la infraestructura ferroviaria calificadas 
como SP y EDA, deberán tener en cuenta las limitaciones de 
la legislación sectorial aplicable en materia ferroviaria, 
pudiendo ser exigible en estas manzanas parcelas superiores 
a la mínima con objeto de asegurar la adecuada 
implantación de la edificabilidad asignada. 
Las posibles parcelaciones posteriores que puedan afectar a 
estas manzanas serán objeto de la misma consideración. 

 

8. FICHA DE GESTIÓN 

Se mantienen las condiciones de la Ficha de planeamiento y gestión del Plan Parcial vigente. 

9. CATÁLOGO DE PROTECCIONES 

9.1. FICHAS CATÁLOGO 

De acuerdo con el Catálogo de bienes y espacios protegidos aprobado en el año 2006, se indica 

que el Puente en C/ Pontazgo, se encuentra catalogado con nivel P1 y se recoge en la Ficha 

nº47. La MP no produce ninguna afección al elemento catalogado. 
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FIGURA 23: Ubicación elemento catalogado 

Se recoge a continuación la Ficha nº47: 
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FIGURA 24: Elemento catalogado. Ficha nº 47 

9.2. YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO 

Se ha detectado en el interior del ámbito de actuación un yacimiento arqueológico 

denominado Pontazgo Área 1.  
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FIGURA 25: Ubicación yacimiento arqueológico 

Se adjuntan las características principales del mismo: 

 

Para garantizar que durante la ejecución de las obras se realiza un seguimiento arqueológico 

conforme a normativa, previa solicitud a la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, se ha 

incluido en el presupuesto del Proyecto de Urbanización una valoración de dicho seguimiento 

arqueológico. 
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Valencia, Marzo de 2.022 

 

Fdo: Araceli Bellver Jiménez 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

VIELCA INGENIEROS, S.A. 
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10. PLANOS DE ORDENACIÓN 

Los Planos de Ordenación de la Versión Final del Plan Parcial Pontazgo se recogen a 

continuación: 

O.1. CALIFICACIÓN DEL SUELO Y ESTRUCTURA URBANA (ESCALA 1/1.5000) 

O.2. ALINEACIONES (ESCALA 1/1.5000) 
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